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DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO  Nº 0821
(Noviembre 23 de 2016)

“POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNA MODIFICACIÓN, AL ANEXO DEL 
DECRETO DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DE 

BARRANQUILLA, DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO, VIGENCIA 
FISCAL DE 2016”

El Alcalde Mayor de Barranquilla, Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla en uso de sus 
facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el Decreto Ley 111 de 1996, el 
Decreto 0882 de 2012, por medio del Cual se Compilan el Acuerdo 031 de 1996, el Acuerdo 06 de 2008 y el 
Acuerdo 04 de 2012, que conforman el Estatuto Orgánico de Presupuesto de Barranquilla, Distrito Especial, 
Industrial y Portuario y en especial el Acuerdo 0016 de 2015.

CONSIDERANDO

Que el Presupuesto de Rentas y Gastos del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, fue 
Aprobado mediante el Acuerdo 0016, sancionado por la Alcaldesa de Barranquilla, el día 10 de Diciembre 
de 2015 y Liquidado mediante el Decreto Nº 0821 de Diciembre 11 de 2015.

Que según lo estipulado en el Artículo 28° del Acuerdo 0016 de 2016, establece: 

“Autorícese al Alcalde del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, desde el 1° de Enero y 
hasta el 30 de Noviembre de 2016, para incorporar en el Presupuesto de Rentas y Gastos de la vigencia 
2016, recursos adicionales correspondientes a los Ingresos Corrientes, entre esos las Transferencia 
de orden nacional, tales como: S.G.P, Coljuegos, Fosyga y aquellas otras que realiza el Ministerio de 
salud, y recursos de capital, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 313 Numerales 3, 4 y 5 de 
la Constitución Política Nacional y la Ley 1551 de 2012. Igualmente el Alcalde queda facultado durante 
la vigencia fiscal 2016, para realizar por acto administrativo los traslados presupuestales (créditos y 
contracréditos), las adiciones, recortes y aplazamientos que se requieran para su correcta ejecución 
del presupuesto distrital”.

Que de acuerdo a los anteriores considerando es pertinentes realizar las siguientes adiciones en el 
presupuesto de rentas y gastos del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla:

1. DISTRIBUCIÓN DEFINITIVA DE LAS DOCE DOCEAVAS DE LA PARTICIPACION DE EDUCACION 
(POBLACION ATENDIDA Y AJUSTE A LA CALIDAD- GRATUIDAD EDUCATIVA) DOCUMENTO SGP- 
11 - 2016.  

1.1 Distribución Definitiva de las Doce Doceavas de la Participación Para Educación

Que la Asignación por población atendida incluye el valor por alumno destinado a financiar la prestación 
del servicio educativo, de acuerdo con los criterios previstos en el artículo 15 de la Ley 715 de 2001. A su 
vez, en virtud de lo señalado en el artículo 16 de la misma Ley, esta asignación se determina a partir de 
las tipologías educativas que defina la Nación, atendiendo los niveles educativos (preescolar, primaria, 
secundaria y media en sus diferentes modalidades) y las zonas urbana y rural, para todo el territorio 
nacional. Igualmente, este artículo establece que la asignación por población atendida deberá garantizar, 
como mínimo, los costos del personal docente, directivo docente y administrativo con sus correspondientes 
prestaciones sociales.

Que con el fin de garantizar el costo mínimo de la prestación del servicio, debe llevarse a cabo una 
asignación definitiva de recursos complementarios atendiendo lo dispuesto en los artículos 2.2.5.10.1 del 
Decreto 1082 de 2015, para ello, el Ministerio de Educación Nacional (MEN), atendiendo a lo dispuesto 
en las normas anunciadas anteriormente, adelantó un ejercicio de cálculo del complemento a la población 
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atendida, tomando como base el valor de población atendida ajustado por el Documento de Distribución 
SGP-09-2016 y considerando el efecto de los siguientes rubros sobre el balance de ingresos y gastos de 
cada una de las entidades territoriales certificadas:

1. Proyección del costo de la nómina realizada con base en la información de cargos de Nómina docente 
y directivos docentes de las ETC a través del Sistema Humano del MEN.

2. Valor autorizado para financiar población con necesidades educativas especiales y  Capacidades ex-
cepcionales, internados, jornada única y población del sistema de Responsabilidad penal adolescente.

3. Valor asignado por población atendida al Programa de Alimentación Escolar (PAE) en el componente 
de Población Atendida, según Documento de Distribución de recursos SGP-07-2016.

4. Relación del porcentaje de gastos administrativos autorizados ajustados por auditoria.

5. Valor asignado al pago de cancelaciones, según lo establecido en el Documento de Distribución de 
recursos SGP-05-2016, Documento de Distribución SGP-08-2016 y Documento de Distribución SGP-
10-2016 y, según la certificación de información remitida por el MEN.

6. Valor de la contratación de la prestación del servicio educativo con cargo al SGP Educación, de acuer-
do con el Formulario Único de Contratación (FUC), con corte al 18 de julio de 2016.

7. Valor asignado por los costos derivados del mejoramiento de la calidad según lo establecido en el 
Documento de Distribución de recursos SGP-09-2016.

8. Valor asignado por conectividad según lo establecido en el Documento de Distribución de recursos 
SGP-05-2016.

9. Valor de los excedentes disponibles del componente de población atendida del SGP al cierre fiscal 
2015.

De acuerdo con lo anterior y conforme a las certificaciones del MEN, en el Documento de Distribución SGP-
11-2016 se realiza una asignación definitiva por el concepto de Complemento a la Población Atendida por 
Valor de  Treinta y Cuatro Mil Cincuenta y Ocho Millones Ciento Veinte Mil Setecientos Treinta Pesos 
Ml ($34.058.120.730) para el Distrito de Barranquilla.

1.2  Asignación por Calidad – Gratuidad Educativa.

Que el artículo 2.3.1.6.4.4 del Decreto 1075 de 2015 establece que el DNP en coordinación con el MEN, 
define la metodología para la asignación de recursos de calidad - gratuidad educativa para la vigencia 2016, 
mediante la cual se estima un valor a reconocer por estudiante con base en el nivel de ruralidad y el nivel 
de desempeño de cada establecimiento educativo.

Que en razón al porcentaje bajo de matrícula atendida en algunas de las modalidades de contratación de la 
prestación de servicio educativo, el MEN una vez finalizado el ejercicio de revisión de los establecimientos 
educativos a los cuales se les asignaron recursos por el concepto de calidad-gratuidad, procede a ajustar el 
valor de Doce Millones Seiscientos Dieciséis Mil Ochocientos Noventa y Dos Pesos Ml ($12.616.892).

2. Balance de la distribución del SGP para educación en la vigencia 2016 

Que una vez efectuada la distribución por concepto de complemento definitivo a la población atendida,  y el 
ajuste a la calidad – gratuidad educativa, el balance total a la fecha, de los recursos distribuidos de las doce 
doceavas de la participación del SGP para educación de la vigencia 2016, se presenta en las siguientes 
tablas;
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ASIGNACIÓN PARA EDUCACIÓN - DISTRITOS Y MUNICIPIOS CERTIFICADOS
ASIGNACIÓN POBLACIÓN ATENDIDA - RESUMEN DOCE DOCEAVAS FINAL 2016

 Población 
Atendida 

 Complemento 
Población 
Atendida  

 PAE  Conectividad 
 Costo 

Mejoramiento de 
la Calidad 

Total Distribución 
Parcial 

1 2 3 4 5 7 = (1+2+3+4+5+6)

344.237.305.983 48.938.904.682 317.768.617 636.407.786 3.575.877.220 397.706.264.288

DISTRIBUCIÓN SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES
PARTICIPACIÓN CALIDAD GRATUIDAD EDUCATIVA - DISTRITOS,  MUNICIPIOS Y ÁREAS NO 

MUNICIPALIZADAS 
DOCE DOCEAVAS VIGENCIA 2016

 Asignación 
Parcial DD 05/16 

 Asignación 
Parcial DD 08/16 

Asignación 
Parcial DD 

10/16

Ajuste 
Asignación 
Ordinaria  

 Total Ajustes 
Asignación Este 

Documento  

 Asignación total 
Calidad Gratuidad 

 1  2  3  4  5 = (3+4)  6= (1+2+3+5) 
7.164.070.533 6.132.768.661 551.915.879 (12.616.892) (12.616.892) 13.836.138.181

Que para el Ejecutivo es de fundamental importancia realizar las modificaciones en el Presupuesto General 
de Rentas y Gastos de la vigencia fiscal de 2016, de los recursos provenientes del Sistema General de 
Participaciones, Ley 715 de 2003, Acto Legislativo 04 de 2007 y Ley 1176 de 2007.

Que hace parte integral de este acto administrativo el Documento de Distribución SGP-11- de 2016, expedido 
por el Departamento Nacional de Planeación y oficio N° 16284 de la Secretaria de Educación Distrital.

Que dada la información anterior se hace necesario ajustar al Presupuesto de Rentas y Gastos del Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, para la vigencia fiscal de 2016.

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, este despacho con fundamento legal, 

 D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONAR, al Presupuesto General de Rentas del Distrito Especial Industrial y 
Portuario de Barranquilla vigencia fiscal 2016, la suma de Treinta y Cuatro Mil Cincuenta y Ocho Millones 
Ciento Veinte Mil Setecientos Treinta  Pesos Ml ($34.058.120.730), recursos proveniente del Sistema 
General de Participaciones Educación, como se detalla a continuación:

Código  Nombre Adición

 INGRESOS TOTALES más Fondos y Entes Públicos del Orden Distrital 34.058.120.730

TI TOTAL INGRESOS Y RECURSOS DE CAPITAL ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL 34.058.120.730

TI.A INGRESOS CORRIENTES  34.058.120.730
Código  Nombre Adición

TI.A.2 NO TRIBUTARIOS  34.058.120.730
TI.A.2.6 TRANSFERENCIAS  34.058.120.730
TI.A.2.6.2 Trasferencias para Inversión  34.058.120.730
TI.A.2.6.2.1 Del Nivel Nacional  34.058.120.730 
TI.A.2.6.2.1.1 Sistema General de Participaciones  34.058.120.730
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TI.A.2.6.2.1.1.1 Sistema General de Participaciones -Educación  34.058.120.730

TI.A.2.6.2.1.1.1.1 S.G.P. Educación - Población Atendida  34.058.120.730 
TI.A.2.6.2.1.1.1.1.1 Con situación de Fondos 34.058.120.730

ARTICULO SEGUNDO: REDUCIR, al Presupuesto General de Rentas del Distrito Especial Industrial 
y Portuario de Barranquilla vigencia fiscal 2016, la suma de Doce Millones Seiscientos Dieciséis Mil 
Ochocientos Noventa y Dos Pesos Ml ($12.616.892), recursos proveniente del Sistema General de 
Participaciones Calidad Gratuidad Educativa, como se detalla a continuación:

Código  Nombre Reducción

 INGRESOS TOTALES más Fondos y Entes Públicos del Orden Distrital 12.616.892

TI TOTAL INGRESOS Y RECURSOS DE CAPITAL ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL 12.616.892

TI.A INGRESOS CORRIENTES  12.616.892
TI.A.2 NO TRIBUTARIOS  12.616.892
TI.A.2.6 TRANSFERENCIAS  12.616.892
TI.A.2.6.2 Trasferencias para Inversión  12.616.892
TI.A.2.6.2.1 Del Nivel Nacional  12.616.892 
TI.A.2.6.2.1.1 Sistema General de Participaciones  12.616.892

TI.A.2.6.2.1.1.1 Sistema General de Participaciones -Educación  12.616.892

TI.A.2.6.2.1.1.1.4 S.G.P. Educación -Recursos de Calidad 12.616.892
TI.A.2.6.2.1.1.1.4.2 S.G.P. Calidad por Gratuidad 12.616.892

ARTICULO TERCERO: ADICIONAR, al Presupuesto General de Gastos del Distrito Especial Industrial 
y Portuario de Barranquilla, vigencia fiscal 2016, en la parte de Inversión la suma de Treinta y Cuatro 
Mil Cincuenta y Ocho Millones Ciento Veinte Mil Setecientos Treinta  Pesos Ml ($34.058.120.730), 
recursos proveniente del Sistema General de Participaciones Educación, como se muestra a continuación:

Código Descripción Dep Tipo Fin Adiciones

1 TOTAL GASTOS  más Fondos y Entes Públicos del 
Orden Distrital   34.058.120.730

14 TOTAL GASTOS ADMINISTRACION CENTRAL   34.058.120.730
3 INVERSIÓN ADMINISTRACION CENTRAL   34.058.120.730
301 EDUCACION   34.058.120.730
3011 BARRANQUILLA CON EQUIDAD SOCIAL   34.058.120.730
30111 Barranquilla más Educada   34.058.120.730
301111 Sostenimiento Y Ampliación de Cobertura   34.058.120.730
3011111 Prestación Del Servicio Educativo en el Distrito   34.058.120.730
30111111 Personal Docente   34.058.120.730
3011111101 Sueldo 05 SGPed 34.058.120.730

ARTÍCULO CUARTO: REDUCIR, al Presupuesto General de Gastos del Distrito Especial Industrial 
y Portuario de Barranquilla vigencia fiscal 2016, la suma de Doce Millones Seiscientos Dieciséis Mil 
Ochocientos Noventa y Dos Pesos Ml ($12.616.892), recursos proveniente del Sistema General de 
Participaciones Calidad Gratuidad Educativa, como se detalla a continuación:

Código Descripción Dep Tipo Fin Reducciones

1 TOTAL GASTOS  más Fondos y Entes Públicos 
del Orden Distrital   12.616.892

14 TOTAL GASTOS ADMINISTRACION CENTRAL   12.616.892
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3 INVERSIÓN ADMINISTRACION CENTRAL   12.616.892
301 EDUCACION   12.616.892
3011 BARRANQUILLA CON EQUIDAD SOCIAL   12.616.892
30111 Barranquilla más Educada   12.616.892

301115 Fomento Del Acceso Y La Permanencia En El 
Sistema Educativo   12.616.892

3011151
Gratuidad de Derechos Académicos a Estudiantes 
de los niveles 1 y 2 del Sisben, Indígenas y 
Desplazados (SSF)

05 SGPedc 12.616.892

ARTICULO QUINTO: Este Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modifica en lo pertinente al 
Anexo de Liquidación del Presupuesto General de Rentas y Gastos, Vigencia Fiscal 2016.

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE

Dado en Barranquilla  D. E. I. P  a los Veintitrés (23) días del mes de Noviembre de 2016.  

JORGE PADILLA SUNDHEIN
Alcalde Mayor de Barranquilla (E) 
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DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO  Nº 0826
(Noviembre 29 de 2016)

“POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNA MODIFICACIÓN, AL ANEXO DEL 
DECRETO DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DE 

BARRANQUILLA, DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO, VIGENCIA 
FISCAL DE 2016”

El Alcalde Mayor de Barranquilla, Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla en uso de sus 
facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el Decreto Ley 111 de 1996, el 
Decreto 0882 de 2012, por medio del Cual se Compilan el Acuerdo 031 de 1996, el Acuerdo 06 de 2008 y el 
Acuerdo 04 de 2012, que conforman el Estatuto Orgánico de Presupuesto de Barranquilla, Distrito Especial, 
Industrial y Portuario y en especial el Acuerdo 0016 de 2015.

CONSIDERANDO

Que el Presupuesto de Rentas y Gastos del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, fue 
Aprobado mediante el Acuerdo 0016, sancionado por la Alcaldesa de Barranquilla, el día 10 de Diciembre 
de 2015 y Liquidado mediante el Decreto Nº 0821 de Diciembre 11 de 2015.

Que según lo estipulado en el Artículo 28° del Acuerdo 0016 de 2016, establece: 

“Autorícese al Alcalde del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, desde el 1° de 
Enero y hasta el 30 de Noviembre de 2016, para incorporar en el Presupuesto de Rentas y Gastos 
de la vigencia 2016, recursos adicionales correspondientes a los Ingresos Corrientes, entre esos 
las Transferencia de orden nacional, tales como: S.G.P, Coljuegos, Fosyga y aquellas otras que 
realiza el Ministerio de salud, y recursos de capital, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
313 Numerales 3, 4 y 5 de la Constitución Política Nacional y la Ley 1551 de 2012. Igualmente el 
Alcalde queda facultado durante la vigencia fiscal 2016, para realizar por acto administrativo los 
traslados presupuestales (créditos y contracréditos), las adiciones, recortes y aplazamientos que 
se requieran para su correcta ejecución del presupuesto distrital”.

Que por lo expuesto, es procedente realizar la Adición de Recursos provenientes  de los EXCEDENTES DE 
LOTTO EN LINEA DEL FONPET, recursos que fueron autorizados por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público.

Que de acuerdo con el procedimiento establecido en la Carta Circular de fecha 29 de Julio de 2013, 
expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que define el Trámite y Requisitos para el retiro 
de los recursos de Lotto en Linea del FONPET, y de conformidad a lo preceptuado por los Decretos 4812 
de 2011 y 728 de 2013, así como las demás normas concordantes, autorizan el retiro de los recursos de 
Lotto en Línea acumulados en el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales - FONPET.

Que dentro del marco de la Carta Circular emitida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
corresponde al Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla, la aplicación de los definido en el 
literal (B) de los fines específico señalado en la Carta Circular expedida por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Púbico que a su tenor dice:

“B. Para invertir los recursos del Lotto en Línea en la Atención de los Servicios de Salud”, una vez la 
entidad territorial certifique ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público la inexistencia de pasivos 
pensionales con el sector salud o que se establezca que se encuentran plenamente financiados, de 
acuerdo con el Decreto 728 de 2013:

Los recursos do Lotto en Línea acumulados en el FONPET a la fecha en que se determine la 
inexistencia de obligaciones pensionales en el sector salud o en que se establezca que se encuentren 
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plenamente financiadas, deberán destinar:

Para los Departamentos o Distritos, para financiar el saneamiento fiscal y financiero de las Empresas Sociales 
del Estado categorizadas en riesgo financiero medio y alto, y solamente cuando el saneamiento fiscal 
y financiero las ESES esté plenamente financiado. Podría destinar estos recursos a la inversión en 
infraestructura de la red pública de Instituciones Prestadora de Servicio de Salud, según las condiciones 
establecidas en el Decreto 728 de 2013’.

Que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante oficio N° 2-2016-045209 de fecha 29 de 
Noviembre de 2016, solicito se incorporen la suma de Trece Mil Ciento Treinta Millones Seiscientos 
Un Mil Ochocientos Sesenta y Dos Pesos M/L ($13.130.601.862), al presupuesto General del Distrito 
de Barranquilla, para ser invertido en infraestructura de la Red Pública de Instituciones Prestadoras de Servicio 
de Salud del Distrito de Barranquilla.

Que por lo anterior, es necesario adicionar al Presupuesto de Rentas y Gastos del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, para la vigencia fiscal de 2016, los recursos provenientes del Lotto 
en Línea acumulados en el FONPET.

Que hace parte integral de este acto administrativo el comunicado radicado N° 2-2016- 045209 expedida 
y remitida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Que en mérito de lo expuesto este despacho,
DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO; ADICIONAR, al Presupuesto General de Rentas del Distrito Especial Industrial y 
Portuario de Barranquilla vigencia fiscal 2016, en la sección presupuestal del Fondo Local de Salud, 
la suma de Trece Mil Ciento Treinta Millones Seiscientos Un Mil Ochocientos Sesenta y Dos 
Pesos MIL ($ 13.130.601.862), recursos provenientes del Excedente del Lotto en Línea acumulados en 
el FONPET, como se detalla a continuación:

Código Nombre Adición
INGRESOS TOTALES más Fondos y Entes Públicos del 
Orden Distrito

13.130.601.862

TOTAL INGRESOS FONDOS ESPECIALES 13.130.601.862
FONDO LOCAL DE SALUD (Acuerdo 030 de 1992. Res-
olución 3042 MinProtección del 2007. Decreto 0487 del 
2008)

13.130.601.862

Ti TOTAL INGRESOS Y RECURSOS DE CAPITAL 13.130.601.862
TI.B INGRESOS DE CAPITAL 13.130.601.862
TI.B.14 Otros Ingresos de Capital 13.130.601.862
Tl.B.14.1 Excedentes 13.130.601.862
Tl.B.14.1.1 Excedentes Lotto en Línea 13.130.601.862

Parágrafo. Incorpórese a los Ingresos de Capital el capítulo de Otros Ingresos de Capital Los Excedentes Lotto 
en Línea, con el código TI.B.14.1.1 como se muestra en la tabla anterior.

ARTICULO SEGUNDO: ADICIONAR, al Presupuesto General de Gastos del Distrito Especial Industrial y Portuario 
de Barranquilla, vigencia fiscal 2015, en La sección presupuestal del Fondo Local de Salud, en la suma de 
Trece Mil Ciento Treinta Millones Seiscientos Un Mil Ochocientos Sesenta y Dos Pesos MIL ($ 
13.130.601.862), recursos provenientes del Excedente del Lotto en Línea acumulados en el FONPET, de 
acuerdo con las siguientes descripciones;
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Código Descripción Dep Tipo 
Fin Adiciones

1 TOTAL GASTOS  más Fondos y Entes Públicos del Orden 
Distrital   13.130.601.862

11 TOTAL GASTOS FONDOS ESPECIALES   13.130.601.862
4 GASTOS DE LOS FONDOS CUENTA CREADOS POR ACUERDO   13.130.601.862
41 FONDO LOCAL DE SALUD   13.130.601.862
411 BARRANQUILLA CON EQUIDAD SOCIAL   13.130.601.862
4111 Barranquilla Saludable   13.130.601.862
41114 Gastos De Inversión - Subcuenta Otros Gastos En Salud   13.130.601.862

411149 Inversiones Directas en la Red Pública según Plan Bienal en 
Infraestructura 11 Lotto 13.130.601.862

Parágrafo. Para realizar la operación presupuestal, agréguese al Ítem 4111149 Inversiones Directas en la Red 
Pública según Plan Bienal en Infraestructura, la fuente Excedente del Lotto en Línea, asignándole la sigla 
(Lotto), como se muestra en la tabla.

ARTICULO TERCERO: Este Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modifica en lo pertinente 
al Anexo de Liquidación del Presupuesto General de Rentas y Gastos, Vigencia Fiscal 2016.

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE

Dado en Barranquilla  D. E. I. P  a los Veintinueve (29) días del mes de Noviembre de 2016.  

ALEJANDRO CHAR CHALJUB
Alcalde Mayor de Barranquilla
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DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO  Nº 0827
(Noviembre 29 de 2016)

“POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZAN UNAS MODIFICACIONES, AL ANEXO DEL 
DECRETO DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DE 

BARRANQUILLA, DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO, VIGENCIA 
FISCAL DE 2016”

El Alcalde Mayor de Barranquilla, Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla en uso de sus 
facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el Decreto Ley 111 de 1996, el 
Decreto 0882 de 2012, por medio del cual se compilan el Acuerdo 031 de 1996, el Acuerdo 06 de 2008 y el 
Acuerdo 04 de 2012, que conforman el Estatuto Orgánico de Presupuesto de Barranquilla, Distrito Especial, 
Industrial y Portuario y en especial el Acuerdo 0016 de 2015.

CONSIDERANDO

Que el Presupuesto de Rentas y Gastos del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, fue 
Aprobado mediante el Acuerdo 0016, sancionado por la Alcaldesa de Barranquilla, el día 10 de Diciembre 
de 2015 y Liquidado mediante el Decreto Nº 0821 de Diciembre 11 de 2015.

Que según lo estipulado en el Artículo 28° del Acuerdo 0016 de 2016, establece: 

“Autorícese al Alcalde del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, desde el 1° de Enero y 
hasta el 30 de Noviembre de 2016, para incorporar en el Presupuesto de Rentas y Gastos de la vigencia 
2016, recursos adicionales correspondientes a los Ingresos Corrientes, entre esos las Transferencia 
de orden nacional, tales como: S.G.P, Coljuegos, Fosyga y aquellas otras que realiza el Ministerio de 
salud, y recursos de capital, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 313 Numerales 3, 4 y 5 de 
la Constitución Política Nacional y la Ley 1551 de 2012. Igualmente el Alcalde queda facultado durante 
la vigencia fiscal 2016, para realizar por acto administrativo los traslados presupuestales (créditos y 
contracreditos), las adiciones, recortes y aplazamientos que se requieran para su correcta ejecución 
del presupuesto distrital”.

CRÉDITOS Y CONTRACRÉDITOS.

Que durante el ejercicio fiscal el presupuesto puede ser modificado siempre que se hiciere indispensable 
aumentar el monto de las apropiaciones para completar partidas insuficientes, ampliar los servicios 
existentes y establecer nuevos servicios, para lo cual se pueden hacer créditos y contracréditos al Decreto 
de Liquidación.

Que la Administración Distrital requiere realizar unos ajustes en los valores presupuestados inicialmente en 
la vigencia fiscal de 2016, en las diferentes secciones que hacen parte del presupuesto de gasto del Distrito 
así:

Créditos y Contracréditos en la sección presupuestal de la Administración Central y en los 
Fondos Cuentas Creados por Acuerdos.

Que se requiere modificar el Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, Industrial 
y Portuario, vigencia Fiscal 2016, en la sección presupuestal de la Administración Central, en el sector de 
Educación, mediante Créditos  y Contracréditos en la  suma de Veintisiete Mil Dieciséis Millones Ciento 
Once Mil Setecientos  Sesenta y Ocho Pesos con Sesenta y Un Centavos ($27.016.111.768.61), cuya  
fuente  son  los recursos provenientes de Sistema General de Participaciones para Educación Prestación 
de Servicios y Propósito Generales de Libre inversión, para atender los programas de Sostenimiento y 
Ampliación de Cobertura, y Servicios Públicos de las Instituciones Educativas, como se muestra en la tabla.
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Código Descripción Crédito

301 EDUCACION 27.016.111.768.61
3011 BARRANQUILLA CON EQUIDAD SOCIAL 27.016.111.768.61
30111 Barranquilla más Educada 27.016.111.768.61
301111 Sostenimiento Y Ampliación de Cobertura 25.678.388.203.00
301116 Servicios Públicos a Instituciones Educativas 1.337.723.565.61

Que se hace necesario modificar el Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, 
Industrial y Portuario, vigencia Fiscal 2016, de la Administración Central, en el sector de Transporte, 
mediante Créditos y Contracréditos en la suma de Seiscientos Millones de Pesos ML ($600.000.000), 
cuya fuente son los recursos provenientes de las Multas y Sanciones (comparendos), para atender el 
programa de Plan De Seguridad Vial, como se muestra a continuación:

Código Descripción Crédito

309 TRANSPORTE 600.000.000
3092 BARRANQUILLA ORDENADA 600.000.000
30922 Barranquilla Ciudad De Movilidad Eficiente 600.000.000
309223 Plan De Seguridad Vial 600.000.000

Que se hace necesario modificar el Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, 
Industrial y Portuario, vigencia Fiscal 2016, en la sección presupuestal del Fondo Local de Salud, mediante 
Créditos y Contracréditos en la suma de Treinta y Tres Millones Setecientos Ochenta y Cuatro Mil 
Ochocientos Veinticuatro  Pesos ML ($33.784.824), cuya fuente son los recursos provenientes del 
Sistema General de Participaciones para Salud Publica,  para atender el programa Vigilancia y Control de 
la Salud Pública, como se muestra a continuación:

Código Descripción Crédito
41 FONDO LOCAL DE SALUD 33.784.824
411 BARRANQUILLA CON EQUIDAD SOCIAL 33.784.824
4111 Barranquilla Saludable 33.784.824
41112 Vigilancia y Control de la Salud Publica 33.784.824

Que se hace necesario modificar el Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, 
Industrial y Portuario, vigencia Fiscal 2016, en la sección presupuestal del Fondo Local de Salud, mediante 
Créditos y Contracréditos en la suma de Ciento Setenta y Dos Millones Setecientos Veintisiete Mil 
Doscientos Setenta y Tres  Pesos ML ($172.727.273), cuya fuente son los recursos del balance Coljuegos,  
para atender el  programa Gastos De Inversión - Subcuenta Otros Gastos en Salud, como se muestra a 
continuación:

Código Descripción Crédito
41 FONDO LOCAL DE SALUD 172.727.273
411 BARRANQUILLA CON EQUIDAD SOCIAL 172.727.273
4111 Barranquilla Saludable 172.727.273
41114 Gastos De Inversión - Subcuenta Otros Gastos En Salud 172.727.273

Que se modificará el Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, Industrial y Portuario, 
vigencia Fiscal 2016, en la sección presupuestal del Fondo de Seguridad y Convivencia Ciudadana, mediante 
Créditos y Contracréditos en la suma de Ciento Treinta y Dos Millones Ochocientos Cuarenta y Un Mil 
Ochocientos Cuarenta y Cinco Pesos ML ($132.841.845), cuya fuente son los recursos de Contribución 
Sobre los Contratos de Obras, para atender el  programa de  Fortalecimiento De La Gestión Institucional en 
Seguridad y Convivencia Ciudadana y Justicia,  como se muestra a continuación:
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Código Descripción Crédito

46 FONDO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA (ACUERDO 001/ 2011 & 
DECR. 26 /2009) 132.841.845

461 BARRANQUILLA COMPETITIVA 132.841.845
4611 Barranquilla Más Segura 132.841.845

46111 Fortalecimiento De La Gestión Institucional En Seguridad, Convivencia Ciudadana Y 
Justicia 132.841.845

Que con recursos provenientes de los ingresos corrientes de libre destinación y Reintegros de los 
ingresos corrientes de libre destinación se atenderán requerimientos por valor de Doce Mil Novecientos 
Veinticinco Millones Ochocientos Setenta y Siete Mil Cuarenta  Pesos con Cincuenta  Centavos 
($12.925.877.040.50), mediantes la operación de créditos y contracréditos al interior del presupuesto de 
gastos de la vigencia fiscal de 2016, en diferentes sectores a saber:

	En los Gastos de Funcionamientos, créditos por la suma de  $4.482.776.900.57.

	En los Gastos de Servicio de la Deuda, créditos por la suma de  $2.336.824.945.

	En los Gastos de Inversión los créditos suman $5.211.744.354.93, distribuidos en los siguientes secto-
res, como se muestran en la siguiente tabla.

Código Descripción Crédito

3 INVERSIÓN ADMINISTRACION CENTRAL 5.211.744.354.93
301 Educación 2.066.220.926,93
304 Deporte, Recreación y Aprovechamiento del Tiempo Libre 70.700.000.00
309 Transporte 83.913.179,00
312 Prevención y Atención de Desastres 218.448.177,00
314 Atención a Grupos Vulnerables – Promoción Social 150.000.000.00
317 Fortalecimiento Institucional 2.398.300.778,00
318 Justicia 224.161.294,00

	En los Fondos Cuentas Creados Por Acuerdos, los créditos ascienden a la suma de $894.530.840, 
distribuidos en los siguientes Fondos, como se muestran en la siguiente tabla.

Código Descripción Crédito

4 GASTOS DE LOS FONDOS CUENTA CREADOS POR ACUERDO 894.530.840.00
41 Fondo Local de Salud 171.848.014,00
44 Fondo de Pensiones Territoriales (Decreto 673 de 1995) 321.178.507,00
45 Fondo de Contingencias del Acuerdo de Restructuración de Pasivos 201.504.319,00

46 Fondo de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Acuerdo 001/2011 & Decr. 26 
/2009) 200.000.000,00

Que para el Ejecutivo es de fundamental importancia realizar ajustes en el Presupuesto General de Rentas 
y Gastos del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla para la vigencia fiscal 2016, con el cual 
pueda atender los compromisos antes mencionados.

Que en concordancia con el Artículo 82 del Decreto Ley 111 de 1996, el Estatuto Orgánico de Presupuesto 
del Distrito de Barranquilla (Acuerdo 031 de 1996), en el párrafo segundo del Artículo 70 establece: “La 
disponibilidad de las apropiaciones para efectuar los traslados presupuestales será certificada por el jefe de 
presupuesto del órgano respectivo (Ley 38/89, artículo 68, Ley 179/94 artículo 35). 

Que en virtud del anterior considerando el Jefe de Presupuesto del Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla, expidió las respectivas constancias de que existe saldo de libre afectación y compromiso por la 
suma de: Cuarenta Mil Ochocientos Ochenta y Un Millones Trescientos Cuarenta y Dos Mil Setecientos 
Cincuenta y Un  Pesos con Once Centavos ($40.881.342.751.11), que se puede contracréditar.
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Que en virtud de lo anteriormente expuesto, este despacho con fundamento legal, 

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, 
Industrial y Portuario, vigencia Fiscal 2016, en la sección presupuestal de la Administración Central en 
los siguientes rubros, mediante Créditos y Contracréditos en la suma de Veintiséis Mil Cuatrocientos 
Noventa y Cuatro Millones Treinta y Un Mil Novecientos Noventa y Seis Pesos Ml ($26.494.031.996.00), 
cuya fuente son los recursos provenientes de Sistema General de Participaciones para Educación Prestación 
de Servicios, como se muestra a continuación:

Código Descripción Dep Tipo Fin Crédito Contra  crédito

1 TOTAL GASTOS  más Fondos y 
Entes Públicos del Orden Distrital   26.494.031.996.00 26.494.031.996.00

14 TOTAL GASTOS ADMINISTRACION 
CENTRAL   26.494.031.996.00 26.494.031.996.00

3 INVERSIÓN ADMINISTRACION 
CENTRAL   26.494.031.996.00 26.494.031.996.00

301 EDUCACION   26.494.031.996.00 26.494.031.996.00

Código Descripción Dep Tipo Fin Crédito Contra  crédito

3011 BARRANQUILLA CON EQUIDAD 
SOCIAL   26.494.031.996.00 26.494.031.996.00

30111 Barranquilla más Educada   26.494.031.996.00 26.494.031.996.00

301111 Sostenimiento Y Ampliación de 
Cobertura   25.678.388.203,00 26.433.551.523,00

3011111 Prestación Del Servicio Educativo en 
el Distrito   25.678.387.393,00 25.130.958.771,00

30111111 Personal Docente   24.032.946.814,00 21.462.959.204,00
3011111101 Sueldo 05 SGPed 2.177.436.918,00 21.190.066.383,00
3011111103 Horas cátedra 05 SGPed  87.013.874,00
3011111105 Subsidio o prima de alimentación 05 SGPed  1.078.468,00
3011111106 Auxilio de transporte 05 SGPed  29.707.110,00
3011111107 Vacaciones 05 SGPed  125.668.534,00
3011111108 Prima de vacaciones 05 SGPed 3.279.197.949,00 1.000,00
3011111109 Prima de navidad 05 SGPed 18.121.253.164,00  
3011111110 Primas extraordinarias 05 SGPed  29.423.835,00

3011111112 Prima de Servicio (Decreto 1545 de 
2013) 05 SGPed 28.410.965,00  

3011111114 Aporte empleado previsión social (Sin 
Situación de Fondos) 05 SGPed 426.647.818,00  

30111112 Personal Directivo Docente   1.237.094.339,00 2.180.689.436,00
3011111201 Sueldo 05 SGPed 1.237.094.339,00  
3011111202 Sobresueldo 05 SGPed  261.257.582,00
3011111204 Horas Cátedra 05 SGPed 0,00 9.629.304,00
3011111206 Vacaciones 05 SGPed  433.912.516,00
3011111208 Prima de navidad 05 SGPed  1.475.890.034,00

30111113
Personal Administrativo de 
Instituciones Educativas Planta N° 
215

  0,00 211.426.240,00

3011111301 Sueldo 05 SGPed  156.586.809,00
3011111303 Prima de vacaciones 05 SGPed  38.913.795,00
3011111304 Prima de navidad 05 SGPed  15.925.636,00
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30111115 Contribuciones Inherentes A La 
Nómina (Aportes Patronales)   408.346.240,00 1.275.883.891,00

301111151 Personal Docente (Sin Situación De 
Fondos)   408.346.240,00 834.994.058,00

Código Descripción Dep Tipo Fin Crédito Contra  crédito

3011111511 Aportes De Previsión Social   408.346.240,00 834.994.058,00
30111115111 Aportes Para Salud 05 SGPed 408.346.240,00  
30111115112 Aportes Para Pensión 05 SGPed  426.647.818,00
30111115113 Aportes Para Cesantías 05 SGPed  408.346.240,00

301111152 Personal Docente (Con Situación De 
Fondos)   0,00 318.262.479,00

3011111522 Aportes Parafiscales   0,00 318.262.479,00
30111115221 Sena 05 SGPed  18.168.490,00
30111115223 Esap 05 SGPed  18.168.490,00
30111115224 Cajas De Compensación Familiar 05 SGPed 0,00 265.826.016,00
30111115225 Institutos Técnicos 05 SGPed  16.099.483,00

301111154 Personal Administrativo De 
Instituciones Educativas   0,00 122.627.354,00

3011111541 Aportes De Previsión Social   0,00 8.862.054,00
30111115411 Aportes Para Salud 05 SGPed  4.132.100,00
30111115412 Aportes Para Pensión 05 SGPed  3.177.274,00
30111115413 Aportes Arp 05 SGPed  1.252.061,00
30111115414 Aportes Para Cesantías 05 SGPed 0,00 300.619,00
3011111542 Aportes Parafiscales   0,00 113.765.300,00
30111115421 Sena 05 SGPed  6.357.000,00
30111115422 Icbf 05 SGPed  37.866.500,00
30111115423 Esap 05 SGPed  6.357.000,00
30111115424 Cajas De Compensación Familiar 05 SGPed  50.572.100,00
30111115425 Institutos Técnicos 05 SGPed  12.612.700,00

3011112
Contratación De La Prestación Del 
Servicio Educativo En El Distrito De 
Barranquilla

  810,00 1.259.165.497,00

30111121

Sostenimiento y Ampliación 
de la Cobertura por medio de 
Establecimientos No oficiales 
contratados para prestar el Servicio 
Educativo

05 SGPed 810,00 94.158.907,00

30111122
Entrega en Concesión de Cuatro 
Establecimientos Educativos en el 
Distrito de Barranquilla

05 SGPed  606.466.635,00

Código Descripción Dep Tipo Fin Crédito Contra  crédito

30111123 Prestación del Servicio Educativo a 
través de la Administración del Servicio 05 SGPed  558.539.955,00

3011113 Gastos Generales   0,00 43.427.255,00

30111131 Prestación de servicios no misionales 
(Aseo) 05 SGPed  0 31.427.255,00

30111134 Arriendo de Inmuebles para 
Instituciones Educativas Oficiales 05 SGPed  0 12.000.000,00

301116 Servicios Públicos A Instituciones 
Educativas   815.643.793.00 810,00

3011161 Acueducto, Alcantarillado y Aseo 05 SGPed 286.893.000,00  0
3011162 Energía 05 SGPed 324.464.581,00  0
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3011163 Teléfono 05 SGPed 39.401.542,00 0,00
3011164 Internet 05 SGPed 157.426.094,00 810,00
3011165 Otros Servicios 05 SGPed 7.458.576,00  0
301117 Calidad De La Educación   0,00 169243.00
30111709 Educación Pertinente 05 SGPed 0 169.243,00

301118 Secretaría De Educación Distrital 
Eficiente Y Moderna   0,00 60.310.420,00

3011182 Cuota de Administración  de la 
Secretaría de Educación 05 SGPed  0 60.310.420,00

Parágrafo 1. Para realizar la operación presupuestal incorpórese al ítem 3011161, Acueducto, Alcantarillado 
y Aseo, la fuente Sistema General de Participaciones Prestación del Servicio Educativo, utilizando para ello 
la sigla (SGPed), como se muestra en la tabla.

Parágrafo 2. Para realizar la operación presupuestal incorpórese al ítem 3011162, Energía, la fuente 
Sistema General de Participaciones Prestación del Servicio Educativo, utilizando para ello la sigla (SGPed), 
como se muestra en la tabla.

Parágrafo 3. Para realizar la operación presupuestal incorpórese al ítem 3011163, Teléfono, la fuente 
Sistema General de Participaciones Prestación del Servicio Educativo, utilizando para ello la sigla (SGPed), 
como se muestra en la tabla.

Parágrafo 4. Para realizar la operación presupuestal incorpórese al ítem 3011165, Otros Servicios, la fuente 
Sistema General de Participaciones Prestación del Servicio Educativo, utilizando para ello la sigla (SGPed), 
como se muestra en la tabla.

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar el Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, 
Industrial y Portuario, vigencia Fiscal 2016, en la sección presupuestal de la Administración Central en los 
siguientes rubros, mediante Créditos y Contracréditos en la suma de Quinientos Veintidós Millones 
Setenta y Nueve Mil Setecientos Setenta y Dos Pesos con Sesenta y Un Centavo ($522.079.772.61), 
cuya fuente son los recursos provenientes Sistema General de Participaciones Propósito Generales de 
Libre inversión, como se muestra a continuación:

Código Descripción Dep Tipo Fin Crédito Contra  crédito

1 TOTAL GASTOS  más Fondos y 
Entes Públicos del Orden Distrital   522.079.772.61 522.079.772.61

14 TOTAL GASTOS ADMINISTRACION 
CENTRAL   522.079.772.61 522.079.772.61

3 INVERSIÓN ADMINISTRACION 
CENTRAL   522.079.772.61 522.079.772.61

301 EDUCACION   522.079.772.61 522.079.772.61

3011 BARRANQUILLA CON EQUIDAD 
SOCIAL   522.079.772.61 522.079.772.61

30111 Barranquilla más Educada   522.079.772.61 522.079.772.61

301116 Servicios Públicos A Instituciones 
Educativas   522.079.772.61 0,00

3011162 Energía 05 SGPpl 495.300.000,00 0,00
3011164 Internet 05 SGPpl 26.779.772,61 0,00
301117 Calidad De La Educación   0,00 26.779.772.61

30111706 Programa de Alimentación Escolar 
(PAE) 05 SGPpl 0,00 26.779.772,61

30111.11
Fomento A La Educación Superior 
Y Articulación Con El Sector 
Productivo

  0,00 495.300.000,00

30111.111 Fomento a la Educación Superior y 
Articulación con el Sector Productivo 05 SGPpl 0,00 495.300.000,00

ARTÍCULO TERCERO: Modificar el Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, 
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Industrial y Portuario, vigencia Fiscal 2016, en la sección presupuestal de la Administración Central en los 
siguientes rubros, mediante Créditos y Contracréditos en la suma de Seiscientos Millones de Pesos 
ML ($600.000.000), cuya fuente son los recursos provenientes las Multas y Sanciones (comparendos), para 
atender el programa de Plan De Seguridad Vial, como se muestra a continuación:

Código Descripción Dep Tipo 
Fin Crédito Contra  crédito

1 TOTAL GASTOS  más Fondos y Entes Públicos del Orden 
Distrital   600.000.000 600.000.000

14 TOTAL GASTOS ADMINISTRACION CENTRAL   600.000.000 600.000.000
3 INVERSIÓN ADMINISTRACION CENTRAL   600.000.000 600.000.000
309 TRANSPORTE   600.000.000 600.000.000
3092 BARRANQUILLA ORDENADA   600.000.000 600.000.000
30922 Barranquilla Ciudad De Movilidad Eficiente   600.000.000 600.000.000
309221 Ordenando La Movilidad   0 50.591.429

3092212 Dotación de elementos, implementos, insumos y equipos 
para el control de la movilidad 59 Comp  50.591.429

309222 Promoción De La Cultura Vial   0 126.900.000
3092221 Educación para una Barranquilla con conciencia vial 59 Comp  126.900.000
309223 Plan De Seguridad Vial   600.000.000 0
3092231 Formación e Información para la Seguridad Víal 59 Comp 600.000.000  
309224 Adecuando La Infraestructura De Movilidad   0 300.000.000
3092241 Construcción de ciclo rutas 59 Comp  300.000.000
309225 Sistema Integrado De Transporte   0 122.508.571
3092252 Control al Servicio Público Individual (Taxi) 59 Comp  122.508.571

ARTÍCULO CUARTO: Modificar el Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, 
Industrial y Portuario, vigencia Fiscal 2016, en la sección presupuestal del Fondo Local de Salud, en los 
siguientes rubros, mediante Créditos y Contracréditos en la suma de Treinta y Tres Millones Setecientos 
Ochenta y Cuatro Mil Ochocientos Veinticuatro  Pesos ML ($33.784.824), cuya fuente son los recursos 
provenientes del Sistema General de Participaciones para Salud Publica, como se muestra a continuación:

Código Descripción Dep Tipo Fin Crédito Contra  
crédito

1 TOTAL GASTOS  más Fondos y Entes Públicos 
del Orden Distrital   33.784.824 33.784.824

4 GASTOS DE LOS FONDOS CUENTA CREADOS 
POR ACUERDO   33.784.824 33.784.824

41 FONDO LOCAL DE SALUD   33.784.824 33.784.824
411 BARRANQUILLA CON EQUIDAD SOCIAL   33.784.824 33.784.824
4111 Barranquilla Saludable   33.784.824 33.784.824
41112 Vigilancia Y Control De La Salud Pública   33.784.824 33.784.824
4111201 Salud Infantil   2.800.000 0
41112012 Programa Ampliado De Inmunizaciones (Pai)   2.800.000 0

411120123 Talento humano que desarrolla actividades de 
carácter operativo 11 SGPsp 2.800.000  

4111205 Fomento Y Prevención De Las Enfermedades 
Trasmisibles Y De Zoonosis   1.892.000 4.692.000

41112051 Tuberculosis TBC   0 4.692.000

411120515 Talento humano que desarrolla actividades de 
carácter operativo 11 SGPsp  4.692.000

41112054 Zoonosis   1.892.000 0

411120547 Talento humano que desarrolla actividades de 
carácter operativo 11 SGPsp 1.892.000  
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4111206 Prevención De Enfermedades Crónicas No 
Transmisibles   0 29.092.824

41112061
Adquisición de insumos, elementos, publicaciones 
y equipos para desarrollar las prioridades  de salud 
pública, según competencias.

11 SGPsp  29.092.824

4111209 Gestión Operativa Y Funcional Del Plan De Salud 
Pública   29.092.824 0

41112091 Acciones De Planeación, Priorización Y Gestión 
Intersectorial   29.092.824 0

411120912 Talento Humano que Desarrolla Actividades de 
Carácter Operativo 11 SGPsp 29.092.824  

ARTÍCULO QUINTO: Modificar el Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, 
Industrial y Portuario, vigencia Fiscal 2016, en la sección presupuestal del Fondo Local de Salud, en los 
siguientes rubros, mediante Créditos y Contracréditos en la suma de Ciento Setenta y Dos Millones 
Setecientos Veintisiete Mil Doscientos Setenta y Tres  Pesos ML ($172.727.273), cuya fuente son los 
recursos del balance Coljuegos, como se muestra a continuación:

Código Descripción Dep Tipo 
Fin Crédito Contra  crédito

1 TOTAL GASTOS  más Fondos y Entes Públicos 
del Orden Distrital   172.727.273 172.727.273

4 GASTOS DE LOS FONDOS CUENTA CREADOS 
POR ACUERDO   172.727.273 172.727.273

41 FONDO LOCAL DE SALUD   172.727.273 172.727.273
411 BARRANQUILLA CON EQUIDAD SOCIAL   172.727.273 172.727.273
4111 Barranquilla Saludable   172.727.273 172.727.273
41112 Vigilancia Y Control De La Salud Pública   0 172.727.273

4111209 Gestión Operativa Y Funcional Del Plan De Salud 
Pública   0 172.727.273

41112091 Acciones De Planeación, Priorización Y Gestión 
Intersectorial   0 172.727.273

411120913 Contratación con personas  jurídicas que no sean 
ESE´S. 11 RbCJ  112.180.747

411120912 Talento Humano que Desarrolla Actividades de 
Carácter Operativo 11 RbCJ  60.546.526

41114 Gastos De Inversión - Subcuenta Otros Gastos 
En Salud   172.727.273 0

411143 Prestación Y Desarrollo De Servicios De Salud 
Con Calidad   172.727.273 0

4111435
Fortalecimiento de los sistemas de gestión de 
calidad en los prestadores de salud del distrito de 
Barranquilla

11 RbCJ 172.727.273  0

ARTÍCULO SEXTO: Modificar el Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, Industrial 
y Portuario, vigencia Fiscal 2016, en la sección presupuestal del Fondo de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, en los siguientes rubros, mediante Créditos y Contracréditos en la suma de Ciento Treinta y 
Dos Millones Ochocientos Cuarenta y Un Mil Ochocientos Cuarenta y Cinco Pesos ML ($132.841.845), 
cuya fuente son los recursos de Contribución Sobre los Contratos de Obras, como se muestra a continuación:

Código Descripción Dep Tipo 
Fin Crédito Contra  crédito

1 TOTAL GASTOS  más Fondos y Entes Públicos del 
Orden Distrital   132.841.845 132.841.845

4 GASTOS DE LOS FONDOS CUENTA CREADOS POR 
ACUERDO   132.841.845 132.841.845
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46
FONDO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA (ACUERDO 001/ 2011 & DECR. 26 
/2009)

  132.841.845 132.841.845

461 BARRANQUILLA COMPETITIVA   132.841.845 132.841.845
4611 Barranquilla Más Segura   132.841.845 132.841.845

46111 Fortalecimiento De La Gestión Institucional En 
Seguridad, Convivencia Ciudadana Y Justicia   132.841.845 132.841.845

461112 Comunicación estratégica para la gestión de la 
seguridad 63 5% 132.746.991 94.854

461113
Comunicación estratégica para la gestión de la 
seguridad 
 (Servicios de comunicaciones)

63 5% 94.854  

461114 Plan Integral de Seguridad y Plan Maestro de 
Equipamientos de Seguridad y Justicia 63 5% 0 132.746.991

ARTÍCULO SEPTIMO: Modificar el Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, 
Industrial y Portuario, vigencia Fiscal 2016, en diferentes secciones presupuestales, en los siguientes 
rubros, mediante Créditos y Contracréditos en la suma de Doce Mil Novecientos Veinticinco Millones 
Ochocientos Setenta y Siete Mil Cuarenta  Pesos con Cincuenta  Centavos ($12.925.877.040.50), cuya 
fuente son los recursos provenientes de los Ingresos Corrientes de Libre Destinación y Reintegros de los 
Ingresos Corrientes de Libre Destinación, como se muestra a continuación:

Código Descripción Dep Tipo Fin Crédito Contra  crédito

1 TOTAL GASTOS  más Fondos y Entes 
Públicos del Orden Distrital   12.925.877.040.50 12.925.877.040.50

11 TOTAL GASTOS FONDOS ESPECIALES   894.530.840,00 1.851.162.958,00

14 TOTAL GASTOS ADMINISTRACION 
CENTRAL   12.031.346.200.50 11.074.714.082.50

141 TOTAL GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
ADM. CENTRAL   4.482.776.900.57 5.026.600.193,00

1411 Gastos de Personal   1.556.124.794,00 3.262.797.738,00

Código Descripción Dep Tipo Fin Crédito Contra  crédito

14111 Servicios Personales Asociados a la 
Nómina   1.284.326.538,00 3.015.971.590,00

1411101 Sueldos de Personal de Nómina 02 ICLD 1.164.933.382,00 1.336.796.350,00
1411104 Primas Legales   110.557.921,00 629.511.158,00
14111041 de Servicio 02 ICLD 675.139,00  
14111042 de Vacaciones 02 ICLD 1.882.782,00 608.293.697,00
14111043 de Navidad 02 ICLD 108.000.000,00 21.217.461,00
1411105 Vacaciones 02 ICLD 2.635.896,00 969.105.385,00
1411106 Bonificación de Dirección 02 ICLD  161.808,00

1411110 Pagos Directos de Cesantías Parciales y/o 
Definitivas 02 ICLD 5.958.343,00  

1411111 Bonificación de Recreación 02 ICLD 240.996,00 80.396.889,00
14112 Indemnización de Personal   50.000.000,00 0,00

141122 Indemnización según acuerdo 004 del 2004 
y Decreto 0366 del 2004 02 ICLD 50.000.000,00  

14113 Servicios Personales Indirectos   0,00 86.308.000,00
141131 Honorarios 02 ICLD  74.800.000,00
141133 Servicios Técnicos 02 ICLD  11.508.000,00
14114 Contribuciones Inherentes a La Nomina   221.798.256,00 160.518.148,00
141142 Al Sector Privado   199.151.478,00 160.518.148,00
1411421 Aportes de Previsión Social   199.151.478,00 160.518.148,00
14114211 Aportes Para Salud   41.213.900,00 0,00
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141142111 De funcionarios de la administración central 02 ICLD 41.213.900,00  
14114212 Aportes para Pensión 02 ICLD 154.836.838,00 738.781,00
14114213 Aportes ARP 02 ICLD 3.100.740,00  
14114214 Aportes para Cesantías 02 ICLD  159.779.367,00
141143 Aportes Parafiscales   22.646.778,00 0,00
1411431 SENA 02 ICLD 158.591,00  
1411432 ICBF 02 ICLD 919.743,00  
1411433 ESAP 02 ICLD 158.591,00  
1411434 Cajas de compensación Familiar 02 ICLD 21.175.172,00  
1411435 Institutos Técnicos 02 ICLD 234.681,00  
1412 Gastos Generales   2.202.606.291.57 1.730.636.225,00
14122 Adquisición de Servicios   2.140.606.291.57 1.716.697.932,00
1412203 Seguros   55.834.193,00 0,00
141220324 Otros Seguros 48 ICLD 55.834.193,00  
1412205 Arrendamientos 48 ICLD 0,00 14.129.427,00
1412206 Servicios Públicos   234.791.402,00 80.512.440,00
14122062 Telecomunicaciones 48 ICLD 5.673.402,00 80.512.440,00
14122063 Acueducto, alcantarillado y aseo 48 ICLD 229.118.000,00 0,00

Código Descripción Dep Tipo Fin Crédito Contra  crédito
1412210 Otros Gastos Adquisición de Servicios   0,00 36.089.729,00
14122101 Servicios Contratados-Outsourcing 48 ICLD 0,00 34.988.074,00
14122102 Servicio de Vigilancia 48 ICLD  1.101.655,00
1412211 Mantenimiento y Reparación   8.502.160,00 78.779.321,00
14122112 Equipos 48 ICLD 0,00 3.000.000,00
14122113 Edificio Administración Central 48 ICLD 8.502.160,00 75.779.321,00
1412212 Gastos Financieros    1.841.478.536.57 1.507.187.015,00
14122125 Gastos Generales del Fideicomiso 04 ICLD  1.841.478.536.57 1.507.187.015,00
14129 Otros Gastos Generales   62.000.000,00 13.938.293,00

141293 Gastos de Movilización y Seguridad del 
Alcalde 48 ICLD 62.000.000,00  

141294 Comunicaciones y Transporte 48 ICLD 0,00 12.559.385,00
141297 Otros Gastos generales 02 ICLD  1.378.908,00
1413 Transferencias Corrientes   724.045.815,00 33.166.230,00
141325 A Otras Entidades   0,00 32.580.033,00

1413254 Asociación Colombiana de Ciudades 
Capitales 48 ICLD  32.580.033,00

141326 Otras Transferencias Corrientes   724.045.815,00 586.197,00
1413261 Fondo Desarrollo Local   724.045.815,00 586.197,00

14132611 Fondo de Desarrollo Local Norte Centro 
Histórico  ICLD 148.326.345,00  

14132612 Fondo de Desarrollo Local Metropolitana  ICLD 148.326.345,00 586.197,00
14132613 Fondo de Desarrollo Local Sur Occidente  ICLD 130.740.435,00  
14132614 Fondo de Desarrollo Local Sur Oriente  ICLD 148.326.345,00  
14132615 Fondo de Desarrollo Local Riomar  ICLD 148.326.345,00  
2 SERVICIO DE LA DEUDA   2.336.824.945,00 2.552.815.824,93
21 Intereses 04 ICLD 2.271.236.945,00 44.574.460,00
22 Amortización 04 ReintICLD  942.914.348,93
22 Amortización 04 ICLD 65.588.000,00 1.565.327.016,00
3 INVERSIÓN ADMINISTRACION CENTRAL   5.211.744.354,93 1.653.819.528,00
301 EDUCACION   2.066.220.926,93 316.220.836,00
3011 BARRANQUILLA CON EQUIDAD SOCIAL   2.066.220.926,93 316.220.836,00
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30111 Barranquilla más Educada   2.066.220.926,93 316.220.836,00

301111 Sostenimiento Y Ampliación de 
Cobertura   109.213.973,00 311.606.732,00

3011111 Prestación Del Servicio Educativo en el 
Distrito   109.213.973,00 287.748.512,00

Código Descripción Dep Tipo Fin Crédito Contra  crédito
30111111 Personal Docente   54.384.432,00 218.790.014,00
3011111101 Sueldo 05 ICLD 0,00 122.483.161,00
3011111102 Horas extras y días festivos 05 ICLD  36.276.277,00
3011111105 Subsidio o prima de alimentación 05 ICLD  21.317.829,00
3011111106 Auxilio de transporte 05 ICLD  20.606.571,00
3011111107 Vacaciones 05 ICLD  10.507.217,00
3011111108 Prima de vacaciones 05 ICLD 10.489.697,00  
3011111109 Prima de navidad 05 ICLD 43.894.735,00  
3011111112 Prima de Servicio (Decreto 1545 de 2013) 05 ICLD  7.598.959,00

30111115 Contribuciones Inherentes A La Nómina 
(Aportes Patronales)   54.829.541,00 68.958.498,00

301111152 Personal Docente (Con Situación De 
Fondos)   54.829.541,00 68.958.498,00

3011111521 Aportes De Previsión Social   49.646.441,00 38.952.371,00
30111115211 Aportes Para Salud 05 ICLD  8.658.651,00
30111115212 Aportes Para Pensión 05 ICLD  30.293.720,00
30111115213 Aportes Para Cesantías 05 ICLD 49.646.441,00  
3011111522 Aportes Parafiscales   5.183.100,00 30.006.127,00
30111115221 Sena 05 ICLD 586.900,00  
30111115222 Icbf 05 ICLD 0,00 8.145.527,00
30111115223 Esap 05 ICLD 0,00 4.413.100,00
30111115224 Cajas De Compensación Familiar 05 ICLD 0,00 17.447.500,00
30111115225 Institutos Técnicos 05 ICLD 4.596.200,00 0,00

3011112
Contratación De La Prestación Del 
Servicio Educativo En El Distrito De 
Barranquilla

  0,00 23.858.220,00

30111122
Entrega en Concesión de Cuatro 
Establecimientos Educativos en el Distrito 
de Barranquilla

05 ICLD  23.858.220,00

301112 Dotación Ley 70 De 1988 Y Decreto 
Reglamentario 1978 De 1979   0,00 1.314.104,00

3011121 Otros Gastos por Servicios de Personal ( 
Dotación de Uniformes al Personal) 05 ICLD  1.314.104,00

301116 Servicios Públicos A Instituciones 
Educativas   207.006.863,00 0,00

3011162 Energía 05 ICLD 195.151.585,00  
3011164 Internet 05 ICLD 1.114.104,00  
3011165 Otros Servicios 05 ICLD 10.741.174,00  

30111.11 Fomento A La Educación Superior Y 
Articulación Con El Sector Productivo   0,00 3.300.000,00

Código Descripción Dep Tipo Fin Crédito Contra  crédito

30111.111 Fomento a la Educación Superior y 
Articulación con el Sector Productivo 05 ICLD  3.300.000,00

30111.12 Nodos del Sena   1.750.000.090,93  

30111,121
Interventoría Técnica Diseño y Construcción 
de las sedes para el funcionamiento de 
Nodos del Sena

5 ICLD 794.136.442,00  
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30111,121
Interventoría Técnica Diseño y Construcción 
de las sedes para el funcionamiento de 
Nodos del Sena

5 ReintICLD 955.863.648,93  

303 AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
BASICO   0,00 114.640,00

3031 BARRANQUILLA CON EQUIDAD SOCIAL   0,00 114.640,00
30311 Barranquilla Con Vivienda   0,00 114.640,00
303111 Mejoramiento Integral De Barrios   0,00 114.640,00

3031117 Formulación del Plan de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos - PGIRS 06 ICLD  114.640,00

304
DEPORTE, RECREACION Y 
APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO 
LIBRE

  70.700.000,00 24.800.000,00

3041 BARRANQUILLA CON EQUIDAD SOCIAL   70.700.000,00 24.800.000,00
30411 Deporte Y Recreación   70.700.000,00 24.800.000,00
304112 Deporte Y Recreación Para Todos   35.000.000,00 24.800.000,00

3041125
Apoyo para el desarrollo y la práctica del 
Deporte Competitivo, de Alto rendimiento, 
aficionado, y profesional

58 ICLD 35.000.000,00  

3041127

Apoyo técnico y logístico para la 
coordinación y desarrollo de los Juegos 
Centroamericanos y del Caribe 2018, en el 
Distrito de Barranquilla

58 ICLD 0,00 24.800.000,00

304113 Espacios Deportivos Y Recreativos   35.700.000,00 0,00

3041131 Construcción, remodelación, mejoramiento 
y adecuación de escenarios deportivos 58 ICLD 35.700.000,00  

307 VIVIENDA   0,00 1.402.356,00
3071 BARRANQUILLA CON EQUIDAD SOCIAL   0,00 1.402.356,00
30711 Barranquilla Con Vivienda   0,00 1.402.356,00

Código Descripción Dep Tipo Fin Crédito Contra  crédito

307112 Gestión Urbana De Desarrollos 
Habitacionales   0,00 1.402.356,00

3071122 Desarrollo Habitacional y Promoción de 
Vivienda (Vitrina Inmobiliaria) en el Distrito 06 ICLD  1.402.356,00

309 TRANSPORTE   83.913.179,00 117.475.783,00
3091 BARRANQUILLA COMPETITIVA   49.353.600,00 0,00
30911 Barranquilla Conectada   49.353.600,00 0,00
309111 Optimización Del Sistema Vial   49.353.600,00 0,00
30911107 Reasentamiento y Adquisición Predial 12 ICLD 49.353.600,00  
3092 BARRANQUILLA ORDENADA   34.559.579,00 117.475.783,00

30922 Barranquilla Ciudad De Movilidad 
Eficiente   34.559.579,00 117.475.783,00

309221 Ordenando La Movilidad   34.559.579,00 0,00

3092216 Servicios de Comunicaciones (Servicios 
Públicos) 59 ICLD 34.559.579,00  

309226 Movilidad Al Alcance De Todos   0,00 117.475.783,00
3092261 Administración y gestión del RUNT 59 ICLD 0,00 64.897.121,00
3092262 Pagos y tramites en la WEB 59 ICLD  52.578.662,00

312 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE 
DESASTRES   218.448.177,00 0,00

3121 BARRANQUILLA COMPETITIVA   218.448.177,00 0,00
31211 Barranquilla Más Segura   218.448.177,00 0,00

312111
Servicio Operativo Del Cuerpo De 
Bomberos Oficial Del Distrito De 
Barranquilla

  218.448.177,00 0,00
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3121111

Territorialización del servicio del Cuerpo 
de Bomberos Oficial del Distrito de 
Barranquilla, atendiendo las cinco (5) 
localidades

03 ICLD 218.448.177,00  

313 PROMOCIÓN DEL DESARROLLO   0,00 53.250.000,00
3131 BARRANQUILLA COMPETITIVA   0,00 53.250.000,00
31315 Desarrollo del Capital Humano   0,00 53.250.000,00

313151 Desarrollo de Habilidades y 
Competencias Técnicas y Gerenciales   0,00 53.250.000,00

3131511 Diplomado de Alta Gerencia, Universidad 
Javeriana 52 ICLD  3.250.000,00

3131512 Diplomado Fitac 52 ICLD  50.000.000,00

314 ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES - 
PROMOCIÓN SOCIAL   150.000.000,00 1.631.454.987,00

Código Descripción Dep Tipo Fin Crédito Contra  crédito
3141 BARRANQUILLA CON EQUIDAD SOCIAL   150.000.000,00 1.631.454.987,00

31411 Atención Integral Para La Infancia, La 
Adolescencia Y La Juventud   150.000.000,00 1.039.598.687,00

314111 Barranquilla Ciudad Próspera Para Los 
Niños, Niñas Y Adolescentes   150.000.000,00 1.039.598.687,00

3141111
Intervención y Operación de Centros 
de Desarrollo Infantil en la ciudad de 
Barranquilla

08 ICLD 778.668.687.00

3141112 Atención a Niños, Niñas e Infancia en el 
Distrito de Barranquilla 08 ICLD 150.000.000,00  

3141114 Formación Integral de Jóvenes 08 ICLD 0,00 260.930.000,00
31412 Barranquilla Incluyente   0,00 591.856.300,00

314125 Promover El Respeto Por La Dignidad Y 
Diversidad Humana   0,00 7.000.000,00

3141251 Promover el respeto por la dignidad y 
diversidad humana 08 ICLD  7.000.000,00

314127 Apoyo A Otros Grupos Vulnerables   0,00 12.949.300,00
3141272 Red Unidos 08 ReintICLD  12.949.300,00

314128 Atención Integral Y Reparación De 
Victimas De La Violencia 571.907.000.00

3141282
Recuperación y Fortalecimiento de los 
Saberes Ancestrales en el Distrito de 
Barranquilla

08 ICLD 0.00 571.907.000.00

315 EQUIPAMIENTO   0,00 54.450.000,00
3151 BARRANQUILLA ORDENADA   0,00 54.450.000,00

31512 El Centro Histórico Renovado, Un Polo 
De Desarrollo   0,00 54.450.000,00

315121 Renovación Integral Y Re-Densificación 
Del Centro   0,00 54.450.000,00

3151211 Recuperación y mejoramiento de espacios 
públicos 57 ICLD  34.450.000,00

3151212 Recuperación y mejoramiento de espacios 
públicos en Barranquillita 57 ICLD  20.000.000,00

317 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL   2.398.300.778,00 1.295.567.462,57
3173 PARA EL ÉXITO   0,00 459.486.165,57

31731 Ética Pública, Transparencia Y Buen 
Gobierno   0,00 459.486.165,57

317311 Mejor Desempeño Institucional   0,00 374.022.465,57
3173111 Desarrollo Institucional 01 ICLD 334.295.666.57

Código Descripción Dep Tipo Fin Crédito Contra  crédito
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3173112 Comunicaciones Distritales 01 ICLD  39.726.799,00

317312 Transparencia Para La Gestión Ética 
Local   0,00 85.463.700,00

3173122 Defensa Judicial del Distrito 45 ICLD  85.463.700,00
3174 PARA EL ÉXITO   36.681.688,00 325.702.935,00
31741 Alcaldía Moderna   36.681.688,00 325.702.935,00
317411 Integración De Sistemas De Información   36.681.688,00 325.013.134,00

3174114
Modernización de la infraestructura en 
Hardware, software, Comunicaciones 
Institucionales y Sistemas de Información

09 ICLD 36.681.688,00 325.013.134,00

317412 Barranquilla Digital   0,00 689.801,00

3174122 TIC como habilitador de innovación en los 
sectores económicos y sociales 09 ICLD  689.801,00

3175 PARA EL ÉXITO   2.361.619.090,00 510.378.362,00
31751 Finanzas Saludables Y Responsables   2.361.619.090,00 510.378.362,00

317511 Efectividad Y Estabilidad Del Sistema 
Tributario   315.000.000,00 52.068.362,00

3175111 Desarrollo eficiente y eficaz de la gestión 
Tributaria 04 ICLD 15.000.000,00 52.068.362,00

3175113 Dirección Distrital de Liquidaciones 04 ICLD 300.000.000,00  

317512 Viabilidad Y Sostenibilidad Fiscal Y 
Financiera   1.318.790.761,00 333.368.000,00

3175122 Pasivos Con Entidades Financieras   1.318.790.761,00 333.368.000,00
31751223 Intereses Saneamiento Fiscal 04 ICLD 191.048.562,00  110.000.000.00

31751224 Amortización Saneamiento Fiscal 04 ICLD 1.127.742.199,00 223.368.000,00

317513 Programa de Saneamiento Fiscal y 
Financiero   727.828.329,00  124.942.000.00

3175131 Proceso de Reestructuración y 
Modernización Administrativa 2 ICLD 727.828.329,00 124.942.000,00

318 JUSTICIA   224.161.294,00 562.000,00
3181 BARRANQUILLA COMPETITIVA   224.161.294,00 562.000,00

31811 Barranquilla Más Segura   224.161.294,00 562.000,00

Código Descripción Dep Tipo Fin Crédito Contra  crédito

318111 Garantía Del Orden Público Ciudadano   224.161.294,00 562.000,00

3181111

Apoyo al sostenimiento y funcionamiento 
del Sistema de Justicia Cercana al 
Ciudadano, integrado por Inspecciones de 
Policía, Comisarias de Familia y Casas de 
Justicia

63 ICLD 149.361.294,00 562.000,00

3181113
Promoción de la convivencia armónica al 
interior de la familia y protección integral de 
niños, niñas y adolescentes

03 ICLD 74.800.000,00  

4 GASTOS DE LOS FONDOS CUENTA 
CREADOS POR ACUERDO   894.530.840,00 1.851.162.958,00

41 FONDO LOCAL DE SALUD   171.848.014,00 263.821.312,00
411 BARRANQUILLA CON EQUIDAD SOCIAL   171.848.014,00 263.821.312,00
4111 Barranquilla Saludable   171.848.014,00 263.821.312,00
41111 Aseguramiento En Salud   0,00 76.523.298,00

411112 Auditoria a las entidades Administradoras 
de Planes de Beneficios 11 ICLD  76.523.298,00
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41112 Vigilancia Y Control De La Salud Pública   171.848.014,00 187.298.014,00
4111201 Salud Infantil   0,00 60.000.000,00

41112012 Programa Ampliado De Inmunizaciones 
(Pai)   0,00 20.000.000,00

411120121 Contratación con personas  jurídicas que no 
sean ESE´S 11 ICLD  20.000.000,00

41112013 Implementación De La Estrategia AIEPI   0,00 40.000.000,00

411120136 Talento humano que desarrolla actividades 
de carácter operativo 11 ICLD  40.000.000,00

411120242 Implementación del Banco de Leche 
Humano y Salas Amigas   0,00 4.366.764,00

4111202422

Adquisición de insumos, elementos, 
publicaciones y equipos para desarrollar 
las prioridades  de salud pública, según 
competencias.

11 ICLD  4.366.764,00

Código Descripción Dep Tipo Fin Crédito Contra  crédito

4111204
Implementación Del Modelo De Atención 
Primaria En Salud Mental En El Distrito 
De Barranquilla

  0,00 12.931.250,00

41112045 Talento humano que desarrolla actividades 
de carácter operativo 11 ICLD  12.931.250,00

4111205
Fomento Y Prevención De Las 
Enfermedades Trasmisibles Y De 
Zoonosis

  0,00 30.000.000,00

41112052 Lepra   0,00 30.000.000,00

411120525 Talento humano que desarrolla actividades 
de carácter operativo 11 ICLD  30.000.000,00

4111207 Nutrición   0,00 50.000.000,00

41112072
Implementación Del Sistema De 
Vigilancia Nutricional En El Distrito De 
Barranquilla

  0,00 50.000.000,00

411120723 Contratación con personas  jurídicas que no 
sean ESE´S. 11 ICLD  30.000.000,00

411120725 Talento humano que desarrolla actividades 
de carácter operativo 11 ICLD  20.000.000,00

4111208 Seguridad Sanitaria Y Del Ambiente   0,00 30.000.000,00

41112082

Adquisición de insumos, elementos, 
publicaciones y equipos para desarrollar 
las prioridades  de salud pública, según 
competencias.

11 ICLD  30.000.000,00

4111209 Gestión Operativa Y Funcional Del Plan 
De Salud Pública   106.085.314,00 0,00

41112091 Acciones De Planeación, Priorización Y 
Gestión Intersectorial   106.085.314,00 0,00

411120912 Talento Humano que Desarrolla Actividades 
de Carácter Operativo 11 ICLD 106.085.314,00  

4111210 Vigilancia Epidemiológica   65.762.700,00 0,00

41112101 Talento humano que desarrolla actividades 
de carácter operativo. 11 ICLD 65.762.700,00  

43 FONDO DE PREVENCION Y ATENCION 
DE DESASTRES   0,00 5.700.000,00

431 BARRANQUILLA ORDENADA   0,00 5.700.000,00

4311
Barranquilla Menos Vulnerable Frente A 
Riesgos De Desastres Y Preparada Para 
El Cambio Climático

  0,00 5.700.000,00
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Código Descripción Dep Tipo Fin Crédito Contra  crédito

43111
Gestión Reactiva Y Correctiva Ante 
El Riesgo. Barranquilla Eficaz En La 
Atención De Emergencias Por Desastres

  0,00 5.700.000,00

431114 Protectoras de las Laderas Arroyos y Caños 25 ICLD  5.000.000,00

431115

Construcción de viviendas en sitio propio 
a familias vulnerables damnificadas por 
fenómenos naturales y/o antrópicos tipo 
remoción en masa y ola invernal en el 
Distrito de Barranquilla

25 ICLD  700.000,00

44 FONDO DE PENSIONES TERRITORIALES 
(DECRETO 673 DEL 1995)   321.178.507,00 298.595.128,00

441 PARA EL ÉXITO   321.178.507,00 298.595.128,00
4411 Finanzas Saludables Y Responsables   321.178.507,00 298.595.128,00
44111 Fondo De Pensiones Territoriales   321.178.507,00 298.595.128,00
441111 Mesadas Pensionales E.P.M 02 ICLD 316.530.996,00  
441112 Mesadas Pensionales Distrito 02 ICLD 4.647.511,00  

441113 Transferencia DDL para Saneamiento 
Mesadas Pensionales EDT 02 ICLD  298.595.128,00

45
FONDO DE CONTINGENCIAS DEL 
ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN DE 
PASIVOS

  201.504.319,00 0,00

451 PARA EL ÉXITO   201.504.319,00 0,00
4511 Finanzas Saludables Y Responsables   201.504.319,00 0,00
45111 Saneamiento Fiscal Y Financiero   201.504.319,00 0,00
451111 Depuración Y Pago De Acreencias   201.504.319,00 0,00
4511111 Pasivos clasificados como contingencias 04 ICLD 201.504.319,00  

46 FONDO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA   200.000.000,00 0,00

461 BARRANQUILLA COMPETITIVA   200.000.000,00 0,00
4611 Barranquilla Más Segura   200.000.000,00 0,00

46112
Convivencia Y Cambio Cultural Para La 
Reducción De Los Factores De Riesgo Y 
La Violencia Incidental

  200.000.000,00 0,00

Código Descripción Dep Tipo Fin Crédito Contra  crédito

461123
Intervención integral en zonas críticas 
-Programa Entornos Socio Urbanos 
Seguros (ESUS)

63 ICLD 200.000.000,00  

48 FONDO DE DESARROLLO LOCAL   0,00 1.283.046.518,00
481 PARA EL ÉXITO   0,00 1.283.046.518,00
481 PARA EL ÉXITO   0,00 1.283.046.518,00
4811 Cultura Y Participación Ciudadana   0,00 1.283.046.518,00

48111
Fortalecimiento De La Participación 
Ciudadana:  Ciudadanía Activa Y 
Corresponsable Del Desarrollo Local

  0,00 1.283.046.518,00

481111 Servicios Personales Asociados a la 
Nómina Alcaldes Locales 24 ICLD  19.879.500,00

481112 Servicios Personales Indirectos del Fondo 
de Desarrollo Local 24 ICLD  1.263.167.018,00

Parágrafo 1. Para realizar la operación presupuestal incorpórese al ítem 30111.121, Interventoría Técnica 
Diseño y Construcción de las sedes para el funcionamiento de Nodos del Sena, la fuente Ingresos Corrientes 
Libre Destinación, utilizando para ello la sigla (ICLD), como se muestra en la tabla anterior.
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Parágrafo 2. Para realizar la operación presupuestal incorpórese al ítem 30111.121, Interventoría Técnica 
Diseño y Construcción de las sedes para el funcionamiento de Nodos del Sena, la fuente Reintegro Ingresos 
Corrientes de Libre Destinación, utilizando para ello la sigla (ReintICLD), como se muestra en la tabla 
anterior.

Parágrafo 3. Para realizar la operación presupuestal incorpórese al ítem 3141112, Atención a Niños, Niñas 
e Infancia en el Distrito de Barranquilla, la fuente Ingresos Corrientes de Libre Destinación, utilizando para 
ello la sigla (ICLD), como se muestra en la tabla anterior.

Parágrafo 4. Para realizar la operación presupuestal incorpórese al ítem 3175131, Proceso de 
Reestructuración y Modernización Administrativa, la fuente Ingresos Corrientes de Libre Destinación, 
utilizando para ello la sigla (ICLD), como se muestra en la tabla anterior.

ARTICULO OCTAVO: Este Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modifica en lo pertinente al 
Anexo de Liquidación del Presupuesto General de Rentas y Gastos, Vigencia Fiscal 2016.

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE

Dado en Barranquilla  D. E. I. P  a los Veintinueve (29) días del mes de Noviembre de 2016.

ALEJANDRO CHAR CHALJUB
Alcalde Mayor de Barranquilla
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DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO  Nº 0828
(Noviembre 29 de 2016)

“POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNAS MODIFICACIONES, AL ANEXO DEL 
DECRETO DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DE 

BARRANQUILLA, DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO, VIGENCIA 
FISCAL DE 2016”

El Alcalde Mayor de Barranquilla, Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla en uso de sus 
facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el Decreto Ley 111 de 1996, el 
Decreto 0882 de 2012, por medio del Cual se Compilan el Acuerdo 031 de 1996, el Acuerdo 06 de 2008 y el 
Acuerdo 04 de 2012, que conforman el Estatuto Orgánico de Presupuesto de Barranquilla, Distrito Especial, 
Industrial y Portuario y en especial el Acuerdo 0016 de 2015.

CONSIDERANDO

Que el Presupuesto de Rentas y Gastos del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, fue 
Aprobado mediante el Acuerdo 0016, sancionado por la Alcaldesa de Barranquilla, el día 10 de Diciembre 
de 2015 y Liquidado mediante el Decreto Nº 0821 de Diciembre 11 de 2015.

Que según lo estipulado en el Artículo 28° del Acuerdo 0016 de 2016, establece: 

“Autorícese al Alcalde del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, desde el 1° de 
Enero y hasta el 30 de Noviembre de 2016, para incorporar en el Presupuesto de Rentas y Gastos 
de la vigencia 2016, recursos adicionales correspondientes a los Ingresos Corrientes, entre esos 
las Transferencia de orden nacional, tales como: S.G.P, Coljuegos, Fosyga y aquellas otras que 
realiza el Ministerio de salud, y recursos de capital, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
313 Numerales 3, 4 y 5 de la Constitución Política Nacional y la Ley 1551 de 2012. Igualmente el 
Alcalde queda facultado durante la vigencia fiscal 2016, para realizar por acto administrativo los 
traslados presupuestales (créditos y contracreditos), las adiciones, recortes y aplazamientos que 
se requieran para su correcta ejecución del presupuesto distrital”.

Que mediante los anteriores considerandos se procede a realizar las siguientes modificaciones al 
presupuesto de Rentas y Gastos del Distrito: 

1.- ADICION DE UNA RENTA

Adición de recursos por asignación directa del Sistema General de Regalías  Asignado en el Acuerdo 
021 de Noviembre 23 de 2016, Suscrita por el Órgano Colegiado de Administración y Decisión –
OCAD- Departamental Atlántico Secretaría Técnica.

Que el Acto Legislativo 05 de 2011, creó el Sistema General de Regalías y modificó los artículos 360 y 361 
de la Constitución Política, cuya organización y funcionamiento fue regulado por la Ley 1530 de 2012.

Que de conformidad con el artículo 6 de la Ley 1530 de 2012, los OCAD son los responsables de definir los 
proyectos de inversión sometidos a su consideración que se financiaran con recursos del SGR, así como 
de viabilizar, aprobar y priorizar la conveniencia y oportunidad de financiarlos; y de definir su ejecutor que 
será de naturaleza pública.

Que el Parágrafo primero del Artículo 2.2.4.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 establece que los proyectos 
de inversión podrán ser viabilizados, aprobados y designados sus ejecutores en una sola sesión del OCAD, 
correspondiéndole a la Secretaría Técnica                                        adelantar el registro en el respectivo 
banco de Programas y Proyectos  dentro de la misma sesión.

Que según el artículo 28 de la Ley 1530 de 2012, corresponde al OCAD designar los ejecutores de los 
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proyectos de inversión y decidir la instancia que adelante la contratación de la interventoría en los términos 
del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 atendiendo la importancia , naturaleza o cuantía del proyecto de 
inversión.

Que la Ley 1530 de 2012 en sus artículos 94 y 97 establece la posibilidad de asumir compromisos con 
cargo a las vigencias futuras para órganos, fondos y beneficiarios del Sistema General de Regalías y 
para Entidades Territoriales receptoras directas de regalías y compensaciones, respectivamente, previo 
cumplimiento de requisitos y autorizaciones allí señaladas. Así mismo el  Artículo 93 de la citada Ley 
entre sus apartes indica: “Para pactar la recepción de bienes y servicios en bianualidades siguientes a la 
de la celebración del compromiso, se debe contar previamente con una autorización de acuerdo con lo 
establecido en la presente ley, para asumir obligaciones con cargo a presupuesto de vigencias futuras”. 
Determinando el Articulo 23 de la Ley 1744 de 2014 que el OCAD competente para otorgar la autorización 
es del Departamental del Atlántico.

Que el artículo 2.2.4.1.1.3.3. Del Decreto 1082 de 2015 establece: “salvo lo previsto en el inciso 4 del 
numeral 2 del artículo 34 de la Ley 1530 de 2012, los proyectos de impacto local financiables con cargo a 
los recursos a los que se refiere el citado artículo, se asimilaran a los proyectos de asignaciones directas, 
excepto en cuanto a los rendimientos financieros, los cuales son del Sistema General de Regalías”.

Que el ARTÍCULO 2.2.4.1.1.4.1.3 DEL Decreto 1082 de 2015 versa sobre los ajustes a proyectos de 
inversión financiados con recursos del SGR; el Acuerdo  037 de 2016 emanado de la Comisión Rectora 
–CR – del SGR lo reglamentó y Departamento Nacional de Planeación –DNP- expidió el Manual Operativo 
del SUIFP-SGR para el acuerdo 37.

Que mediante citación enviada a través del correo electrónico del 2/11/2016 la Secretaría Técnica del 
OCAD Departamental del Atlántico convocó a sesión a sus integrantes, con el objeto de tomar decisiones 
sobre proyectos de inversión a financiarse o financiados con recursos del SGR.

Que el 16 /11/2016 hubo una sesión no presencial del OCAD Departamental del Atlántico, en la cual se 
tomaron decisiones con respecto a proyectos de Inversión a financiarse o financiados con recursos del 
SGR. Así consta en el Acta N° 019 del OCAD y  la cual hace parte integral de este Acto Administrativo.

Que el Artículo 14 del Acuerdo 036 de 2016 expedido por la Comisión Rectora del SGR estable que el acta 
aprobada por el OCAD será el soporte para expedir los Acuerdos. Así mismo el Artículo 15 de la norma 
citada indica en sus apartes: “las decisiones del OCAD se adoptaran mediante acuerdo, el cual será suscrito 
por el presidente y secretario técnico, y expedido dentro de los dos 2 días siguientes a la suscripción del 
Acta correspondiente”

Que el OCAD departamental Atlántico mediante el artículo 4 del acuerdo N° 021 del 23 de noviembre 
de 2016, documento que hace parte integral del presente acto, acuerda aprobar los ajustes al proyecto 
de inversión Formación De La Mujer Negra Afrodescendiente, Raizal Y Palenquera En Barranquilla que 
presenta las siguientes características.

Código Bpin Nombre Proyecto Sector Fase Valor Total

2014002080005
FORMACION DE LA MUJER NEGRA, 

AFRODESCENDIENTE, RAIZAL Y PALENQUERA EN 
BARRANQUILLA , ATLANTICO

Desarrollo Social -Población 
indígena, afrocolombiana y grupos 

étnicos
FACTIBILIDAD -FASE 3  $    148.760.000

Fuentes Tipo de Recurso Cronograma 
MGA Valor Vig. Presupuestal SGR Valor Aprobado

Municipios -BARRANQUILLA Asignaciones Directas 2016  $                43.128.000 2015-2016          $43.128.000 

Municipios -BARRANQUILLA Asignaciones Directas 2017  $             100.632.000 2015-2016      $ 100.632.000 

Otras Fuentes Tipo de Recurso Cronograma MGA Valor

Privadas-FUNDACION SOCIAL 
COMUNITARIA Y CULTURAL “MUJERES EN 
ACCION”

Propios 2016  $                                             5.000.000 

Entidad Publica designada ejecutora del 
Proyecto BARRANQUILLA D.E.I.P
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Instancia Publica designada para la 
contratación de interventoría

NO TIENE INTERVENTORIA , LA ENTIDAD EJECUTORA HARA SUPERVISION CON UN FUNCIONARIO IDONEO

Que el artículo 4 del acuerdo N° 021  del OCAD departamental del Atlántico, en su parágrafo único establece 
corregir lo indicado en el Acta N° 010 y Acuerdo 011 del OCAD Departamental suscritos, el 9 de enero de 
2015 con respecto a este proyecto, donde se discriminó la interventoría y designó contratante de ella, 
cuando el proyecto no lo contempla. Este tiene es supervisión sin costo a cargo del Distrito de Barranquilla. 
Aclarándose que el proyecto no contempla Interventoría, y el 100% de lo aprobado en su momento fue para 
la ejecución de las demás actividades del proyecto. 

Que lo establecido en el artículo citado  es lo definitivo para el mencionado proyecto, según se muestra en 
la siguiente tabla:

Fuentes Aprobadas Tipo de Recurso Vig Presupuestal 
SGR

Valor Vig Futura 
Aprobada

Vr Aprobado Vig. 
Futura (1)

Bienio en el que 
se recibe el bien o 

servicio

Municipios 
-BARRANQUILLA Asignaciones Directas 2015-2016

 $    
43.128.000   $                        -    

Municipios 
-BARRANQUILLA Asignaciones Directas 2015-2016

 $ 
100.632.000   $                        -    

Entidad Publica 
designada ejecutora del 

Proyecto
BARRANQUILLA D.E.I.P

Valor

A Directas

Propios  $                                   5.000.000 

 $                              143.760.000 

Instancia Publica 
designada para la 
contratación de 

interventoría

NO TIENE INTERVENTORIA , LA ENTIDAD EJECUTORA HARA SUPERVISION CON UN FUNCIONARIO IDONEO

Acuerdo de requisitos con 
que se aprobó Acuerdo 017 de 2013/ Ajuste con el 037 de 2016

Que en el Presupuesto de Rentas y Gastos del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, 
para la vigencia fiscal de 2016, se Incluyó en el rubro Asignaciones Directas de la Entidad Territorial, del 
presupuesto para el Sistema General de Regalías  una apropiación inicial por  valor de $119.800.000 y en 
el Acuerdo N° 021 de noviembre 23 de 2016, emanada del Órgano Colegiado de Administración y Decisión 
–OCAD – Departamental Atlántico, se asignaron $143.760.000, lo que nos indica que tenemos que realizar 
los ajustes a este programa, en la suma de $23.960.000.

Nombre Presupuesto 
2016 Acuerdo N° 021 Adición

Asignaciones Directas de la Entidad Territorial $119.800.000 $143.760.000 $23.960.000

Que es de fundamental importancia para el ejecutivo realizar los ajustes en el Presupuesto de Rentas y 
Gastos del Distrito, vigencia fiscal de 2016, adicionando los recursos provenientes del Órgano Colegiado 
de Administración y Decisión –OCAD – Departamental Atlántico, asignado mediante el Acuerdo N° 021 de 
2016.

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, este despacho con fundamento legal, 

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONAR, al Presupuesto General de Rentas del Distrito Especial Industrial 
y Portuario de Barranquilla vigencia fiscal 2016, en el Presupuesto del Sistema General de Regalías, la 
suma de Veintitrés Millones Novecientos Sesenta Mil Pesos ML ($23.960.000), recursos proveniente del 
Acuerdo N° 021 de noviembre 23 de 2016, emanada del Órgano Colegiado de Administración y Decisión 
–OCAD – Departamental Atlántico, como se detalla a continuación:
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Código  Nombre Adición

 SISTEMA GENERAL DE GARANTIAS 

TI TOTAL INGRESOS Y RECURSOS DE CAPITAL 23.960.000
TI.A INGRESOS CORRIENTES 23.960.000
TI.A.1.1.1 TOTAL ASIGNACIONES DIRECTAS 23.960.000
TI.A.1.1.1.1 Asignaciones Directas de la Entidad 23.960.000

ARTICULO SEGUNDO: ADICIONAR, al Presupuesto General de Gastos del Distrito Especial Industrial y 
Portuario de Barranquilla, vigencia fiscal 2016, en la sección presupuestal del Sistema General de Regalías, 
la suma de Veintitrés Millones Novecientos Sesenta Mil Pesos ($23.960.000), recursos provenientes del 
Acuerdo N° 021 de noviembre 23 de 2016, emanada del Órgano Colegiado de Administración y Decisión 
–OCAD – Departamental Atlántico, como se muestra a continuación.

Código Descripción Dep Tipo Fin Adiciones

5 TOTAL GASTOS SISTEMA GENERAL DE REGALIAS   23.960.000
50 TOTAL GASTOS DE INVERSION SGR   23.960.000

51 GASTOS OPERATIVOS DE INVERSION( Fortalecimiento de las Secretarías de 
Planeación y Técnica OCAD)   23.960.000

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE

Dado en Barranquilla  D. E. I. P  a los dos (29) días del mes de Noviembre de  2016.

ALEJANDRO CHAR CHALJUB
Alcalde Mayor de Barranquilla
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DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO  Nº 0829
(Noviembre 29  de 2016)

“POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNA ADICIÒN, AL ANEXO DEL DECRETO DE 
LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DE BARRANQUILLA, 
DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO, VIGENCIA FISCAL DE 2016”

El Alcalde Mayor de Barranquilla, Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla en uso de sus 
facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el Decreto Ley 111 de 1996, el 
Decreto 0882 de 2012, por medio del cual se compilan el Acuerdo 031 de 1996, el Acuerdo 06 de 2008 y el 
Acuerdo 04 de 2012, que conforman el Estatuto Orgánico de Presupuesto de Barranquilla, Distrito Especial, 
Industrial y Portuario y en especial la Ley 1551 de 2012.

CONSIDERANDO

Que el Presupuesto de Rentas y Gastos del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, fue 
Aprobado mediante el Acuerdo 0016, sancionado por la Alcaldesa de Barranquilla, el día 10 de Diciembre 
de 2015 y Liquidado mediante el Decreto Nº 0821 de Diciembre 11 de 2015.

Que según a lo consagrado en la Ley 1617 de 2013 Por la cual se expide el Régimen para los Distritos 
Especiales.

Artículo 20. Régimen aplicable. Los distritos son entidades territoriales organizadas de confor-
midad con lo previsto en la Constitución Política, que se encuentran sujetos a un régimen especial, en 
virtud del cual sus órganos y autoridades gozan de facultades especiales diferentes a las contempladas 
dentro del régimen ordinario aplicable a los demás municipios del país, así como del que rige para las otras 
entidades territoriales establecidas dentro de la estructura político administrativa del Estado colombiano.

En todo caso las disposiciones de carácter especial prevalecerán sobre las de 
carácter general que integran el régimen ordinario de los municipios y/o de los 
otros entes territoriales; pero en aquellos eventos no regulados por las normas estos se sujetarán a las 
disposiciones previstas para los municipios.

 Parágrafo. Las disposiciones contenidas en la presente ley, son aplicables a      todos los distritos 
creados y que se creen, a excepción del Distrito Capital de Bogotá.

 Artículo 31. Atribuciones principales. Además de las funciones asignadas    en  la Consti-
tución, la ley y  los acuerdos  distritales, al alcalde distrital dentro de la jurisdicción de su distrito le corresponde 
ejercer las siguientes atribuciones: ( ... )

Que esto último quiere decir que las funciones que le corresponde a los Alcaldes 
Distritales son las previstas en forma especial en el artículo 31 de la Ley 1617 de 2013, 
pero en lo no previsto allí, igualmente le corresponde cumplir las funciones previstas en el artículo 91 de la 
Ley 136 de 1994 modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, que son las funciones de los alcaldes 
municipales.

Que el literal g del artículo 91 de la Ley 136 de 1994 modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012 
establece:

Artículo 29. Modificar el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, el cual quedará así:

Artículo 91. Funciones. Los alcaldes ejercerán las funciones que les asigne la Constitución, la ley, las 
ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas por el Presidente de la República o goberna-
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dor respectivo.

Además de las funciones anteriores, los alcaldes tendrán las siguientes:

(…)

g) Incorporar dentro del presupuesto municipal, mediante decreto, los recursos que haya re-
cibido el tesoro municipal como cofinanciación de proyectos provenientes de las entidades nacionales o 
departamentales, o de cooperación internacional y adelantar su respectiva ejecución. Los recursos aquí 
previstos así como los correspondientes a seguridad ciudadana provenientes de los fondos territoriales 
de seguridad serán contratados y ejecutados en los términos previos por el régimen presupuestal’

Que por lo tanto los Alcaldes Distritales pueden incorporar mediante Decreto los recursos de cofinanciación 
provenientes de la Nación o de entidades del orden nacional.

Que de acuerdo a los anteriores considerando es pertinente realizar la siguiente adición en el presupues-
to de rentas y gastos del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla:

MODIFICACION N° 1 DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO N° 801 DE 2016, SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO CO-
LOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR  CECILIA FUENTE DE LLERAS – ICBF  Y  EL DISTRITO DE BARRANQUILLA

Que el día 26 de enero de 2016, se suscribió entre las partes Convenio Interadministrativo No. 801 de 
2016, cuyo objeto es “Aunar esfuerzos económicos técnicos, físicos y Administrativos Para Atender In-
tegralmente a niños, niñas En Primera Infancia, Mujeres Gestantes y Madres Lactantes del Distrito de 
Barranquilla que pertenezcan a población en condiciones de vulnerabilidad, En El Marco De La Estrategia 
Nacional Para La Atención A La Primera Infancia De “Cero A Siempre”.

 Que el plazo de ejecución del convenio se estableció contado a partir de la suscripción del Acta de Inicio, 
previo cumplimiento de los requisitos del perfeccionamiento y legalización del mismo y hasta el 31 de dic-
iembre de 2016.

Que el valor del Convenio se pactó en la cláusula tercera por la suma de Noventa Y Dos Mil Quinientos 
Setenta Y Nueve Millones Setecientos Cuarenta Y Dos Mil Setecientos Pesos ML ($92.579.742.700), los 
cuales son compuestos por: 1. Aportes del ICBF: la suma de Setenta Mil Trescientos Noventa Y Siete Mil-
lones Setecientos Ocho Mil Quinientos Pesos ML ($70.397.708.500) 2.Aportes del DISTRITO DE BAR-
RANQUILLA, Veintidós Mil Ciento Ochenta Y Dos Millones Treinta Y Cuatro Mil Doscientos Pesos M/L 
($22.182.034.200), compuesto de la siguiente manera: en dinero la suma de Diecinueve Mil Ochocientos 
Sesenta Y Nueve Millones Setecientos Treinta Y Cuatro Mil Doscientos Pesos Ml ($19.869.734.200), en 
especie Dos Mil Trescientos Doce Millones Trescientos Mil Pesos Ml ($2.312.300.000). 

Que el Director de Primera Infancia, mediante memorando radicado bajo el No. 1-2016-110068-0101 el 
día 20 de octubre de 2016, solicitó la modificación N° 1, al Convenio Interadministrativo N°801 del 2016, 
argumentando entre otras consideraciones lo siguiente: “ En calidad de Supervisores del Convenio Interad-
ministrativo N° 0801 de 2016, suscrito entre el Instituto Colombiano De Bienestar Familiar y el Distrito de 
Barranquilla, informamos que el Convenio se ha ejecutado garantizando atención integral en el Distrito de 
Barranquilla y en las modalidades previstas; de igual manera, para su seguimiento se han celebrado los 
comités técnicos operativos y directivos en los que se toman decisiones en función de su adecuado desar-
rollo. 

Que teniendo en cuenta lo anterior y frente a las necesidades que surgen en el marco del Convenio, se emite 
un concepto técnico favorable para modificar el Convenio No. 0801 de 2016 de acuerdo con las decisiones 
y aprobaciones reflejadas en las actas del segundo, tercer y cuarto Comité Directivo del Convenio 0801 del 
30 de junio de 2016, 12 de septiembre y 14 de octubre de 2016, respectivamente.

Que luego de analizadas las solicitudes del Distrito, y demás situaciones presentadas en el marco del Convenio, 
se consideró viable la  liberación de recursos por valor de Once Mil Setecientos Treinta Y Nueve Mil-
lones Ciento Treinta Y Siete Mil Ochocientos Veinte Pesos ML ($ 11. 739.137.820) correspondien-
tes a: Nueve Mil Ciento Cincuenta Y Cuatro Millones Ochocientos Veintiséis Mil Quince Pesos M/L ($ 
9.154.826.015) de los aportes del ICBF y Dos Mil Quinientos Ochenta Y Cuatro Millones Trescientos 
Once Mil Ochocientos Cinco Pesos ML ($ 2.584.311.805) de los aportes del Distrito en razón a que en el 
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marco de la ejecución normal del Convenio y de acuerdo con los soportes para desembolso suministrados por el Distrito 
de Barranquilla, se identificaron dichos recursos no ejecutados con recursos ICBF en las diferentes modalidades de 
atención.

Que Los $9.154.826.015 representan una no ejecución de recursos del ICBF por concepto de inicio tardío 
en la prestación del servicio de las modalidades Desarrollo Infantil en Medio Familiar, Centro de Desarrollo 
Infantil de 1,5 meses e inicio tardío de la fase de implementación en HCB Integral

Que al respecto del valor de los $ 2.584.311.805, estos corresponden, a los recursos a liberar de la con-
trapartida a cargo del Distrito de Barranquilla, obedeciendo a un ajuste proporcional del presupuesto entre 
los aportes que realiza el ICBF y los recursos contenidos en la mencionada contrapartida, decisión que fue 
tomada en el Comité Directivo No. 3 de fecha 12 de septiembre de 2016.

Que de estos recursos del ICBF que estaban disponibles para ser reducidos en el valor del convenio y ser 
liberados, se autorizó en el Comité Directivo No. 3 la propuesta de ampliación de cupos y reinversión en las 
modalidades DIMF y CDI que había presentado el Distrito de Barranquilla, sin embargo, la primera semana 
de octubre el Distrito comunica la decisión de las EAS identificadas de no operar los cupos previstos de 
ampliación en el marco de este Convenio Iriteradministrativo, y en este sentido se requirió llevar a cabo el 
cuarto Comité Directivo con el fin de revisar de nuevo los valores a liberar y ajustar ya que se debían incluir 
los recursos cuya reinversión se había aprobado inicialmente. Teniendo en cuenta lo anterior, se aprueban 
los siguientes valores para el Otrosí del Convenio interadministrativo:

MODIFICACIONES APROBADAS EN ACTA 12 DE SEPTIEMBRE RECURSOS ICBF

Aporte inicial de recursos ICBF $ 70.397.708.500 
Liberación recursos ICBF -$ 9.154.826.015
Valor Aporte ICBF $ 61.242.882.485 

MODIFICACIONES APROBADAS EN ACTA 12 DE SEPTIEMBRE RECURSOS DISTRITO

Aporte inicial de recursos ICBF $ 22.182.034.200 
Liberación recursos ICBF -$ 2.584.311.805
Valor Aporte Distrito $ 19.597.722.395 

Los valores que deben ser ajustados en el OTROSÍ del Convenio Interadministrativo son los siguientes:

OTROSÍ
VALOR LIBERACION RECURSOS ICBF -$ 9.154.826.015

VALOR LIBERACION RECURSOS DISTRITO -$ 2.584.311.805

VALOR TOTAL DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO $ 80.840.604.880 

VALOR TOTAL ICBF $ 61.242.882.485 
VALOR TOTAL DISTRITO $ 19.597.722.395 

CONTRAPARTIDA DISTRITO EN ESPECIE $ 18.024.326.438 
CONTRAPARTIDA DISTRITO EN DINERO $ 1.573.395.957 

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y demás normas 
concordantes es procedente efectuar la Modificación N°1, al Convenio Interadministrativo N° 801 de 
2016, en su  cláusula tercera, la cual quedará de la siguiente forma: Tercera: Valor Del Convenio: 
Para todos los efectos legales y fiscales el valor del presente Convenio asciende a la suma De Ochenta 
Mil Ochocientos Cuarenta Millones Seiscientos Cuatro Mil Ochocientos Ochenta Pesos M/L 
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($80.840.604.880) el cual está compuesto por: 1: aportes del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar por la suma de Sesenta Y Un Mil Doscientos Cuarenta Y Dos Millones Ochocientos 
Ochenta Y Dos Mil Cuatrocientos Ochenta Y Cinco Pesos M/L ($61.242.882.485). 2. aportes 
del Distrito de Barranquilla por valor de Diecinueve Mil Quinientos Noventa Y Siete Millones 
Setecientos Veintidós Mil Trescientos Noventa Y Cinco Pesos Ml ($19.597.722.395) 
compuesto de la siguiente manera: en dinero la suma de Dieciocho Mil Veinticuatro Millones 
Trescientos Veintiséis Mil Cuatrocientos Treinta Y Ocho Pesos Ml ($18.024.326.438) en 
especie Mil Quinientos Setenta Y Tres Millones Trescientos Noventa Y Cinco Mil Novecientos 
Cincuenta Y Siete Pesos ML ($1.573.395.957).

Que como consecuencia de la anterior cláusula se hace necesario liberar recursos de la siguiente manera:  
Once Mil Setecientos Treinta Y Nueve Millones Ciento Treinta Y Siete Mil Ochocientos 
Veinte Pesos ML ($11.739.137.820) correspondientes a: Nueve Mil Ciento Cincuenta Y Cuatro 
Millones Ochocientos Veintiséis Mil Quince Pesos Ml ($ 9.154.826.015) de los Aportes Del ICBF y  Dos 
Mil Quinientos Ochenta Y Cuatro Millones Trescientos Once Mil Ochocientos Cinco Pesos Ml ($ 
2.584.311.805) de los aportes del distrito.

Que de acuerdo a la ejecución presupuestal existen compromisos del convenio Interadministrativo 0801 de 
2016 por valor de Sesenta y dos mil cuarenta y cuatro millones setecientos veintitrés mil novecientos 
veintiséis pesos M/L ($62.044.723.926), que corresponde a una ejecución del 81.51% a la fecha, como 
se observa en la siguiente tabla:

CODIGO INCORPORACION VALOR CDP LIBERADO 
CDP VALOR RP LIBERADO RP OBLIGACION SALDO EJECUCION

3141111  $70.397.708.500  70.397.708.500  $867.497.225  $62.912.221.151  $867.497.225  62.044.723.926  867.497.225 81.51%

Que de acuerdo a la anterior información se hace indispensable reducir  en el presupuesto 
de rentas y gastos del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, los recursos 
provenientes del Convenio Interadministrativo 801 de 2016, suscrito con el ICBF, de acuerdo 
con lo establecido en la Modificación N° 1 al convenio en mención,  lo correspondiente 
a la vigencia fiscal de 2016, por la suma de Ocho Mil Trescientos cincuenta y dos Millones 
Novecientos Ochenta y Cuatro Mil Quinientos Setenta y Cuatro Pesos M/L ($8.352.984.574) como se 
detalla:

Que existe una diferencia en el saldo a reducir estipulado en el otrosí No. 1 al Convenio Interadministrativo 
No. 801 de 2016 y el saldo libre de afectación de compromisos por valor de Ochocientos Un Millones 
Ochocientos Cuarenta y Un Mil Cuatrocientos Cuarenta y Un Pesos ML ($801.841.441), los cuales no 
se pueden liberar hasta tanto el ICBF suministre la información de cuáles son  los operadores con saldo 
de inejecución de su contrato para liberar en los Registros presupuestales RP.

CONCEPTO VALOR
Valor de Reducción en aportes de ICBF  $           9.154.826.015 
Valor de Reducción de saldos libres de afectación  $           8.352.984.574 
Diferencia  $            (801.841.441)
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Que en virtud de lo anteriormente expuesto, este despacho con fundamento legal,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO: REDUCIR, al Presupuesto General de Rentas del Distrito Especial Industrial 
y Portuario de Barranquilla vigencia fiscal 2016, la suma de Ocho Mil Trescientos cincuenta 
y dos Millones Novecientos Ochenta y Cuatro Mil Quinientos Setenta y Cuatro Pesos M/L 
($8.352.984.574)recursos provenientes del Convenio Interadministrativo 801 de 2016, suscrito 
con el  ICBF, como se detalla a continuación:

Código Nombre Reducción

 INGRESOS TOTALES más Fondos y Entes Públicos del Orden Distrital $   8.352.984.574

TI TOTAL INGRESOS Y RECURSOS DE CAPITAL ADMINISTRACION CENTRAL $   8.352.984.574 

TI.B INGRESOS DE CAPITAL $   8.352.984.574

TI.B.1 Cofinanciación $   8.352.984.574 

TI.B.1.1 Cofinanciación Nacional -nivel central $   8.352.984.574

TI.B.1.1.5 Programas Otros Sectores $   8.352.984.574 

TI.B.1.1.5 .6  Convenio Interadministrativo 0801 de 2016 (ICBF) Primera Infancia  $   8.352.984.574

ARTICULO SEGUNDO: REDUCIR, al Presupuesto General de Gastos del Distrito Especial Industrial 
y Portuario de Barranquilla, vigencia fiscal 2016, en la parte de Inversión la suma de Ocho Mil 
Trescientos cincuenta y dos Millones Novecientos Ochenta y Cuatro Mil Quinientos Setenta y 
Cuatro Pesos M/L ($8.352.984.574) recursos provenientes del Convenio Interadministrativo 801 
de 2016, suscrito con el ICBF, como se detalla a continuación

Código Descripción Dep Tipo Fin Adición

1 TOTAL GASTOS más Fondos y Entes Públicos del Orden Distrital   $  8.352.984.574 

14 TOTAL GASTOS ADMINISTRACION CENTRAL   $  8.352.984.574 
3 INVERSION ADMINISTRACION CENTRAL   $  8.352.984.574 

314 ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES - PROMOCIÓN SOCIAL   $  8.352.984.574 

3141 BARRANQUILLA CON EQUIDAD SOCIAL   $  8.352.984.574 
31411 Atención Integral Para La Infancia, La Adolescencia Y La Juventud   $  8.352.984.574 

3141111 Intervención y Operación de Centros de Desarrollo Infantil en la ciudad de Barranquilla 08 C o f 
0801/2016 $  8.352.984.574 

ARTICULO TERCERO: Este Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación y modifica en lo pertinen-
te al Anexo de Liquidación del Presupuesto General de Rentas y Gastos, Vigencia Fiscal 2016.

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE

Dado en Barranquilla  D. E. I. P  a los dos (29) días del mes de Noviembre de 2016.

ALEJANDRO CHAR CHALJUB
Alcalde Mayor de Barranquilla
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DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO  Nº 0830
(Noviembre 29 de 2016)

POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZAN UNAS MODIFICACIÓNES, AL ANEXO DEL 
DECRETO DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DE 

BARRANQUILLA, DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO, VIGENCIA 
FISCAL DE 2016

El Alcalde Mayor de Barranquilla, Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el Decreto Ley 111 de 1996, el Decreto 0882 de 
2012, por medio del Cual se Compilan el Acuerdo 031 de 1996, el Acuerdo 06 de 2008 y el Acuerdo 04 de 2012, 
que conforman el Estatuto Orgánico de Presupuesto de Barranquilla, Distrito Especial, Industrial y Portuario y en 
especial el Acuerdo 0016 de 2015.

CONSIDERANDO

Que el Presupuesto de Rentas y Gastos del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, fue Aprobado 
mediante el Acuerdo 0016, sancionado por la Alcaldesa de Barranquilla, el día 10 de Diciembre de 2015 y Liquidado 
mediante el Decreto Nº 0821 de Diciembre 11 de 2015.

Que según lo estipulado en el Artículo 28 del Acuerdo 0016 de 2015, establece: 

“Artículo 28: Autorícese al Alcalde del Distrito Especial, Industrial y  Portuario de Barranquilla, desde 
el 1° de Enero y hasta el 30 de Noviembre de 2016, para incorporar en el Presupuesto de Rentas y 
Gastos de la vigencia 2016, recursos adicionales correspondientes a los Ingresos Corrientes, entre esos 
las transferencias de orden nacional, tales como: SGP, Educación – Población Atendida, SGP, Salud - 
Prestación del servicio a la población pobre no afiliada, Otros diferentes a los anteriores con destino a 
salud y recursos de Capital, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 313 Numerales 3,4, y 5 de la 
Constitución Política Nacional y la Ley 1551 de  2012. 

Que mediante los anteriores considerandos se procede a realizar la siguiente modificación al presupuesto de 
Rentas y Gastos del Distrito: 

1.- ADICIONES DE UNAS RENTAS

a.-  Adiciones en los Ingresos Corrientes

Que el presupuesto de rentas del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, está programado y 
proyectado sobre las bases de unas series de estadísticas sobre el posible recaudo de todos y cada uno de los 
tributos que lo componen, para la actual vigencia fiscal existen unas rentas que han tenido un comportamiento 
excelente, sobrepasando las proyecciones.

Que se prevé para el cierre de la vigencia fiscal de 2016, impuestos como el predial unificado, impuestos de 
Industria y Comercio, avisos y tableros, publicidad exterior visual, impuesto de delineación y construcción, 
impuesto al espectáculo público, sobretasa bomberil, sobretasa a la gasolina, estampillas, impuesto sobre el 
alumbrado público, tasas y derechos, multas y sanciones, la contribución de valorización 2012, ventas de bienes y 
servicios, transferencias y algunas rentas de capital como los rendimientos por operaciones financieras en fuentes 
como S.G.P Educación, Alimentación Escolar, Municipio Ribereño, S.G.P Agua potable y saneamiento básico, 
Primera Infancia y Libre Inversión , tengan unos mayores recaudo.

CÓDIGO  NOMBRE FUENTE PRESUPUESTO  TOTAL EJECUTADO %EJ.

TI.A INGRESOS CORRIENTES     
TI.A.1.3 Impuesto Predial unificado  263.680.234.514    221.132.633.030 84
TI.A.1.5 Impuesto de Industria y Comercio  301.781.900.743    297.534.687.348 99
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TI.A.1.6 Avisos y Tableros  31.371.650.441      31.137.351.001 99

TI.A.1.7 Publicidad Exterior Visual  1.407.787.881        1.534.541.656 109

TI.A.1.8 Impuesto de Delineación y 
Construcción ICLD 15.286.304.178      13.874.757.000 91

TI.A.1.9 Impuesto de Espectáculos Públicos 
Nacional con Destino al Deporte Esp 208.884.013        1.049.566.000 502

TI.A.1.10 Impuesto de Espectáculos Públicos 
Distrital Esp 182.653.373             15.400.000 8

TI.A.1.25 Sobretasa Bomberil SB 9.573.947.279      10.379.117.000 108

TI.A.1.26 Sobretasa a la Gasolina SG 37.471.144.194 39.962.643.000 107

TI.A.1.27 Impuesto sobre Teléfonos Urbanos Imp.st 20.327.782.914 8.793.287.773 43

TI.A.1.28 Estampillas  34.818.018.460        29.825.011.301 86

TI.A.1.28.1
Estampilla Pro Dotación y 
funcionamiento de Centros Bienestar 
del Anciano

ESTT 15.698.743.114      15.033.765.523 96

TI.A.1.28.4 Pro Cultura ESTC 14.262.434.367      11.630.788.199 82

TI.A.1.29 Impuesto sobre el servicio de 
Alumbrado Público Alum 60.003.000.000      53.026.658.260 88

TI.A.2.1.14 Derechos de tránsito ICLD 16.545.859.548      15.215.280.541 92

TI.A.2.1.90.2 Rotura de Vías ICLD 216.676.895           516.397.402 238

TI.A.2.1.90.3 Ocupación Temporal del Espacio 
Público ICLD 980.531.520        1.198.508.892 122

TI.A.2.2.1.2 Recaudo Simit Externo Comp 4.586.161.910        5.082.807.581 111

TI.A.2.2.1.4 Comparendos Fiscalización 
electrónica (sin situación de fondos) Comp 4.452.000.000        5.150.324.375 116

TI.A.2.2.4.5 Otras multas de gobierno Mult 23.183.296             21.493.333 93

TI.A.2.2.5.1 Predial ICLD 8.954.744.400      11.347.289.686 127

TI.A.2.2.5.2 Sobretasa Ambiental ICLD 378.195.809             46.505.286 12

TI.A.2.2.5.3 Industria y Comercio ICLD 2.486.257.299        1.902.838.117 77

CÓDIGO  NOMBRE FUENTE PRESUPUESTO  TOTAL EJECUTADO %EJ.

TI.A.2.2.6.2 Industria y Comercio ICLD 4.141.804.135        5.016.573.217 121

TI.A.2.3.1.1 Contribución de Valorización 
Vigencia Actual 2012 Val 2012 20.837.133.572      24.863.718.805 119

TI.A.2.4.9 Servicios de Tránsito y Transporte ICLD 15.721.728.129      12.720.596.865 81

TI.A.2.6.1.2.1 De vehículos Automotores ICLD 8.857.453.651      10.138.514.314 114

TI.A.2.6.2.1.1.1.1.1 Con situación de Fondos SGPed 343.156.215.876    281.437.343.728 82

TI.A.2.6.2.1.1.1.1.2 Sin Situación de Fondos SGPed 54.550.048.412      52.543.532.824 96

TI.A.2.6.2.1.8.4

Transferencia del Mincultura de 
la Contribución Parafiscal de los 
Espectáculos Públicos de las artes 
escénicas

CPEP 2.276.300.000           663.357.519 29

TI.A.2.6.2.2.10.1 30% Sobre el Consumo de Tabaco y 
Cigarrillo ImpC 205.523.851           159.896.834 78

TI.B INGRESOS DE CAPITAL     

TI.B.8.2.1.1 SGP con destinación específica - 
Educación RSGPed 80.000.000             71.619.083 90



39Gaceta Distrital N°426-5

TI.B.8.2.1.3 SGP Destinación específica - 
Alimentación Escolar RSGPal 5.419.314             14.729.073 272

TI.B.8.2.1.4 SGP con destinación específica - 
Ribereños RSGPr 2.835.718               4.347.743 153

TI.B.8.2.1.5 SGP con destinación específica - 
Agua potable y saneamiento básico RSGPa 23.854.191             23.964.884 100

TI.B.8.2.1.6.1 Primera Infancia RSGPi 2.575.282               8.797.123 342

TI.B.8.2.1.7.3 S.G.P Libre Inversión RSGPpl 190.063.383           252.405.467 133

 Código 
 II.    INGRESOS DE LOS FONDOS 
CUENTA CREADOS POR 
ACUERDO 

    

 FONDO LOCAL DE SALUD     

TI.A INGRESOS CORRIENTES     

TI.A.2.4.8 Servicios de salud y previsión social VByS 20.011.284             20.286.281 101

TI.A.2.6 TRANSFERENCIAS     

TI.A.2.6.1.1.2 COLJUEGOS (25 % Art. 60 Ley 715) CJ 1.486.195.753        1.938.001.959 130

TI.B INGRESOS DE CAPITAL     

TI.B.8.2.1.2.2 SGP con destinación específica - 
Salud:  Pública RSGPsp 98.522.363           119.609.849 121

TI.B.8.2.3.5 Atención a Desplazados RF 10.662.045               9.975.568 94

CÓDIGO  NOMBRE FUENTE PRESUPUESTO  TOTAL EJECUTADO %EJ.

TI.B.8.2.3.6 Fosyga RF 1.033                  605.299 58588

 FONDO PARA LA PREVENCIÓN Y 
ATENCIÓN DE CALAMIDADES     

TI.A INGRESOS CORRIENTES     

TI.A.2.7.10 Otros FP 159.135.000           264.330.311 166

Que en vista de tal situación de acuerdo a la ejecución que se ha generado hasta la fecha y realizando unos 
cálculos y proyecciones finales podemos realizar unas adiciones sobre los tributos antes mencionados hasta por 
los montos que se muestran en la tabla.

Código  Nombre Adición

 INGRESOS TOTALES más Fondos y Entes Públicos del Orden Distrital 65.359.163.306,00

 TOTAL INGRESOS FONDOS ESPECIALES 965.661.628,00

TI TOTAL INGRESOS Y RECURSOS DE CAPITAL ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL 64.393.501.678,00

TI.A INGRESOS CORRIENTES 64.226.407.352,00
TI.A.1.3.1 Impuesto Predial Unificado vigencia Actual 1.701.947.299,00
TI.A.1.3.2 Impuesto Predial Unificado vigencia anteriores 2.873.365.331,00
TI.A.1.5.1 Industria y Comercio de la vigencia actual 19.903.361.026,00
TI.A.1.5.2 Industria y Comercio de la vigencia anterior 5.850.670.841,00
TI.A.1.6.1 Avisos y Tableros vigencia actual 3.929.596.760,00
TI.A.1.6.2 Avisos y Tableros vigencias anteriores 1.270.220,00
TI.A.1.7.2 Publicidad Exterior Visual (Urbanismo y Control) 465.428.739,00
TI.A.1.8 Impuesto de Delineación y Construcción 957.678.821,00

TI.A.1.9 Impuesto de Espectáculos Públicos Nacional con Destino al Deporte 884.154.987,00
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TI.A.1.25 Sobretasa Bomberil 1.515.409.836,00
TI.A.1.26 Sobretasa a la Gasolina 6.446.280.806,00

TI.A.1.28.1 Estampilla Pro Dotación y funcionamiento de Centros Bienestar del Anciano 1.262.598.589,00

TI.A.1.28.4 Estampilla Pro-cultura 159.909.222,00

TI.A.1.29 Impuesto sobre el servicio de Alumbrado Público 1.579.025.004,00

TI.A.2.1.14 Derechos de tránsito 134.824.775,00
TI.A.2.1.90.2 Rotura de Vías 208.516.507,00
TI.A.2.1.90.3 Ocupación Temporal del Espacio Público 197.541.786,00
TI.A.2.2.1.2 Recaudo Simit Externo 969.251.835,00

TI.A.2.2.1.4 Comparendos Fiscalización electrónica (sin situación de fondos) 150.190.224,00

Código  Nombre Adición
TI.A.2.2.4.5 Otras multas de gobierno 5.204.587,00
TI.A.2.2.5.1 Predial 5.472.992.870,00
TI.A.2.2.5.2 Sobretasa Ambiental 2.636.912,00
TI.A.2.2.5.3 Industria y Comercio 313.157.511,00
TI.A.2.2.6.2 Industria y Comercio 467.401.498,00

TI.A.2.3.1.1 Contribución de Valorización Vigencia Actual 2012 6.374.589.333,00

TI.A.2.4.9 Servicios de Tránsito y Transporte 187.087.566,00
TI.A.2.6.1.2.1 De vehículos Automotores 1.637.073.812,00
TI.A.2.6.2.1.1.1.1.1 Con situación de Fondos 163.911.132,00
TI.A.2.6.2.1.1.1.1.2 Sin Situación de Fondos 306.400.769,00

TI.A.2.6.2.1.8.4
Transferencia del Mincultura de la Contribución Parafiscal de los 
Espectáculos Públicos de las artes escénicas 82.464.940,00

TI.A.2.6.2.2.10.1 30% Sobre el Consumo de Tabaco y Cigarrillo 22.463.814,00
TI.B.8.2.1.1 S.G.P con destinación específica - Educación 24.389.116,00

TI.B.8.2.1.3 S.G.P Destinación específica - Alimentación Escolar 11.416.491,00

TI.B.8.2.1.4 S.G.P con destinación específica - Ribereños 2.478.063,00

TI.B.8.2.1.5 S.G.P con destinación específica - Agua potable y saneamiento básico 5.981.794,00

TI.B.8.2.1.6.1 Primera Infancia 11.564.046,00
TI.B.8.2.1.7.3 S.G.P Libre Inversión 111.264.816,00

 Código  II.    INGRESOS DE LOS FONDOS CUENTA CREADOS POR ACUERDO 965.661.628,00

FONDO LOCAL DE SALUD 846.124.818,00
TI.A.2.4.8 Servicios de salud y previsión social 1.686.597,00
TI.A.2.6.1.1.2 COLJUEGOS (25 % Art. 60 Ley 715) 799.916.540,00
TI.B INGRESOS DE CAPITAL 44.521.681,00
TI.B.8.2.1.2.2 S.G.P. Salud: Pública 42.773.767,00
TI.B.8.2.3.5 Atención a Desplazados 1.020.553,00
TI.B.8.2.3.6 Fosyga 727.361,00

 FONDO PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE CALAMIDADES 119.536.810,00

TI.A.2.7.10 Otros(fondo de atención y prevención) 119.536.810,00

b. Adición en el Fondo Local de Salud

Que el Fondo Local de Salud, dentro de sus fuentes de financiamiento tiene la proveniente de lo producido de la 
venta de servicio de salud y previsión social, revisando y analizando las cifras programadas en el presupuesto de 
rentas observamos que se tiene un presupuesto de $20.011.284, y la ejecución de fecha noviembre 30 de 2016, 
contiene un recaudo efectivo de $20.286.281, representado una efectividad de 101%, situación que nos permite 
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realizar una incorporación en el actual presupuesto del Distrito de Barranquilla, no solo con la diferencia positiva 
que existe, si no también proyectando el tiempo que hace falta para terminar la actual vigencia fiscal.

Que se proyecta realizar una adición en la renta por ventas de servicio de salud y previsión social, en la suma de 
$1.686.597.

Que lo obtenido por Coljuegos con situación de fondo, viene presentando un excelente comportamiento en su 
recaudo, de un presupuesto de $1.486.195.753, se ha recaudado a la fecha la suma de $1.938.001.959, que 
representa un 130%, razón que nos indica tiene que hacer una adición para terminar el periodo fiscal.  

Que se proyecta realizar una adición por Coljuegos, en la suma de $799.916.540.

Que en los recursos de capital del Fondo Local de Salud, en lo referente a rendimientos financieros de algunas 
rentas, se ha recaudado a la fecha más de lo proyectado, tal como se muestra en la ejecución con corte a 
noviembre 30 de 2015; razón que nos permite realizar unos cálculos para encontrar las cifras a obtener para 
finalizar la vigencia fiscal.

Código FONDO LOCAL DE SALUD PRESUPUESTO RECAUDO %

TI.B INGRESOS DE CAPITAL

TI.B.8.2.1.2.2 Rendimientos SGP con destinación específica - Salud:  Pública 98.522.363.00 119.609.849.00 121

TI.B.8.2.3.5 Rendimientos Atención a Desplazados 10.662.045.00 9.975.568.00 94

TI.B.8.2.3.6 Rendimientos Fosyga 1.033.00 605.299.00

Que de las proyecciones obtenidas nos permiten hacer unas adiciones por algunos Rendimientos Financieros 
para cada una de las rentas como se muestra en la tabla.

TI.B INGRESOS DE CAPITAL 555.382.857.00
TI.B.8.2.1.2.2 Rendimientos SGP con destinación específica - Salud:  Pública 42.773.767.00
TI.B.8.2.3.5 Rendimientos Atención a Desplazados 1.020.553.00
TI.B.8.2.3.6 Rendimientos Fosyga 727.361.00

c. Adición en el Fondo Para la Prevención y Atención de Calamidades

Que el Fondo Para la Prevención y Atención de Calamidades, dentro de sus fuentes de financiamiento tiene lo 
proveniente de lo producido por los permisos y revisiones sobre algunas presentaciones de tarimas en la ciudad, 
mostrando un excelente comportamiento durante este año, como se muestra en la ejecución a noviembre 30 de 
2016.

CÓDIGO  NOMBRE PRESUPUESTO  TOTAL 
EJECUTADO %EJ.

 FONDO PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE 
CALAMIDADES

TI.A INGRESOS CORRIENTES

TI.A.2.7.10 Otros 159.135.000.00 264.330.311.00 166

Que revisada y analizada las cifras programadas en el presupuesto de rentas observamos que se tiene un 
presupuesto de $159.135.000, y una ejecución de un recaudo efectivo de $264.330.311, situación que nos permite 
realizar una adición en el actual presupuesto del Distrito de Barranquilla, no solo con la diferencia positiva que 
existe, si no también proyectando lo que vamos a recibir a diciembre 31 de 2016.

Que después de realizar las operaciones de cálculo, la cifra que obtenemos para adicionar en el presupuesto 
de rentas y gastos del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, en la sección del Fondo Para la 
Prevención y Atención de Calamidades, asciende a la suma de $119.536.810.
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2.- REDUCCIONES DE UNAS RENTAS EN LA SECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Que transcurrido once meses del año fiscal  2016, y revisando el comportamiento de cada uno de los tributos 
distritales que componen el Presupuesto General de Rentas de Barranquilla, Distrito Especial, Industrial y 
Portuario, análisis que permite tomar las decisiones de ajustar el presupuesto, de algunas de las rentas que no 
alcanzarán a obtener el cien porciento de lo proyectado.

Que tomamos como referente la ejecución de rentas con corte a noviembre 30 de 2016, para observar el 
comportamiento hasta la fecha de las rentas que sean susceptibles de ajustar y así tomar la decisión de hacerlo.

CÓDIGO  NOMBRE PRESUPUESTO  TOTAL EJECUTADO %EJ.

 INGRESOS TOTALES más Fondos y 
Entes Públicos del Orden Distrital

 TOTAL INGRESOS FONDOS 
ESPECIALES

TI TOTAL INGRESOS Y RECURSOS DE 
CAPITAL ADMINISTRACIÓN CENTRAL

TI.A.1.3.1 Impuesto Predial Unificado vigencia Actual 223.903.945.779,00 194.596.717.066,12 87

TI.A.1.3.2 Impuesto Predial Unificado vigencia 
anteriores 39.776.288.734,55 26.535.915.964,15 67

TI.A.1.5.1 Industria y Comercio de la vigencia actual 250.411.560.968,76 243.978.443.625,00 97

CÓDIGO  NOMBRE PRESUPUESTO  TOTAL EJECUTADO %EJ.

TI.A.1.5.2 Industria y Comercio de la vigencia anterior 51.370.339.773,83 53.556.243.723,00 104

TI.A.1.6.2 Avisos y Tableros vigencias anteriores 7.453.124.690,57 6.227.470.200,00 84

TI.A.1.7.1 Publicidad Exterior Visual (10% 
Construseñales) 771.390.620,12 614.331.656,00 80

TI.A.1.10 Impuesto de Espectáculos Públicos 
Distrital 182.653.373,49 15.400.000,00 8

TI.A.1.25 Sobretasa Bomberil 9.573.947.278,50 10.379.117.000,00 108

TI.A.1.27 Impuesto sobre Teléfonos Urbanos 20.327.782.914,00 8.793.287.773,00 43

TI.A.1.28.4 Pro Cultura 14.262.434.367,15 11.630.788.198,69 82

TI.A.1.28.9.2 Bono al Deporte 4.856.840.978,67 3.160.457.579,29 65

TI.A.1.31 Impuesto de Transporte por oleoductos y 
gasoductos 156.000.000,00 0,00 0

TI.A.1.40.1 Otros 69.310.697,71 1.980.900,00 3
TI.A.2.1.7 Contraprestación portuaria 13.770.837.156,00 7.588.240.238,00 55
TI.A.2.1.14 Derechos de tránsito 16.545.859.547,88 15.215.280.541,00 92

TI.A.2.2.1.1 Tránsito y Transporte (Comparendos) 25.059.761.867,00 11.665.091.688,00 47

TI.A.2.2.5.2 Sobretasa Ambiental 378.195.808,94 46.505.286,00 12

TI.A.2.2.5.3 Industria y Comercio 2.486.257.298,52 1.902.838.117,00 77
TI.A.2.2.15.1 Comparendo Ambiental 28.240.515,86 2.912.281,00 10

TI.A.2.4.9 Servicios de Tránsito y Transporte 15.721.728.128,77 12.720.596.865,00 81

TI.A.2.5.1.1 De la Infraestructura Red Pública 
Hospitalaria 5.903.005.594,68 3.186.789.186,00 54

TI.A.2.5.1.2 Otros Bienes 1.676.570.440,83 0,00 0

TI.A.2.5.1.3 Postes y Antenas Telefonía Celular (CSF) 4.371.848.539,00 0,00 0

TI.A.2.5.1.4 Postes y Antenas Telefonía Celular (SSF) 1.457.282.846,00 0,00 0
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TI.A.2.6.1.3.1
Proveniente de Empresas Industriales y 
Comerciales, Sociales del estado y de 
servicios públicos

121.773.159,04 77.386.642,00 64

TI.A.2.6.2.1.1.1.1.1 Con situación de Fondos 343.156.215.876,46 281.437.343.728,00 82

TI.A.2.6.2.1.1.1.1.2 Sin Situación de Fondos 54.550.048.411,83 52.543.532.824,00 96

TI.A.2.6.2.1.8.4

Transferencia del Mincultura de 
la Contribución Parafiscal de los 
Espectáculos Públicos de las artes 
escénicas

2.276.300.000,00 663.357.518,80 29

TI.A.2.6.2.2.10.1 30% Sobre el Consumo de Tabaco y 
Cigarrillo 205.523.850,61 159.896.834,00 78

TI.A.2.7.1 Operaciones comerciales 439.390.831,20 87.858.537,00 20

CÓDIGO  NOMBRE PRESUPUESTO  TOTAL EJECUTADO %EJ.

TI.B.1.1.4.4
Construcción de la pista atletismo juegos 
centroamericanos y del caribe 2018 (conv 
699 2016)

1.723.649.675,00 0,00 0

TI.B.1.1.4.5
construcción del estadio moderno juegos 
centroamericanos y del caribe 2018 (conv 
700 2016)

1.342.530.795,00 0,00 0

TI.B.1.1.4.6
Construcción del Coliseo Humberto Perea 
juegos Centroamericano del caribe 2018( 
Conv 701 2016)

2.445.450.000,00 0,00 0

TI.B.1.1.5.6 Convenio Interadministrativo 0801 de 2016 
(ICBF) Primera Infancia 70.397.708.500,00 54.712.223.635,00 78

TI.B.1.1.5.8 Convenio Interadministrativo Nº 0009 de 
2015 (Agencia de Seguridad Vial) 1.661.219.842,00 830.609.921,00 50

TI.B.1.1.5.9 Convenio Marco de Cooperación Nº 0653 
de 2015 (Min justicia) 311.683.914,00 0,00 0

TI.B.1.2.4.1
Convenio Interadministrativo 2016 
Construcción Estadio de Béisbol (Edgar 
Rentería)

30.000.000.000,00 0,00 0

TI.B.1.4.1.1.1.1 Convenio Interadministrativo 026-2016 
SENA 3.145.000.000,00 3.145.000.000,00 100

TI.B.8.2.1.7.3 S.G.P Libre Inversión 190.063.383,00 252.405.467,20 133

 TI.B.9.7.1  Cooperación Técnica 1.000.000,00 0,00 0
TI.B.14.1.1 Títulos Judiciales 99.237.493.971,00 1.347.349.544,00 1
TI.B.14.2.1 Recuperación Títulos Coactivos 1.320.124.378,00 0,00 0

 Código  II.    INGRESOS DE LOS FONDOS 
CUENTA CREADOS POR ACUERDO    

 FONDO LOCAL DE SALUD    

TI.A.1.28.9.1 Estampilla Pro-Hospitales Nivel 1 y 2 de 
Atención 32.621.810.588,77 26.748.056.740,00 82

TI.A.2.1.11.1 Rifas 112.478.559,14 112.000.000,00 100

TI.A.2.4.8 Servicios de salud y previsión social 20.011.284,31 20.286.281,00 101

TI.A.2.6.2.1.3.1 Fosyga Demanda Régimen Subsidiado 303.150.894.874,20 303.150.894.874,13 100

TI.A.2.6.2.1.4 COLJUEGOS 75% - Inv. salud (Ley 
643/2001, Ley 1122/2007 y Ley 1151/2007) 4.522.893.807,70 4.927.147.512,82 109

TI.A.2.6.2.1.8.1.2 Coljuegos Loto en Línea (Sin Situación de 
Fondo) 3.125.511.943,97 3.423.949.967,35 110

TI.A.2.6.2.1.8.1.10.5 Minsalud Saneamiento Aportes Patronales 
(Resolución 2360 de 2016) SSF 1.780.691.500,00 0,00 0
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TI.A.2.6.2.1.8.1.10.7
Transferencias por Coljuegos Ley 
1753/2015 Art, 147 para Reg Sub en Salud 
(ssf)

7.566.600.575,00 814.218.622,00 11

CÓDIGO  NOMBRE PRESUPUESTO  TOTAL EJECUTADO %EJ.

 FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES 54.786.812.179,17 43.725.626.503,21 80

TI.B.10.4 Para pago de cuotas partes de bono 
pensional o bonos pensionales 8.855.635.000,00 6.759.443.448,00 76

TI.B.10.5 Retiro para pago de la deuda FOMAG 21.712.924.154,00 21.712.924.154,00 100

TI.B.10.5,1 Retiro para pasivo pensional corriente. Sin 
situación de fondos 21.712.924.154,00 21.712.924.154,00 100

 
  Fondo de seguridad y convivencia 
ciudadana (Acuerdo 001/ 2011 & Decr. 
26 /2009)

26.535.518.506,00 13.830.097.459,11
52

TI.A.1.30 Contribución sobre Contratos de Obras 
Públicas 26.516.318.506,00 13.810.897.459,11 52

Que la situación evidente en la tabla anterior, a las puertas de concluir la vigencia fiscal de 2016, nos conduce a 
tener que realizarle unas reducciones a las rentas que se muestran en la tabla en los siguientes valores:

Código  Nombre Reducción

 INGRESOS TOTALES más Fondos y Entes Públicos del Orden 
Distrital 141.308.774.952,36

 TOTAL INGRESOS FONDOS ESPECIALES 35.983.386.074,36

TI TOTAL INGRESOS Y RECURSOS DE CAPITAL ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL 105.325.388.878,00

TI.A.1.3.1 Impuesto Predial Unificado vigencia Actual 26.213.601.791,00
TI.A.1.3.2 Impuesto Predial Unificado vigencia anteriores 12.968.914.398,00
TI.A.1.5.1 Industria y Comercio de la vigencia actual 410.782.905,00
TI.A.1.5.2 Industria y Comercio de la vigencia anterior 8.125.377.494,00
TI.A.1.6.2 Avisos y Tableros vigencias anteriores 1.790.368.996,00
TI.A.1.7.1 Publicidad Exterior Visual (10% Construseñales) 57.106.085,00
TI.A.1.10 Impuesto de Espectáculos Públicos Distrital 167.253.373,00
TI.A.1.25 Sobretasa Bomberil 1.634.422.811,00
TI.A.1.27 Impuesto sobre Teléfonos Urbanos 293.742.445,00
TI.A.1.28.4 Estampilla Pro-cultura 1.491.699.263,00
TI.A.1.28.9.2 Bono al Deporte 106.910.738,00
TI.A.1.31 Impuesto de Transporte por oleoductos y gasoductos 156.000.000,00
TI.A.1.40.1 Otros 67.015.798,00
TI.A.2.1.7 Contraprestación portuaria 4.678.075.368,00
TI.A.2.1.14 Derechos de tránsito 433.806.414,00
TI.A.2.2.1.1 Tránsito y Transporte (Comparendos) 1.955.200.739,00
TI.A.2.2.5.1 Predial 0,00
TI.A.2.2.5.2 Sobretasa Ambiental 339.417.665,00
TI.A.2.2.5.3 Industria y Comercio 311.087.590,00

Código  Nombre Reducción

TI.A.2.2.15.1 Comparendo Ambiental 25.073.885,00
TI.A.2.4.9 Servicios de Tránsito y Transporte 1.562.633.591,00
TI.A.2.5.1.1 Infraestructura Red Pública Hospitalaria 1.089.585.135,00
TI.A.2.5.1.2 Otros Bienes(admón. central) 1.676.570.441,00
TI.A.2.5.1.3 Postes y Antenas Telefonía Celular (CSF) 2.223.877.039,00
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TI.A.2.5.1.4 Postes y Antenas Telefonía Celular (SSF) 1.457.282.846,00

TI.A.2.6.1.3.1 Proveniente de Empresas Industriales y Comerciales, Sociales del 
estado y de servicios públicos 312.092,00

TI.A.2.6.2.1.1.1.1.1 Con situación de Fondos 306.400.769,00
TI.A.2.6.2.1.1.1.1.2 Sin Situación de Fondos 163.911.132,00

TI.A.2.6.2.1.8.4 Transferencia del Mincultura de la Contribución Parafiscal de los 
Espectáculos Públicos de las artes escénicas 1.612.942.481,00

TI.A.2.6.2.2.10.1 30% Sobre el Consumo de Tabaco y Cigarrillo 5.529.035,00
TI.A.2.7.1 Operaciones comerciales 331.241.755,00

TI.B.1.1.4.4 Construcción de la pista atletismo juegos centroamericanos y del caribe 
2018 (conv 699 2016) 1.723.649.675,00

TI.B.1.1.4.5 construcción del estadio moderno juegos centroamericanos y del caribe 
2018 (conv 700 2016) 1.342.530.795,00

TI.B.1.1.4.6 Construcción del Coliseo Humberto Perea juegos Centroamericano del 
caribe 2018( Conv 701 2016) 2.445.450.000,00

TI.B.1.1.5.6 Convenio Interadministrativo 0801 de 2016 (ICBF) Primera Infancia 8.352.984.574,00

TI.B.1.1.5.8 Convenio Interadministrativo Nº 0009 de 2015 (Agencia de Seguridad 
Vial) 830.609.921,00

TI.B.1.1.5.9 Convenio Marco de Cooperación Nº 0653 de 2015 (Min justicia) 21.076.130,00

TI.B.1.2.4.1 Convenio Interadministrativo 2016 Construcción Estadio de Béisbol 
(Edgar Rentería) 14.000.000.000,00

TI.B.1.4.1.1.1.1 Convenio Interadministrativo 026-2016 SENA 2.903.901.786,00
TI.B.8.2.2 Provenientes de regalías y compensaciones 5.376.148,00
TI.B.9.7 Del resto del mundo 1.000.000,00
 TI.B.9.7.1 Cooperación Técnica 1.000.000,00
TI.B.14.1.1 Títulos Judiciales 721.541.397,00
TI.B.14.2.1 Recuperación títulos coactivos 1.320.124.378,00

 Código  II.    INGRESOS DE LOS FONDOS CUENTA CREADOS POR 
ACUERDO 35.983.386.074,36

 FONDO LOCAL DE SALUD 23.062.217.402,36
TI.A.1.28.9.1 Estampilla Pro-Hospitales Nivel 1 y 2 de Atención 1.407.134.647,00
TI.A.2.1.11.1 Rifas 478.559,00
TI.A.2.4.8 Servicios de salud y previsión social 377.272,00

TI.A.2.6.2.1.3.1 Fosyga Demanda Régimen Subsidiado 15.070.828.169,00

TI.A.2.6.2.1.4 COLJUEGOS 75% - Inv. salud (Ley 643/2001, Ley 1122/2007 y Ley 
1151/2007 ) 85.742.063,00

TI.A.2.6.2.1.8.1.2 Coljuegos Loto en Línea (Sin Situación de Fondo) 13.630.520,36

TI.A.2.6.2.1.8.1.10.5 Minsalud Saneamiento Aportes Patronales (Resolución 2360 de 2016) 
SSF 168.339.612,00

TI.A.2.6.2.1.8.1.10.7 Transferencias por Coljuegos Ley 1753/2015 Art, 147 para Reg Sub en 
Salud (ssf) 6.315.686.560,00

 FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES 8.683.062.338,00
TI.A.2.6.1.5 Cuotas Partes Pensionales 6.586.870.786,00

TI.B.10.4 Para pago de cuotas partes de bono pensional o bonos pensionales 2.096.191.552,00

 FONDO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 4.238.106.334,00
TI.A.1.30 Contribución sobre Contratos de Obras Públicas 4.238.106.334,00
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a.-  Reducciones en los Ingresos de Capital

Que se ha venido revisando de manera integral el presupuesto de rentas y su ejecución, en esta oportunidad 
nos centramos en los ingresos de capital que tiene el Presupuesto General de Rentas de Barranquilla, Distrito 
Especial, Industrial y Portuario, para la vigencia fiscal 2016, en la sección presupuestal de la Administración 
Central.

Que este componente del presupuesto de rentas tiene consigo una serie de fuentes que no han tenido ejecución 
durante este año y por el corto tiempo que falta por concluir la vigencia es oportuno y pertinente ajustar estos 
valores.

Que después de observado y analizadas las cifras en los ingresos de capital de la sección presupuestal de la 
Administración Central se concluye que se realizaran ajuste en las rentas que se relacionan a continuación.

CÓDIGO  NOMBRE REDUCCIÓN

TI.B INGRESOS DE CAPITAL 31.620.202.881.00

TI.B.1.1.4.4 Construcción de la pista atletismo juegos centroamericanos y del caribe 2018 (conv 699 
2016) 1.723.649.675.00

TI.B.1.1.4.5 construcción del estadio moderno juegos centroamericanos y del caribe 2018 (conv 700 
2016) 1.342.530.795.00

TI.B.1.1.4.6 Construcción del Coliseo Humberto Perea juegos Centroamericano del caribe 2018( Conv 
701 2016) 2.445.450.000.00

TI.B.1.1.5.6 Convenio Interadministrativo 0801 de 2016 (ICBF) Primera Infancia 8.352.984.574.00

TI.B.1.1.5.8 Convenio Interadministrativo Nº 0009 de 2015 (Agencia de Seguridad Vial) 830.609.921.00
TI.B.1.1.5.9 Convenio Marco de Cooperación Nº 0653 de 2015 (Minjusticia) 21.076.130.00
TI.B.1.2.4.1 Convenio Interadministrativo 2016 Construcción Estadio de Béisbol (Edgar Rentería) 14.000.000.000.00

TI.B.1.4.1.1.1.1 Convenio Interadministrativo 026-2016 SENA 2.903.901.786

b.-  Reducción de Unas Rentas en el Fondo Local de Salud

Que el Fondo Local de Salud, contiene una series de fuentes que financian los gastos en este sector, para este 
año fiscal se proyectaron recibir unos topes que por diferentes circunstancias algunas no alcanzarán a recaudarse, 
el caso más relevante es la fuente Fosyga, que es una de la financia la atención a la población subsidiada en 
el Distrito de Barranquilla y en los actuales momentos tienen la característica que son sin situación de fondo y 
son controlados por el Ministerio de Salud y Protección Social a través del Fondo de Solidaridad y Garantía. A 
continuación detallamos las fuentes susceptibles a reducir:

	Que el Fondo de Solidaridad y Garantía durante el año ajustó el valor a financiar con esta fuente a la atención 
de los usuarios atendidos con subsidios a la demanda y como se había proyectados una cifra mayor es 
oportuno y pertinente realizar un ajuste en esta fuente.

Que se hace necesario aplicar unas reducciones en el Presupuesto General de Rentas y Gastos de Barranquilla, 
Distrito Especial, Industrial y Portuario, para la vigencia fiscal de 2016, en la sección presupuestal del Fondo 
Local de Salud, de acuerdo a lo consignado en los anteriores considerandos en la suma de: Veintitrés Mil 
Sesenta y Dos Millones Doscientos Diecisiete Mil Cuatrocientos Dos Pesos con Treinta y Seis Centavos 
($22.062.217.402.36), como se detalla a continuación:

 FONDO LOCAL DE SALUD 23.062.217.402.36

TI.A.1.28.9.1 Estampilla Pro-Hospitales Nivel 1 y 2 de Atención 1.407.134.647,00
TI.A.2.1.11.1 Rifas 478.559,00
TI.A.2.4.8 Servicios de salud y previsión social 377.272,00
TI.A.2.6.2.1.3.1 Fosyga Demanda Régimen Subsidiado 15.070.828.169,00
TI.A.2.6.2.1.4 COLJUEGOS 75% - Inv. salud (Ley 643/2001, Ley 1122/2007 y Ley 1151/2007 ) 85.742.063,00
TI.A.2.6.2.1.8.1.2 Coljuegos Loto en Línea (Sin Situación de Fondo) 13.630.520,36
TI.A.2.6.2.1.8.1.10.5 Minsalud Saneamiento Aportes Patronales (Resolución 2360 de 2016) SSF 168.339.612,00
TI.A.2.6.2.1.8.1.10.7 Transferencias por Coljuegos Ley 1753/2015 Art, 147 para Reg Sub en Salud (ssf) 6.315.686.560,00
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c.-  Reducción de Unas Rentas en el Fondo Territorial de Pensiones

Que el Fondo Territorial de Pensiones, contiene varias fuentes que financian los gastos en este sección; pero en 
este caso nos referiremos la Cuotas Partes Pensionales  y el Desahorro Fonpet.

Que para este año fiscal se proyectaron unos montos por recaudar y ejecutar los cuales no se van alcanzar de 
acuerdo a las ejecuciones de lo que va corrido durante el año.

	Que las Cuotas Partes Pensionales son unas transferencias que recibe el Distrito de Barranquilla, para 
financiar el pago de las pensiones de algunos de sus pensionados que por una u otra circunstancias estuvieron 
prestando su servicio en algún momento de su vida laboral activa en otra entidad pública. A la fecha el 
recaudo sobre las proyecciones a recibir en este año fiscal está por debajo de la estimación, razón que nos 
indica que tiene que producirse un ajuste en su presupuesto.

Que de acuerdo a los anteriores considerando se hace necesario realizar unas reducciones en el Presupuesto 
General de Rentas y Gastos de Barranquilla, Distrito Especial, Industrial y Portuario, para la vigencia fiscal de 
2016, en la sección presupuestal del Fondo Territorial de Pensiones, en la suma de: Dos Mil Noventa y Seis 
Millones Ciento Noventa y Un Mil Quinientos Cincuenta y Dos Pesos ML ($2.096.191.552.00), como se 
detalla a continuación:

CÓDIGO  NOMBRE REDUCCIÓN

 FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES 2.096.191.552.00
TI.B.10.4 Para pago de cuotas partes de bono pensional o bonos pensionales 2.096.191.552.00

d. Reducción de Una Renta en el Fondo de Seguridad y Convivencia.

Que el Fondo de Seguridad y Convivencia Ciudadana, para esta vigencia fiscal se encuentra financiado con la 
principal fuente que es la Contribución sobre los Contratos de Obras Públicas.

Que para este año fiscal en el Fondo de Seguridad y Convivencia Ciudadana, se proyectaron  unos montos por 
recaudar y ejecutar con la fuente  de la Contribución de los Contratos de Obras Públicas, los cuales no se van 
alcanzar de acuerdo a las ejecuciones de lo que va corrido durante el año.

Que en vista a los anteriores considerando se hace indispensable ajustar el Presupuesto General de Rentas 
y Gastos de Barranquilla, Distrito Especial, Industrial y Portuario, para la vigencia fiscal de 2016, en la sección 
presupuestal del Fondo de Seguridad y Convivencia Ciudadana, en la suma de: Cuatro Mil Doscientos Treinta 
y Ocho Millones Ciento Seis Mil Trescientos Treinta y Cuatro de Pesos ML ($ 4.238.106.334.00).

Que para el Ejecutivo es de fundamental importancia realizar ajustes en el Presupuesto General de Rentas y 
Gastos del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla para la vigencia fiscal de 2016, con el cual 
pueda atender los compromisos antes mencionados.

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, este despacho con fundamento legal, 

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONAR, al Presupuesto General de Rentas del Distrito Especial Industrial y Portuario 
de Barranquilla vigencia fiscal 2016, la suma de Sesenta y Cinco Mil Trescientos Cincuenta y Nueve Millones 
Ciento Sesenta y Tres Mil Trescientos Seis Pesos ML ($65.359.163.306,00), como se detalla a continuación:

Código  Nombre Adición
 INGRESOS TOTALES más Fondos y Entes Públicos del Orden 

Distrital 65.359.163.306,00

 TOTAL INGRESOS FONDOS ESPECIALES 965.661.628,00

TI TOTAL INGRESOS Y RECURSOS DE CAPITAL ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL 64.393.501.678,00

TI.A INGRESOS CORRIENTES 64.226.407.352,00
TI.A.1 TRIBUTARIOS 47.530.697.481,00
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TI.A.1.3 Impuesto Predial unificado 4.575.312.630,00
TI.A.1.3.1 Impuesto Predial Unificado vigencia Actual 1.701.947.299,00
TI.A.1.3.2 Impuesto Predial Unificado vigencia anteriores 2.873.365.331,00
TI.A.1.5 Impuesto de Industria y Comercio 25.754.031.867,00
TI.A.1.5.1 Industria y Comercio de la vigencia actual 19.903.361.026,00
TI.A.1.5.2 Industria y Comercio de la vigencia anterior 5.850.670.841,00
TI.A.1.6 Avisos y Tableros 3.930.866.980,00
TI.A.1.6.1 Avisos y Tableros vigencia actual 3.929.596.760,00
TI.A.1.6.2 Avisos y Tableros vigencias anteriores 1.270.220,00
TI.A.1.7 Publicidad Exterior Visual 465.428.739,00
TI.A.1.7.2 Publicidad Exterior Visual (Urbanismo y Control) 465.428.739,00
TI.A.1.8 Impuesto de Delineación y Construcción 957.678.821,00

TI.A.1.9 Impuesto de Espectáculos Públicos Nacional con Destino al 
Deporte 884.154.987,00

TI.A.1.25 Sobretasa Bomberil 1.515.409.836,00
Código  Nombre Adición

TI.A.1.26 Sobretasa a la Gasolina 6.446.280.806,00
TI.A.1.28 Estampillas 1.422.507.811,00

TI.A.1.28.1 Estampilla Pro Dotación y funcionamiento de Centros Bienestar del 
Anciano 1.262.598.589,00

TI.A.1.28.4 Estampilla Pro-cultura 159.909.222,00
TI.A.1.29 Impuesto sobre el servicio de Alumbrado Público 1.579.025.004,00
TI.A.2 NO TRIBUTARIOS 16.695.709.871,00
TI.A.2.1 Tasas y Derechos 540.883.068,00
TI.A.2.1.14 Derechos de tránsito 134.824.775,00
TI.A.2.1.90 Otras Tasas 406.058.293,00
TI.A.2.1.90.2 Rotura de Vías 208.516.507,00
TI.A.2.1.90.3 Ocupación Temporal del Espacio Público 197.541.786,00
TI.A.2.2 Multas y sanciones 7.380.835.437,00
TI.A.2.2.1 Tránsito y Transporte 1.119.442.059,00
TI.A.2.2.1.2 Recaudo Simit Externo 969.251.835,00

TI.A.2.2.1.4 Comparendos Fiscalización electrónica (sin situación de fondos) 150.190.224,00

TI.A.2.2.4 Multas de Gobierno 5.204.587,00
TI.A.2.2.4.5 Otras multas de gobierno 5.204.587,00
TI.A.2.2.5 Intereses Moratorios 5.788.787.293,00
TI.A.2.2.5.1 Predial 5.472.992.870,00
TI.A.2.2.5.2 Sobretasa Ambiental 2.636.912,00
TI.A.2.2.5.3 Industria y Comercio 313.157.511,00
TI.A.2.2.6 Sanciones Tributarias 467.401.498,00
TI.A.2.2.6.2 Industria y Comercio 467.401.498,00
TI.A.2.3 Contribuciones 6.374.589.333,00
TI.A.2.3.1 Contribución de Valorización 6.374.589.333,00
TI.A.2.3.1.1 Contribución de Valorización Vigencia Actual 2012 6.374.589.333,00
TI.A.2.4 Venta de bienes y servicios 187.087.566,00
TI.A.2.4.9 Servicios de Tránsito y Transporte 187.087.566,00
TI.A.2.6 TRANSFERENCIAS 2.212.314.467,00
TI.A.2.6.1 Transferencias para Funcionamiento 1.637.073.812,00
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TI.A.2.6.1.2 Del Nivel Departamental 1.637.073.812,00
TI.A.2.6.1.2.1 De vehículos Automotores 1.637.073.812,00
TI.A.2.6.2 Trasferencias para Inversión 575.240.655,00
TI.A.2.6.2.1 Del Nivel Nacional 552.776.841,00
TI.A.2.6.2.1.1 Sistema General de Participaciones 470.311.901,00
TI.A.2.6.2.1.1.1 Sistema General de Participaciones -Educación 470.311.901,00
TI.A.2.6.2.1.1.1.1 S.G.P. Educación - Población Atendida 470.311.901,00
TI.A.2.6.2.1.1.1.1.1 Con situación de Fondos 163.911.132,00
TI.A.2.6.2.1.1.1.1.2 Sin Situación de Fondos 306.400.769,00

Código  Nombre Adición

TI.A.2.6.2.1.8 Otras Transferencias del Nivel Nacional para inversión 82.464.940,00

TI.A.2.6.2.1.8.4
Transferencia del Mincultura de la Contribución Parafiscal de los 
Espectáculos Públicos de las artes escénicas 82.464.940,00

TI.A.2.6.2.2 Del Nivel Departamental 22.463.814,00

TI.A.2.6.2.2.10 Otras transferencias del nivel departamental para inversión 22.463.814,00

TI.A.2.6.2.2.10.1 30% Sobre el Consumo de Tabaco y Cigarrillo 22.463.814,00
TI.B INGRESOS DE CAPITAL 167.094.326,00
TI.B.8 Rendimientos Por Operaciones Financieras 167.094.326,00
TI.B.8.2 Provenientes de Recursos con Destinación Especifica 167.094.326,00

TI.B.8.2.1 Provenientes de Recursos SGP con Destinación Especifica 167.094.326,00

TI.B.8.2.1.1 S.G.P con destinación específica - Educación 24.389.116,00
TI.B.8.2.1.3 S.G.P Destinación específica - Alimentación Escolar 11.416.491,00
TI.B.8.2.1.4 S.G.P con destinación específica - Ribereños 2.478.063,00

TI.B.8.2.1.5 S.G.P con destinación específica - Agua potable y saneamiento 
básico 5.981.794,00

TI.B.8.2.1.6 S.G.P. Por crecimiento de la economía 11.564.046,00
TI.B.8.2.1.6.1 Primera Infancia 11.564.046,00

TI.B.8.2.1.7 Sistema General Forzosa Inversión de Participación Propósito 
General 111.264.816,00

TI.B.8.2.1.7.3 S.G.P Libre Inversión 111.264.816,00

 Código  II.    INGRESOS DE LOS FONDOS CUENTA CREADOS POR 
ACUERDO 965.661.628,00

 
FONDO LOCAL DE SALUD (Acuerdo 030 de 1992, Resolución 
3042 del MinProtección del 2007, Decreto 0487 del 2008) 846.124.818,00

TI TOTAL INGRESOS Y RECURSOS DE CAPITAL 846.124.818,00
TI.A INGRESOS CORRIENTES 801.603.137,00
TI.A.2 NO TRIBUTARIOS 801.603.137,00
TI.A.2.4 Venta de bienes y servicios 1.686.597,00
TI.A.2.4.8 Servicios de salud y previsión social 1.686.597,00
TI.A.2.6 TRANSFERENCIAS 799.916.540,00
TI.A.2.6.1 Transferencias para Funcionamiento 799.916.540,00
TI.A.2.6.1.1 Del Nivel Nacional 799.916.540,00
TI.A.2.6.1.1.2 COLJUEGOS (25 % Art. 60 Ley 715) 799.916.540,00
TI.B INGRESOS DE CAPITAL 44.521.681,00
TI.B.8 Rendimientos Por Operaciones Financieras 44.521.681,00
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TI.B.8.2 Provenientes de Recursos con Destinación Especifica 44.521.681,00
Código  Nombre Adición

TI.B.8.2.1 Provenientes de Recursos SGP con Destinación Especifica 42.773.767,00

TI.B.8.2.1.2 Provenientes de Recursos SGP con destinación específica - 
Salud 42.773.767,00

TI.B.8.2.1.2.2 S.G.P. Salud: Pública 42.773.767,00

TI.B.8.2.3 Otros recursos diferentes al SGP con destinación específica 1.747.914,00

TI.B.8.2.3.5 Atención a Desplazados 1.020.553,00
TI.B.8.2.3.6 Fosyga 727.361,00

 FONDO PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE CALAMIDADES 119.536.810,00

TI TOTAL INGRESOS Y RECURSOS DE CAPITAL 119.536.810,00
TI.A INGRESOS CORRIENTES 119.536.810,00
TI.A.2 NO TRIBUTARIOS 119.536.810,00
TI.A.2.7 Otros Ingresos No Tributarios 119.536.810,00
TI.A.2.7.10 Otros(fondo de atención y prevención) 119.536.810,00

ARTÍCULO SEGUNDO: ADICIONAR, al Presupuesto General de Gastos del Distrito Especial Industrial y Portuario 
de Barranquilla, vigencia fiscal 2016, la suma de Sesenta y Cinco Mil Trescientos Cincuenta y Nueve Millones 
Ciento Sesenta y Tres Mil Trescientos Seis Pesos ML ($65.359.163.306,00), como se detalla a continuación:

Código Descripción Dep Tipo Fin Adiciones

1 TOTAL GASTOS  más Fondos y Entes Públicos 
del Orden Distrital   65.359.163.306,00

11 TOTAL GASTOS FONDOS ESPECIALES   1.218.181.346,00
14 TOTAL GASTOS ADMINISTRACION CENTRAL   64.140.981.960,00
3 INVERSIÓN ADMINISTRACION CENTRAL   64.140.981.960,00
301 EDUCACION   506.117.508,00
3011 BARRANQUILLA CON EQUIDAD SOCIAL   506.117.508,00
30111 Barranquilla más Educada   506.117.508,00
301111 Sostenimiento Y Ampliación de Cobertura   469.195.632,00
3011111 Prestación Del Servicio Educativo en el Distrito   469.195.632,00
30111111 Personal Docente   210.290.544,00

3011111114 Aporte empleado previsión social (Sin Situación de 
Fondos) 05 SGPed 210.290.544,00

30111112 Personal Directivo Docente   96.110.225,00

3011111205 Aporte empleado previsión social (Sin Situación de 
Fondos) 05 SGPed 96.110.225,00

Código Descripción Dep Tipo Fin Adiciones

30111115 Contribuciones Inherentes A La Nómina 
(Aportes Patronales)   162.794.863,00

301111152 Personal Docente (Con Situación De Fondos)   162.301.863,00
3011111522 Aportes Parafiscales   162.301.863,00
30111115224 Cajas De Compensación Familiar 05 SGPed 162.301.863,00

301111154 Personal Administrativo De Instituciones 
Educativas   493.000,00

3011111541 Aportes De Previsión Social   493.000,00
30111115414 Aportes Para Cesantías 05 SGPed 493.000,00
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301116 Servicios Públicos A Instituciones Educativas   1.116.269,00
3011164 Internet 05 SGPed 1.116.269,00
301117 Calidad De La Educación   35.805.607,00

30111704 Formación de jóvenes en competencias educativas 
y agentes bilingües 05 RSGPed 24.389.116,00

30111705 Alimentación Escolar para estudiantes 
prioritariamente de los niveles 1 y 2 del Sisben 05 RSGPal 11.416.491,00

303 AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO   5.981.794,00
3031 BARRANQUILLA CON EQUIDAD SOCIAL   5.981.794,00
30311 Barranquilla Con Vivienda   5.981.794,00
303111 Mejoramiento Integral De Barrios   5.981.794,00

3031112 Construcción de redes de acueducto y  
alcantarillado en el Distrito 12 RSGPa 5.981.794,00

304 DEPORTE, RECREACION Y 
APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE   1.017.883.617,00

3041 BARRANQUILLA CON EQUIDAD SOCIAL   1.017.883.617,00
30411 Deporte Y Recreación   1.017.883.617,00
304111 Educación Física De Calidad   1.017.883.617,00

3041111 Operación de los Centros de Iniciación y Formación 
Deportiva 58 RSGPpl 111.264.816,00

3041112 Juegos Inter-colegiados y Escolares para la 
promoción del deporte formativo 58 Esp 884.154.987,00

3041112 Juegos Inter-colegiados y Escolares para la 
promoción del deporte formativo 58 ImpC 22.463.814,00

305 CULTURA   82.464.940,00
3051 BARRANQUILLA COMPETITIVA   82.464.940,00
30511 Barranquilla Capital Cultural Del Gran Caribe   82.464.940,00

Código Descripción Dep Tipo Fin Adiciones

305112 Gran Ciudadela Cultural   82.464.940,00

3051121 Infraestructura Cultural en las Cinco Localidades de 
Barranquilla 52 CPEP 82.464.940,00

306 SERVICIOS PÚBLICOS DIFERENTES A 
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO   1.579.025.004,00

3061 BARRANQUILLA CON EQUIDAD SOCIAL   1.579.025.004,00
30611 Barranquilla Con Vivienda   1.579.025.004,00
306111 Mejoramiento Integral De Barrios   1.579.025.004,00
3061112 Alumbrado Público 12 Alum 1.579.025.004,00
309 TRANSPORTE   13.940.312.198,00
3091 BARRANQUILLA COMPETITIVA   12.558.882.340,00
30911 Barranquilla Conectada   12.558.882.340,00
309111 Optimización Del Sistema Vial   6.184.293.007,00

30911101 Concesión de la Malla Vial Distrital 12 SG 5.215.041.172,00

30911102 Calles para la vida: Diseño, Ampliación, 
Rectificación, Reconstrucción y Reparcheo de vías 12 Comp 969.251.835,00

309112 Obras Para El Mejoramiento De La Conectividad   6.374.589.333,00

3091123 Reconstrucción vial y conducción del arroyo de la 
calle 84 entre carreras 51b y 74 12 Val 2012 6.374.589.333,00

3092 BARRANQUILLA ORDENADA   1.381.429.858,00
30922 Barranquilla Ciudad De Movilidad Eficiente   1.381.429.858,00
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309221 Ordenando La Movilidad   150.190.224,00
3092211 Control y Regulación del Transito 59 Comp  

3092214 Control y Regulación del Tránsito (Fiscalización 
Electrónica SSF) 59 Comp 150.190.224,00

309225 Sistema Integrado De Transporte   1.231.239.634,00

3092254
Continuación de la Implementación del Sistema 
Integrado de Transporte Masivo- Transmetro - 
(Acuerdo 032 de 2013)

59 SG
1.231.239.634,00

310 AMBIENTE   1.996.026.382,00
3101 BARRANQUILLA ORDENADA   1.996.026.382,00
31011 Barranquilla Ciudad Ambientalmente Sostenible   1.996.026.382,00

310111
Protección Y Recuperación Del Recurso Hídrico 
Y Gestión Integral De Micro-Cuencas De Los 
Arroyos Y De Cuerpos Lenticos

  7.682.650,00

Código Descripción Dep Tipo Fin Adiciones

3101111 Monitoreo y seguimiento a cuerpos de agua 06 Mult 5.204.587,00

3101112 Reforestación y Control de la Erosión en la ribera 
del río Magdalena 06 RSGPr 2.478.063,00

310116
Protección del Medio Ambiente y de los 
Recursos Naturales Renovables (Art. 44 Ley 
99/93)

  1.988.343.732,00

3101161 Transferencia Medio Ambiente a la Corporación 
Autónoma Regional 04 Part 1.398.838.267,00

3101164 Transferencia Damab 04 Part 589.505.465,00
312 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DESASTRES   1.515.409.836,00
3121 BARRANQUILLA COMPETITIVA   1.515.409.836,00
31211 Barranquilla Más Segura   1.515.409.836,00

312111 Servicio Operativo Del Cuerpo De Bomberos 
Oficial Del Distrito De Barranquilla   1.515.409.836,00

3121111
Territorialización del servicio del Cuerpo de 
Bomberos Oficial del Distrito de Barranquilla, 
atendiendo las cinco (5) localidades

03 SB

1.515.409.836,00
313 PROMOCIÓN DEL DESARROLLO   159.909.222,00
3131 BARRANQUILLA COMPETITIVA   159.909.222,00
31314 Barranquilla Capital Cultural Del Gran Caribe   159.909.222,00

313141 Fortalecimiento De La Institucionalidad Y La 
Gestión Pública Del Turismo En Barranquilla   159.909.222,00

3131411 Desarrollo y Promoción de Productos Turísticos 
Especialidades 52 ESTC 159.909.222,00

314 ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES - 
PROMOCIÓN SOCIAL   1.021.642.917,00

3141 BARRANQUILLA CON EQUIDAD SOCIAL   1.021.642.917,00

31411 Atención Integral Para La Infancia, La 
Adolescencia Y La Juventud   11.564.046,00

314111 Barranquilla Ciudad Próspera Para Los Niños, 
Niñas Y Adolescentes   11.564.046,00

3141111 Intervención y Operación de Centros de Desarrollo 
Infantil en la ciudad de Barranquilla 08 RSGPi 11.564.046,00

31412 Barranquilla Incluyente   1.010.078.871,00
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314123 Adulto Mayor   1.010.078.871,00
3141232 Subsidio al adulto Mayor 08 ESTT 1.010.078.871,00
315 EQUIPAMIENTO   1.309.865.587,00

Código Descripción Dep Tipo Fin Adiciones

3151 BARRANQUILLA ORDENADA   1.309.865.587,00

31511 El Río Magdalena, Base Del Desarrollo De 
Barranquilla   1.309.865.587,00

315111 Desarrollo Urbanístico   1.309.865.587,00

3151111 Continuación de la Ejecución del proyecto de 
Mobiliario Urbano 59 AyT 1.309.865.587,00

317 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL   41.006.342.955,00
3173 PARA EL ÉXITO   41.006.342.955,00
31731 Ética Pública, Transparencia Y Buen Gobierno   41.006.342.955,00
317311 Mejor Desempeño Institucional   41.006.342.955,00
3173111 Desarrollo Institucional 01 ICLD 41.006.342.955,00

4 GASTOS DE LOS FONDOS CUENTA CREADOS 
POR ACUERDO   1.218.181.346,00

41 FONDO LOCAL DE SALUD   846.124.818,00
411 BARRANQUILLA CON EQUIDAD SOCIAL   846.124.818,00
4111 Barranquilla Saludable   846.124.818,00
41111 Aseguramiento En Salud   802.330.498,00

411111 Continuidad de la afiliación en el Régimen 
Subsidiado 11 CJ 799.916.540,00

411111 Continuidad de la afiliación en el Régimen 
Subsidiado 11 RF 727.361,00

411111 Continuidad de la afiliación en el Régimen 
Subsidiado 11 VByS 1.686.597,00

41112 Vigilancia Y Control De La Salud Pública   42.773.767,00

4111209 Gestión Operativa Y Funcional Del Plan De 
Salud Pública   42.773.767,00

41112091 Acciones De Planeación, Priorización Y Gestión 
Intersectorial   42.773.767,00

411120912 Talento Humano que Desarrolla Actividades de 
Carácter Operativo 11 RSGPsp 42.773.767,00

41114 Gastos De Inversión - Subcuenta Otros Gastos 
En Salud   1.020.553,00

411144 Promoción Social   1.020.553,00
4111441 Atención Psicosocial a la Población Desplazada 11 RF 1.020.553,00

43 FONDO DE PREVENCION Y ATENCION DE 
DESASTRES   119.536.810,00

431 BARRANQUILLA ORDENADA   119.536.810,00

4311
Barranquilla Menos Vulnerable Frente A Riesgos 
De Desastres Y Preparada Para El Cambio 
Climático

  119.536.810,00

43111
Gestión Reactiva Y Correctiva Ante El Riesgo. 
Barranquilla Eficaz En La Atención De 
Emergencias Por Desastres

  119.536.810,00

Código Descripción Dep Tipo Fin Adiciones

431111 Fondo Para la Prevención y Atención de Desastres 25 FP 119.536.810,00
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44 FONDO DE PENSIONES TERRITORIALES 
(DECRETO 673 DEL 1995)   252.519.718,00

441 PARA EL ÉXITO   252.519.718,00
4411 Finanzas Saludables Y Responsables   252.519.718,00
44111 Fondo De Pensiones Territoriales   252.519.718,00
441112 Mesadas Pensionales Distrito 02 ESTT 252.519.718,00

ARTÍCULO TERCERO: REDUCIR, al Presupuesto General de Rentas del Distrito Especial Industrial y Portuario 
de Barranquilla vigencia fiscal 2016, la suma de Ciento Treinta y Dos Mil Novecientos Cincuenta y Cuatro 
Millones Setecientos Noventa Mil Trescientos Setenta y Ocho Pesos con Treinta y Seis Centavos 
($132.954.790.378.36), como se detalla a continuación:

Código  Nombre Reducción
 INGRESOS TOTALES más Fondos y Entes Públicos del Orden 

Distrital 132.954.790.378.36

 TOTAL INGRESOS FONDOS ESPECIALES 35.983.386.074,36

TI TOTAL INGRESOS Y RECURSOS DE CAPITAL 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL 96.971.404.304.00

TI.A INGRESOS CORRIENTES 71.656.144.074,00
TI.A.1 TRIBUTARIOS 53.483.196.097,00
TI.A.1.3 Impuesto Predial unificado 39.182.516.189,00
TI.A.1.3.1 Impuesto Predial Unificado vigencia Actual 26.213.601.791,00
TI.A.1.3.2 Impuesto Predial Unificado vigencia anteriores 12.968.914.398,00
TI.A.1.5 Impuesto de Industria y Comercio 8.536.160.399,00
TI.A.1.5.1 Industria y Comercio de la vigencia actual 410.782.905,00
TI.A.1.5.2 Industria y Comercio de la vigencia anterior 8.125.377.494,00
TI.A.1.6 Avisos y Tableros 1.790.368.996,00
TI.A.1.6.2 Avisos y Tableros vigencias anteriores 1.790.368.996,00
TI.A.1.7 Publicidad Exterior Visual 57.106.085,00
TI.A.1.7.1 Publicidad Exterior Visual (10% Construseñales) 57.106.085,00
TI.A.1.10 Impuesto de Espectáculos Públicos Distrital 167.253.373,00
TI.A.1.25 Sobretasa Bomberil 1.634.422.811,00
TI.A.1.27 Impuesto sobre Teléfonos Urbanos 293.742.445,00
TI.A.1.28 Estampillas 1.598.610.001,00
TI.A.1.28.4 Estampilla Pro-cultura 1.491.699.263,00
TI.A.1.28.9 Otras Estampillas 106.910.738,00
TI.A.1.28.9.2 Bono al Deporte 106.910.738,00

Código  Nombre Reducción
TI.A.1.31 Impuesto de Transporte por oleoductos y gasoductos 156.000.000,00
TI.A.1.40 Otros Ingresos Tributarios 67.015.798,00
TI.A.1.40.1 Otros 67.015.798,00
TI.A.2 NO TRIBUTARIOS 18.172.947.977,00
TI.A.2.1 Tasas y Derechos 5.111.881.782,00
TI.A.2.1.7 Contraprestación portuaria 4.678.075.368,00
TI.A.2.1.14 Derechos de tránsito 433.806.414,00
TI.A.2.2 Multas y sanciones 2.630.779.879,00
TI.A.2.2.1 Tránsito y Transporte 1.955.200.739,00
TI.A.2.2.1.1 Tránsito y Transporte (Comparendos) 1.955.200.739,00
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TI.A.2.2.5 Intereses Moratorios 650.505.255,00
TI.A.2.2.5.2 Sobretasa Ambiental 339.417.665,00
TI.A.2.2.5.3 Industria y Comercio 311.087.590,00
TI.A.2.2.15 Otras Multas y sanciones 25.073.885,00
TI.A.2.2.15.1 Comparendo Ambiental 25.073.885,00
TI.A.2.4 Venta de bienes y servicios 1.562.633.591,00
TI.A.2.4.9 Servicios de Tránsito y Transporte 1.562.633.591,00
TI.A.2.5 Rentas contractuales 6.447.315.461,00
TI.A.2.5.1 Arrendamientos 6.447.315.461,00
TI.A.2.5.1.1 Infraestructura Red Pública Hospitalaria 1.089.585.135,00
TI.A.2.5.1.2 Otros Bienes(admón. central) 1.676.570.441,00
TI.A.2.5.1.3 Postes y Antenas Telefonía Celular (CSF) 2.223.877.039,00
TI.A.2.5.1.4 Postes y Antenas Telefonía Celular (SSF) 1.457.282.846,00
TI.A.2.6 TRANSFERENCIAS 2.089.095.509,00
TI.A.2.6.1 Transferencias para Funcionamiento 312.092,00
TI.A.2.6.1.3 Cuota de Fiscalización 312.092,00

TI.A.2.6.1.3.1 Proveniente de Empresas Industriales y Comerciales, Sociales del 
estado y de servicios públicos 312.092,00

TI.A.2.6.2 Trasferencias para Inversión 2.088.783.417,00
TI.A.2.6.2.1 Del Nivel Nacional 2.083.254.382,00
TI.A.2.6.2.1.1 Sistema General de Participaciones 470.311.901,00
TI.A.2.6.2.1.1.1 Sistema General de Participaciones -Educación 470.311.901,00
TI.A.2.6.2.1.1.1.1 S.G.P. Educación - Población Atendida 470.311.901,00
TI.A.2.6.2.1.1.1.1.1 Con situación de Fondos 306.400.769,00
TI.A.2.6.2.1.1.1.1.2 Sin Situación de Fondos 163.911.132,00

TI.A.2.6.2.1.8 Otras Transferencias del Nivel Nacional para inversión 1.612.942.481,00

Código  Nombre Reducción

TI.A.2.6.2.1.8.4
Transferencia del Mincultura de la Contribución Parafiscal de 
los Espectáculos Públicos de las artes escénicas 1.612.942.481,00

TI.A.2.6.2.2 Del Nivel Departamental 5.529.035,00

TI.A.2.6.2.2.10 Otras transferencias del nivel departamental para inversión 5.529.035,00

TI.A.2.6.2.2.10.1 30% Sobre el Consumo de Tabaco y Cigarrillo 5.529.035,00
TI.A.2.7 Otros Ingresos No Tributarios 331.241.755,00
TI.A.2.7.1 Operaciones comerciales 331.241.755,00
TI.B INGRESOS DE CAPITAL 25.315.260.230.00
TI.B.1 Cofinanciación 23.267.218.307.00
TI.B.1.1 Cofinanciación Nacional - nivel central 6.363.316.521.00
TI.B.1.1.4 Programas de Infraestructura 5.511.630.470,00

TI.B.1.1.4.4
Construcción de la pista atletismo juegos centroamericanos y del 
caribe 2018 (conv 699 2016) 1.723.649.675,00
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TI.B.1.1.4.5 construcción del estadio moderno juegos centroamericanos y del 
caribe 2018 (conv 700 2016) 1.342.530.795,00

TI.B.1.1.4.6
Construcción del Coliseo Humberto Perea juegos Centroamericano 
del caribe 2018( Conv 701 2016) 2.445.450.000,00

TI.B.1.1.5 Programas Otros Sectores 851.686.051

TI.B.1.1.5.8 Convenio Interadministrativo Nº 0009 de 2015 (Agencia de 
Seguridad Vial) 830.609.921,00

TI.B.1.1.5.9 Convenio Marco de Cooperación Nº 0653 de 2015 (Minjusticia) 21.076.130,00

TI.B.1.2 Cofinanciación Departamental - nivel central 14.000.000.000,00
TI.B.1.2.4 Programas de Infraestructura 14.000.000.000,00

TI.B.1.2.4.1 Convenio Interadministrativo 2016 Construcción Estadio de Béisbol 
(Edgar Rentería) 14.000.000.000,00

TI.B.1.4 Otras Cofinanciaciones 2.903.901.786,00
TI.B.1.4.1 Sector Descentralizado 2.903.901.786,00

TI.B.1.4.1.1.1 De establecimientos públicos 2.903.901.786,00

TI.B.1.4.1.1.1.1 Convenio Interadministrativo 026-2016 SENA 2.903.901.786,00

TI.B.8 Rendimientos Por Operaciones Financieras 5.376.148,00

TI.B.8.2 Provenientes de Recursos con Destinación Especifica 5.376.148,00

TI.B.8.2.2 Provenientes de regalías y compensaciones 5.376.148,00

Código  Nombre Reducción
 TI.B.9 Donaciones 1.000.000,00
 TI.B.9.7 Del resto del mundo 1.000.000,00
 TI.B.9.7.1 Cooperación Técnica 1.000.000,00
TI.B.14 Otros ingresos de capital 2.041.665.775,00
TI.B.14.1 Recuperación de Títulos 721.541.397,00
TI.B.14.1.1 Títulos Judiciales 721.541.397,00
TI.B.14.2 Recuperación de Títulos 1.320.124.378,00
TI.B.14.2.1 Recuperación títulos coactivos 1.320.124.378,00

 Código  II.    INGRESOS DE LOS FONDOS CUENTA CREADOS POR 
ACUERDO 35.983.386.074,36

 
FONDO LOCAL DE SALUD (Acuerdo 030 de 1992, Resolución 
3042 del MinProtección del 2007, Decreto 0487 del 2008) 23.062.217.402,36

TI TOTAL INGRESOS Y RECURSOS DE CAPITAL 23.062.217.402,36
TI.A INGRESOS CORRIENTES 23.062.217.402,36
TI.A.1 TRIBUTARIOS 1.407.134.647,00
TI.A.1.28 Estampillas 1.407.134.647,00
TI.A.1.28.9 Otras Estampillas 1.407.134.647,00
TI.A.1.28.9.1 Estampilla Pro-Hospitales Nivel 1 y 2 de Atención 1.407.134.647,00
TI.A.2 NO TRIBUTARIOS 21.655.082.755,36
TI.A.2.1 Tasas y Derechos 478.559,00
TI.A.2.1.11 Derechos de explotación de juegos de suerte y azar 478.559,00
TI.A.2.1.11.1 Rifas 478.559,00
TI.A.2.4 Venta de bienes y servicios 377.272,00
TI.A.2.4.8 Servicios de salud y previsión social 377.272,00
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TI.A.2.6 TRANSFERENCIAS 21.654.226.924,36
TI.A.2.6.2 Trasferencias para Inversión 21.654.226.924,36
TI.A.2.6.2.1 Del Nivel Nacional 21.654.226.924,36
TI.A.2.6.2.1.3 FOSYGA- Fondo de Solidaridad y Garantías 15.070.828.169,00
TI.A.2.6.2.1.3.1 Fosyga Demanda Régimen Subsidiado 15.070.828.169,00

TI.A.2.6.2.1.4 COLJUEGOS 75% - Inv. salud (Ley 643/2001, Ley 1122/2007 y 
Ley 1151/2007 ) 85.742.063,00

TI.A.2.6.2.1.8 Otras Transferencias del Nivel Nacional para inversión 6.497.656.692,36

TI.A.2.6.2.1.8.1 En Salud 6.497.656.692,36

TI.A.2.6.2.1.8.1.2 Coljuegos Loto en Línea (Sin Situación de Fondo) 13.630.520,36

TI.A.2.6.2.1.8.1.10 Otras Transferencias del Nivel Nacional para inversión en 
Salud 6.484.026.172,00

TI.A.2.6.2.1.8.1.10.5 Minsalud Saneamiento Aportes Patronales (Resolución 2360 de 
2016) SSF 168.339.612,00

Código  Nombre Reducción

TI.A.2.6.2.1.8.1.10.7
Transferencias por Coljuegos Ley 1753/2015 Art, 147 para Reg 
Sub en Salud (ssf) 6.315.686.560,00

 FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES 8.683.062.338,00
TI TOTAL INGRESOS Y RECURSOS DE CAPITAL 8.683.062.338,00
TI.A INGRESOS CORRIENTES 6.586.870.786,00
TI.A.2 NO TRIBUTARIOS 6.586.870.786,00
TI.A.2.6 TRANSFERENCIAS 6.586.870.786,00
TI.A.2.6.1 Transferencias para Funcionamiento 6.586.870.786,00
TI.A.2.6.1.5 Cuotas Partes Pensionales 6.586.870.786,00
TI.B INGRESOS DE CAPITAL 2.096.191.552,00
TI.B.10 Desahorro FONPET 2.096.191.552,00

TI.B.10.4 Para pago de cuotas partes de bono pensional o bonos 
pensionales 2.096.191.552,00

 FONDO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 
(Acuerdo 001/ 2011 & Decr. 26 /2009) 4.238.106.334,00

TI TOTAL INGRESOS Y RECURSOS DE CAPITAL 4.238.106.334,00
TI.A INGRESOS CORRIENTES 4.238.106.334,00
TI.A.1 TRIBUTARIOS 4.238.106.334,00
TI.A.1.30 Contribución sobre Contratos de Obras Públicas 4.238.106.334,00

ARTÍCULO CUARTO: REDUCIR, al Presupuesto General de Gastos del Distrito Especial Industrial y Portuario 
de Barranquilla, vigencia fiscal 2016, la suma de Ciento Treinta y Dos Mil Novecientos Cincuenta y Cuatro 
Millones Setecientos Noventa Mil Trescientos Setenta y Ocho Pesos con Treinta y Seis Centavos 
($132.954.790.378.36,36), como se detalla a continuación:

Código Descripción Dep Tipo Fin Reducciones

1 TOTAL GASTOS  más Fondos y Entes 
Públicos del Orden Distrital   132.954.790.378.36

11 TOTAL GASTOS FONDOS 
ESPECIALES   47.714.071.131,92

13 TOTAL GASTOS ENTES DE CONTROL   734.072.531,00
131 Total Sección CONCEJO DISTRITAL   724.923.295,00
1311 Gastos de Funcionamiento   724.923.295,00
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13111 Honorarios Concejales 14 ICLD 643.273.037,00

13112 Transferencia Gastos de Funcionamiento 
- Concejo 14 ICLD 81.650.258,00

132 Total Sección PERSONERIA 
DISTRITAL   8.837.144,00

Código Descripción Dep Tipo Fin Reducciones

1321 Gastos de Funcionamiento Personería 
Distrital   8.837.144,00

13211 Transferencia Gastos de Funcionamiento 
Personería Distrital 16 ICLD 8.837.144,00

133 Total Sección CONTRALORÍA 
DISTRITAL   312.092,00

1331 Gastos de Funcionamiento Contraloría 
Distrital   312.092,00

13311 Transferencia Gastos de Funcionamiento 
Contraloría Distrital 15 CF 312.092,00

14 TOTAL GASTOS ADMINISTRACION 
CENTRAL   92.859.631.289,44

141 TOTAL GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO ADM. CENTRAL   574.827.903,75

1411 Gastos de Personal   377.018.736,00

14111 Servicios Personales Asociados a la 
Nómina   206.211.682,00

1411101 Sueldos de Personal de Nómina 02 ICLD 143.471.601,00
1411104 Primas Legales   47.060.145,00
14111041 de Servicio 02 ICLD 1.817.985,00
14111042 de Vacaciones 02 ICLD 4.881.703,00
14111043 de Navidad 02 ICLD 40.360.457,00
1411105 Vacaciones 02 ICLD 6.834.384,00

1411110 Pagos Directos de Cesantías Parciales 
y/o Definitivas 02 ICLD 8.220.693,00

1411111 Bonificación de Recreación 02 ICLD 624.859,00
14112 Indemnización de Personal   3.720.891,00

141122 Indemnización según acuerdo 004 del 
2004 y Decreto 0366 del 2004 02 ICLD 3.720.891,00

14113 Servicios Personales Indirectos   7.887.690,00
141131 Honorarios 02 ICLD 3.811.689,00
141133 Servicios Técnicos 02 ICLD 4.076.001,00

14114 Contribuciones Inherentes a La 
Nomina   159.198.473,00

141142 Al Sector Privado   119.460.855,00
1411421 Aportes de Previsión Social   119.460.855,00
14114211 Aportes Para Salud   26.734.665,00
141142114 De Concejales 02 ICLD 26.734.665,00
14114212 Aportes para Pensión 02 ICLD 54.751.068,00
14114213 Aportes ARP 02 ICLD 2.195.504,00
14114214 Aportes para Cesantías 02 ICLD 35.779.618,00

Código Descripción Dep Tipo Fin Reducciones
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141143 Aportes Parafiscales   39.737.618,00
1411431 SENA 02 ICLD 2.102.975,00
1411432 ICBF 02 ICLD 12.617.800,00
1411433 ESAP 02 ICLD 2.732.242,00
1411434 Cajas de compensación Familiar 02 ICLD 16.823.729,00
1411435 Institutos Técnicos 02 ICLD 5.460.872,00
1412 Gastos Generales   197.498.810,75
14121 Adquisición de Bienes   593.213,80
141212 Materiales y suministros 48 ICLD 593.213,80
14122 Adquisición de Servicios   161.155.184,95
1412203 Seguros   23.746.125,38
14122031 seguros de bienes muebles e inmuebles 48 ICLD 2.165.014,00
14122032 Seguros de Vida   1.227.794,00
141220321 De los Concejales 48 ICLD 1.014.597,00
141220322 Del Alcalde 48 ICLD 213.197,00
141220324 Otros Seguros 48 ICLD 20.353.317,38

1412204 Contribuciones, Tasas, Impuestos y 
Multas 48 ICLD 154.560,00

1412205 Arrendamientos 48 ICLD 75.563.645,00
1412206 Servicios Públicos   882.191,00
14122063 Acueducto, alcantarillado y aseo 48 ICLD 521,00
14122064 Gas natural 48 ICLD 586,00
14122065 Otros servicios públicos 48 ICLD 881.084,00
1412208 Viáticos y gastos de Viaje 48 ICLD 2.511.779,00

1412210 Otros Gastos Adquisición de 
Servicios   7.500.052,00

14122101 Servicios Contratados-Outsourcing 48 ICLD 7.500.052,00
1412211 Mantenimiento y Reparación   22.186.247,00
14122111 Parque Automotor 48 ICLD 88,00
14122113 Edificio Administración Central 48 ICLD 22.186.159,00
1412212 Gastos Financieros   28.610.585,57
14122125 Gastos Generales del Fideicomiso 04 ICLD 28.610.585,57

14123 Gastos de Bienestar Social y Salud 
Ocupacional   35.750.412,00

141232 Salud Ocupacional 02 ICLD 35.750.412,00
1413 Transferencias Corrientes   310.357,00
141325 A Otras Entidades   310.357,00

1413254 Asociación Colombiana de Ciudades 
Capitales 48 ICLD 310.357,00

2 SERVICIO DE LA DEUDA   1.001,82
21 Intereses 04 ICLD 1.001,82

Código Descripción Dep Tipo Fin Reducciones

3 INVERSIÓN ADMINISTRACION 
CENTRAL   83.931.817.809.87

301 EDUCACION   3.374.213.687,91

3011 BARRANQUILLA CON EQUIDAD 
SOCIAL   3.374.213.687,91

30111 Barranquilla más Educada   3.374.213.687,91
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301111 Sostenimiento Y Ampliación de 
Cobertura   470.311.901,00

3011111 Prestación Del Servicio Educativo en 
el Distrito   470.311.901,00

30111112 Personal Directivo Docente   306.400.769,00
3011111206 Vacaciones 05 SGPed 93.754.032,00
3011111207 Prima de vacaciones 05 SGPed 93.266.558,00
3011111208 Prima de navidad 05 SGPed 119.380.179,00

30111115 Contribuciones Inherentes A La 
Nómina (Aportes Patronales)   163.911.132,00

301111151 Personal Docente (Sin Situación De 
Fondos)   163.911.132,00

3011111511 Aportes De Previsión Social   163.911.132,00
30111115112 Aportes Para Pensión 05 SGPed 162.301.863,00
30111115113 Aportes Para Cesantías 05 SGPed 1.609.269,00
30111709 Educación Pertinente 05 ICLD 0,91
30111.12 Nodos del Sena   2.903.901.786,00
30111.121 Nodos del Sena 5 Cof 026/2016 2.903.901.786,00

303 AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
BASICO   1,00

3031 BARRANQUILLA CON EQUIDAD 
SOCIAL   1,00

30311 Barranquilla Con Vivienda   1,00
303111 Mejoramiento Integral De Barrios   1,00

3031111
Optimización de los servicios de 
acueducto y alcantarillado en la zona 
suroccidental del Distrito

12 ICLD 1,00

304
DEPORTE, RECREACION Y 
APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO 
LIBRE

  20.047.207.819,00

3041 BARRANQUILLA CON EQUIDAD 
SOCIAL   20.047.207.819,00

30411 Deporte Y Recreación   20.047.207.819,00
304111 Educación Física De Calidad   176.522.148,00

3041111 Operación de los Centros de Iniciación y 
Formación Deportiva 58 Bon 9.268.775,00

Código Descripción Dep Tipo Fin Reducciones

3041112 Juegos Inter-colegiados y Escolares para 
la promoción del deporte formativo 58 Esp 167.253.373,00

304112 Deporte Y Recreación Para Todos   177.492.220,00

3041121
Apoyo para el desarrollo y la práctica al 
Deporte Social Comunitario, Asociado y 
Universitario

58 ICLD 8.000.000,00

3041122

Generar procesos de juventudes 
tendientes al adecuado uso del ocio 
creativo y tiempo libre como mecanismo 
para prevenir conductas socialmente 
desadaptadas en esta población

58 Bon 8.963.185,00
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3041123
Generar procesos que permitan la 
práctica de deporte y la recreación a la 
población discapacitada

58 ImpC 5.529.035,00

3041125
Apoyo para el desarrollo y la práctica 
del Deporte Competitivo, de Alto 
rendimiento, aficionado, y profesional

58 ICLD 150.000.000,00

3041127

Apoyo técnico y logístico para la 
coordinación y desarrollo de los Juegos 
Centroamericanos y del Caribe 2018, en 
el Distrito de Barranquilla

58 ICLD 5.000.000,00

304113 Espacios Deportivos Y Recreativos   19.693.193.451,00

3041131
Construcción, remodelación, 
mejoramiento y adecuación de 
escenarios deportivos

58 ICLD 92.884.203,00

3041131
Construcción, remodelación, 
mejoramiento y adecuación de 
escenarios deportivos

58 Bon 73.368.480,00

3041132
Administración, Mantenimiento y 
Adecuación de escenarios deportivos y 
recreativos

58 Bon 15.310.298,00

3041138
Construcción del Estadio de Béisbol 
Edgar Rentería (Antiguo Tomás Arrieta) y 
sus Alrededores

58 CofGob 14.000.000.000,00

30411310 Construcción de la pista atletismo juegos 
centroamericanos y del caribe 2018 58 Cof 699/2016 1.723.649.675,00

Código Descripción Dep Tipo Fin Reducciones

30411311 construcción del estadio moderno juegos 
centroamericanos y del caribe 2018 58 Cof 700/2016 1.342.530.795,00

30411312
Construcción del Coliseo Humberto 
Perea juegos Centroamericano del 
caribe 2018

58 Cof 701/2016 2.445.450.000,00

305 CULTURA   2.929.447.219,00
3051 BARRANQUILLA COMPETITIVA   2.929.447.219,00

30511 Barranquilla Capital Cultural Del Gran 
Caribe   2.929.447.219,00

305111 Identidad Cultural   1.112.314.728,00

30511101
Apoyo  a programas culturales y 
artísticos con Enfoque diferencial y 
atención a grupos de interés

52 ESTC 10.000.000,00

30511102 Desarrollo Agenda Cultural de la Ciudad 
y descentralización de la oferta cultural 52 ESTC 114.347.028,00

30511103 Apoyo al Sistema Distrital de Formación 
Artística y Cultural 52 ESTC 118.000.000,00

30511105
Creación de la escuelas de formación 
profesional en músicas tradicionales del 
Caribe Colombiano 

52 ESTC 65.000.000,00
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30511106

Apoyo al programa distrital de fomento 
y estímulo a la creación artística y el 
fortalecimiento patrimonial y cultural de 
las organizaciones de las comunidades.

52 ESTC 130.579.994,00

30511107
Apoyo a procesos de intervención 
comunitaria para la consolidación de la 
ciudadanía cultural.

52 ESTC 354.387.706,00

30511108
Fomento de la salvaguardia, 
sostenibilidad y divulgación del 
patrimonio cultural inmaterial.

52 ESTC 300.000.000,00

30511109
Fomento de la salvaguardia, 
sostenibilidad y divulgación del 
patrimonio cultural material.

52 ESTC 20.000.000,00

Código Descripción Dep Tipo Fin Reducciones

305112 Gran Ciudadela Cultural   1.817.132.491,00

3051121 Infraestructura Cultural en las Cinco 
Localidades de Barranquilla 52 CPEP 1.612.942.481,00

3051121 Infraestructura Cultural en las Cinco 
Localidades de Barranquilla 52 ESTC 100.000.000,00

3051123 Plan de lectura y bibliotecas a las 
Localidades. 52 ESTC 101.190.010,00

3051125 Apoyo a Museos y Centros Culturales en 
Barranquilla 52 ESTC 3.000.000,00

306
SERVICIOS PÚBLICOS DIFERENTES 
A ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y 
ASEO

  95.005,00

3061 BARRANQUILLA CON EQUIDAD 
SOCIAL   95.005,00

30611 Barranquilla Con Vivienda   95.005,00
306111 Mejoramiento Integral De Barrios   95.005,00
3061111 Normalización Eléctrica 06 ICLD 95.005,00
307 VIVIENDA   587.653.200,00

3071 BARRANQUILLA CON EQUIDAD 
SOCIAL   587.653.200,00

30711 Barranquilla Con Vivienda   587.653.200,00

307111
Cobertura Al Subsidio Vis Y 
Vip Otorgado Por El Distrito De 
Barranquilla

  586.653.200,00

3071111 Saneamiento y Titulación de Predios 06 ICLD 11.000,00

3071112 Promoción de Soluciones de Vivienda 
nueva a través de la vitrina inmobiliaria 06 ICLD 7.500.000,00

3071113

Postulación, Asignación y entrega de 
subsidios de vivienda de interés social o 
prioritario a población formal e informal 
desplazada, damnificada o que se 
encuentre en situación de alto riesgo,

06 ICLD 29.142.200,00

3071113

Postulación, Asignación y entrega de 
subsidios de vivienda de interés social o 
prioritario a población formal e informal 
desplazada, damnificada o que se 
encuentre en situación de alto riesgo,

06 RT 550.000.000,00
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307113 Mejoramiento Integral De Barrios   1.000.000,00

Código Descripción Dep Tipo Fin Reducciones

3071132
Diseño de un Plan Estratégico para los 
Asentamientos Informales en la Zona 
Suroccidental del Distrito

06 D 1.000.000,00

309 TRANSPORTE   7.638.376.421,96
3091 BARRANQUILLA COMPETITIVA   5.767.070.773,00
30911 Barranquilla Conectada   5.767.070.773,00
309111 Optimización Del Sistema Vial   5.767.070.773,00

30911102
Calles para la vida: Diseño, Ampliación, 
Rectificación, Reconstrucción y 
Reparcheo de vías

12 RT 15.841.079,00

30911102
Calles para la vida: Diseño, Ampliación, 
Rectificación, Reconstrucción y 
Reparcheo de vías

12 Comp 1.023.799.725,00

30911105 Apoyo a la gestión institucional del 
Programa Barrios a la Obra 12 RT 1,00

30911106 Construcción del Corredor Portuario 12 Cont 4.678.075.368,00
30911107 Reasentamiento y Adquisición Predial 12 ICLD 49.353.600,00

30911108 Reasentamiento y Adquisición Predial 
Construcción del Corredor Portuario 12 ICLD 1.000,00

3092 BARRANQUILLA ORDENADA   1.871.305.648,96

30922 Barranquilla Ciudad De Movilidad 
Eficiente   1.871.305.648,96

309221 Ordenando La Movilidad   750.361.723,00
3092211 Control y Regulación del Transito 59 Comp 641.085.551,00

3092212
Dotación de elementos, implementos, 
insumos y equipos para el control de la 
movilidad

59 Comp 5.200,00

3092212
Dotación de elementos, implementos, 
insumos y equipos para el control de la 
movilidad

59 ICLD 109.270.972,00

309222 Promoción De La Cultura Vial   58.353.384,00

3092221 Educación para una Barranquilla con 
conciencia vial 59 Comp 58.353.384,00

309223 Plan De Seguridad Vial   1.024.290.372,00

Código Descripción Dep Tipo Fin Reducciones

3092231 Formación e Información para la 
Seguridad Víal 59 Comp 193.400.469,00

3092232 Consolidación de un Sistema Único de 
Información de Movilidad SUIM 59 Comp 279.982,00

3092233 Reducción de la Mortalidad por 
Accidentes de Transito 59 COF009/2016 830.609.921,00

309225 Sistema Integrado De Transporte   38.276.428,00
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3092252 Control al Servicio Público Individual 
(Taxi) 59 Comp 33.101.429,00

3092253 Transporte Público Integrado 59 Comp 5.174.999,00
309226 Movilidad Al Alcance De Todos   23.741,96
3092261 Administración y gestión del RUNT 59 ICLD 23.616,31
3092261 Administración y gestión del RUNT 59 RT 125,65
310 AMBIENTE   7.216.927.232,00
3101 BARRANQUILLA ORDENADA   7.216.927.232,00

31011 Barranquilla Ciudad Ambientalmente 
Sostenible   7.216.927.232,00

310111

Protección Y Recuperación Del 
Recurso Hídrico Y Gestión Integral De 
Micro-Cuencas De Los Arroyos Y De 
Cuerpos Lenticos

  140.400.000,00

3101112 Reforestación y Control de la Erosión en 
la ribera del río Magdalena 06 ImpGas 140.400.000,00

310112 Educación Para El Desarrollo 
Sostenible   25.073.885,00

3101121 Formación de guías ambientales en el 
Distrito 06 Comp-Amb 25.073.885,00

310116
Protección del Medio Ambiente y de 
los Recursos Naturales Renovables 
(Art. 44 Ley 99/93)

  7.051.453.347,00

3101161 Transferencia Medio Ambiente a la 
Corporación Autónoma Regional 04 Part 5.461.633.164,00

3101164 Transferencia Damab 04 Part 1.589.820.183,00
311 CENTROS DE RECLUSIÓN   34.479.541,00
3111 BARRANQUILLA COMPETITIVA   34.479.541,00
31111 Barranquilla Más Segura   34.479.541,00

311111
Fortalecimiento Del Servicio 
Penitenciario Y Carcelario En El 
Distrito De Barranquilla

  34.479.541,00

Código Descripción Dep Tipo Fin Reducciones

3111115

Atención Integral a la población de 
internos (as) de la Cárcel Distrital de El 
Bosque y del en los Centros Carcelarios 
y de Rehabilitación a cargo de la 
Administración del Distrito 
 (Servicio de Alimentación)

03 ICLD 34.475.541,00

3111117

Atención Integral a la población de 
internos (as) de la Cárcel Distrital de El 
Bosque y del en los Centros Carcelarios 
y de Rehabilitación a cargo de la 
Administración del Distrito

03 ICLD 4.000,00

312 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE 
DESASTRES   1.634.435.875,00

3121 BARRANQUILLA COMPETITIVA   1.634.435.875,00
31211 Barranquilla Más Segura   1.634.435.875,00
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312111
Servicio Operativo Del Cuerpo De 
Bomberos Oficial Del Distrito De 
Barranquilla

  1.634.435.875,00

3121111

Territorialización del servicio del Cuerpo 
de Bomberos Oficial del Distrito de 
Barranquilla, atendiendo las cinco (5) 
localidades

03 SB 1.634.422.811,00

3121113

Construcción y dotación de cuatro (4) 
nuevas subestaciones de bomberos, 
una (1) por cada localidad para la 
terriorización del servicio de bomberil.

03 ICLD 13.064,00

313 PROMOCIÓN DEL DESARROLLO   82.394.526,00
3131 BARRANQUILLA COMPETITIVA   82.394.526,00
31313 Barranquilla Atractiva Y Preparada   1,00

313131 Promoción Proactiva - Marketing 
Territorial   1,00

3131311 Promoción de inversiones 55 ICLD 1,00

31314 Barranquilla Capital Cultural Del Gran 
Caribe   82.394.525,00

Código Descripción Dep Tipo Fin Reducciones

313141
Fortalecimiento De La 
Institucionalidad Y La Gestión Pública 
Del Turismo En Barranquilla

  82.394.525,00

3131411 Desarrollo y Promoción de Productos 
Turísticos Especialidades 52 ESTC 82.394.525,00

315 EQUIPAMIENTO   4.879.220.702,00
3151 BARRANQUILLA ORDENADA   4.854.838.029,00

31511 El Río Magdalena, Base Del Desarrollo 
De Barranquilla   2.111.178.596,00

315111 Desarrollo Urbanístico   2.111.178.596,00

3151111 Continuación de la Ejecución del 
proyecto de Mobiliario Urbano 59 AyT 596.789.665,00

3151111 Continuación de la Ejecución del 
proyecto de Mobiliario Urbano 59 Arrend 1.457.282.846,00

3151111 Continuación de la Ejecución del 
proyecto de Mobiliario Urbano 59 Publ 57.106.085,00

31512 El Centro Histórico Renovado, Un 
Polo De Desarrollo   269.319.611,00

315121 Renovación Integral Y Re-
Densificación Del Centro   269.319.611,00

3151211 Recuperación y mejoramiento de 
espacios públicos 57 ICLD 269.319.611,00

31513 Barranquilla Ciudad Ambientalmente 
Sostenible   2.474.339.822,00

315131 Recuperación De Zonas Verdes De 
Uso Público   2.474.339.822,00
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3151311 Obras para el mejoramiento de parques 
y equipamiento urbano 12 Imp.st 250.462.783,00

3151312 Mantenimientos y mejoramiento de 
parques 12 Arrend 2.223.877.039,00

Código Descripción Dep Tipo Fin Reducciones

3155 CAPITAL DE  ESPACIOS PARA LA 
GENTE   24.382.673,00

31551 Espacio Público para Todos   24.382.673,00
315511 Todos al Espacio publico   24.382.673,00

3155111 Mejoramiento y mantenimiento de plazas 
de mercado, 57 RT 24.382.673,00

316 DESARROLLO COMUNITARIO   43.090.966,00
3161 PARA EL ÉXITO   43.090.966,00
31611 Cultura Y Participación Ciudadana   43.090.966,00

316111
Fortalecimiento De La Participación 
Ciudadana: Ciudadanía Activa Y 
Corresponsable Del Desarrollo Local

  43.000.000,00

3161112 Formación Ciudadana y liderazgo público 24 ICLD 43.000.000,00

316112 Procesos Comunitarios Para Cambio 
Cultural   90.966,00

3161122
Acciones pedagógicas para la 
apropiación de lo público a través del 
arte

24 ICLD 90.966,00

317 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL   35.451.099.466,00

3172 BARRANQUILLA CON EQUIDAD 
SOCIAL   308.264.855,00

31721 Barranquilla Con Vivienda   308.264.855,00
317211 Mejoramiento Integral De Barrios   308.264.855,00

3172112 Descentralización del SISBEN en el 
Distrito 46 ICLD 223.100,00

3172115 Adopción de la estratificación urbana de 
viviendas en el Distrito de Barranquilla 06 SSP 220.000.000,00

3172116 Actualización de la estratificación de 
viviendas en el Distrito 06 SSP 75.241.755,00

3172116 Actualización de la estratificación de 
viviendas en el Distrito 06 ICLD 12.800.000,00

3173 PARA EL ÉXITO   35.099.034.611,00

31731 Ética Pública, Transparencia Y Buen 
Gobierno   35.099.034.611,00

317311 Mejor Desempeño Institucional   35.099.034.611,00
3173111 Desarrollo Institucional 01 ICLD 35.091.034.611,00

Código Descripción Dep Tipo Fin Reducciones

3173112 Comunicaciones Distritales 01 RT 8.000.000,00
3175 PARA EL ÉXITO   7.800.000,00
31751 Finanzas Saludables Y Responsables   7.800.000,00

317511 Efectividad Y Estabilidad Del Sistema 
Tributario   7.800.000,00
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3175111 Desarrollo eficiente y eficaz de la gestión 
Tributaria 06 ImpGas 7.800.000,00

31713
OTROS GASTOS EN 
FORTALECIMIENTO NO INCLUIDOS 
EN LOS CONCEPTOS ANTERIORES

  36.000.000,00

317131 Pasivos Exigibles - Vigencias 
Expiradas   36.000.000,00

3171311 Pasivos Exigibles- Vigencias Expiradas 45 SSP 36.000.000,00

319 GASTOS ESPECÍFICOS DE REGALÍAS 
Y COMPENSACIONES   13.176.148,00

3191 PARA EL ÉXITO   13.176.148,00

31911 Ética Pública, Transparencia Y Buen 
Gobierno   13.176.148,00

319111

Interventoría Técnica De Los 
Proyectos Que Se Ejecuten 
Con Recursos De Regalías Y 
Compensaciones

  13.176.148,00

3191111
Interventoría Técnica de los Proyectos 
que se ejecuten con recursos de regalías 
y compensaciones

06 ImpGas 7.800.000,00

3191111
Interventoría Técnica de los Proyectos 
que se ejecuten con recursos de regalías 
y compensaciones

06 RRyC 5.376.148,00

4 GASTOS DE LOS FONDOS CUENTA 
CREADOS POR ACUERDO   47.714.071.131,92

41 FONDO LOCAL DE SALUD   24.593.841.780,71

411 BARRANQUILLA CON EQUIDAD 
SOCIAL   24.593.841.780,71

4111 Barranquilla Saludable   24.593.841.780,71
41111 Aseguramiento En Salud   21.486.743.143,71

411111 Continuidad de la afiliación en el 
Régimen Subsidiado 11 F 15.070.828.169,00

411111 Continuidad de la afiliación en el 
Régimen Subsidiado 11 CJLotto 13.630.520,71

Código Descripción Dep Tipo Fin Reducciones

411111 Continuidad de la afiliación en el 
Régimen Subsidiado 11 Rif 478.559,00

411111 Continuidad de la afiliación en el 
Régimen Subsidiado 11 VByS 377.272,00

411111 Continuidad de la afiliación en el 
Régimen Subsidiado 11 CJRegSub 6.315.686.560,00

411114 Gestión Inspección, Vigilancia y Control 
al Aseguramiento en Salud 11 CJ 85.742.063,00

41112 Vigilancia Y Control De La Salud 
Pública   211.500.000,00

4111204
Implementación Del Modelo De 
Atención Primaria En Salud Mental En 
El Distrito De Barranquilla

  5.500.000,00

41112045 Talento humano que desarrolla 
actividades de carácter operativo 11 ICLD 5.500.000,00

4111205
Fomento Y Prevención De Las 
Enfermedades Trasmisibles Y De 
Zoonosis

  6.000.000,00
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41112053 Prevención Y Control De Vectores   6.000.000,00

411120533 Talento humano que desarrolla 
actividades de carácter operativo 11 ICLD 6.000.000,00

411120912 Talento Humano que Desarrolla 
Actividades de Carácter Operativo 11 RSGPsp  

4111212 Atención Primaria De Salud   200.000.000,00
41112121 Salud en el Colegio 11 ICLD 200.000.000,00

41113
Prestación De Servicios A La 
Población Pobre En Lo No Cubierto 
Con Subsidios A La Demanda

  1.488.463.990,00

411132

Prestación De Servicios De Salud A La 
Población Pobre Afiliada Al Régimen 
Subsidiado No Incluidos En El Plan 
(No Pos-S)

  1.488.463.990,00

4111325
Recobros de las EPS del Régimen 
Subsidiado por Eventos No incluidos en 
el POS subsidiado

11 R 2360/2016 168.339.612,00

4111326
Recobros de las EPS del Régimen 
Subsidiado por Eventos No incluidos en 
el POS subsidiado

11 RTCOCT 1.320.124.378,00

41114 Gastos De Inversión - Subcuenta 
Otros Gastos En Salud   1.407.134.647,00

411149 Inversiones Directas en la Red Pública 
según Plan Bienal en Infraestructura 11 ESTH 1.407.134.647,00

Código Descripción Dep Tipo Fin Reducciones

43 FONDO DE PREVENCION Y 
ATENCION DE DESASTRES   167.189.000,00

431 BARRANQUILLA ORDENADA   167.189.000,00

4311
Barranquilla Menos Vulnerable Frente 
A Riesgos De Desastres Y Preparada 
Para El Cambio Climático

  167.189.000,00

43111

Gestión Reactiva Y Correctiva Ante 
El Riesgo. Barranquilla Eficaz En 
La Atención De Emergencias Por 
Desastres

  64.449.000,00

431111 Fondo Para la Prevención y Atención de 
Desastres 25 ICLD 64.449.000,00

43112
Conocimiento del Riesgo. Barranquilla 
conoce sus Riesgos Frente a 
fenómenos Naturales o Antrópicos

  102.740.000,00

431121

Apoyo “Proyecto Atención de 
Emergencias por Desastres Naturales 
y/o Antrópicos y Auxilio de arriendo en el 
Distrito de Barranquilla”

25 ICLD 102.740.000,00

44
FONDO DE PENSIONES 
TERRITORIALES (DECRETO 673 DEL 
1995)

  8.820.349.793,00

441 PARA EL ÉXITO   8.820.349.793,00
4411 Finanzas Saludables Y Responsables   8.820.349.793,00
44111 Fondo De Pensiones Territoriales   8.820.349.793,00
441111 Mesadas Pensionales E.P.M 02 ESTC 92.800.000,00
441112 Mesadas Pensionales Distrito 02 ESTT  
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441112 Mesadas Pensionales Distrito 02 ICLD 1.207.793,00

441113 Transferencia DDL para Saneamiento 
Mesadas Pensionales EDT 02 Imp.st 43.279.662,00

441114 Cuota Partes de Mesadas Pensionales 02 CPP 6.586.870.786,00
441114 Cuota Partes de Mesadas Pensionales 02 Fonp 1.965.006.152,00

441116 Pago de Bonos Pensionales y Cuota 
Partes de Bono Pensional 02 Fonp 131.185.400,00

45
FONDO DE CONTINGENCIAS DEL 
ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN 
DE PASIVOS

  7.676.000.338,00

Código Descripción Dep Tipo Fin Reducciones

451 PARA EL ÉXITO   7.676.000.338,00
4511 Finanzas Saludables Y Responsables   7.676.000.338,00
45111 Saneamiento Fiscal Y Financiero   7.676.000.338,00
451111 Depuración Y Pago De Acreencias   7.676.000.338,00
4511111 Pasivos clasificados como contingencias 04 ICLD 7.676.000.338,00

46

FONDO DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA 
(ACUERDO 001/ 2011 & DECR. 26 
/2009)

  6.456.690.220,21

461 BARRANQUILLA COMPETITIVA   6.456.690.220,21
4611 Barranquilla Más Segura   6.456.690.220,21

46111
Fortalecimiento De La Gestión 
Institucional En Seguridad, 
Convivencia Ciudadana Y Justicia

  5.897.436.463,21

461111
Asesoría Especializada para la gestión 
de la seguridad, convivencia ciudadana y 
justicia a nivel territorial

63 5% 1.000,00

461112 Comunicación estratégica para la gestión 
de la seguridad 63 5% 185.885.573,00

461114
Plan Integral de Seguridad y Plan 
Maestro de Equipamientos de Seguridad 
y Justicia

63 5% 3.492.964.004,00

461114
Plan Integral de Seguridad y Plan 
Maestro de Equipamientos de Seguridad 
y Justicia

63 ICLD 2.074.190.238,21

461114
Plan Integral de Seguridad y Plan 
Maestro de Equipamientos de Seguridad 
y Justicia

63 RT 123.317.518,00

461114
Plan Integral de Seguridad y Plan 
Maestro de Equipamientos de Seguridad 
y Justicia

63 Cof 0653/2015 21.076.130,00

461115

Apoyo Integral al Sistema de Justicia 
en el Distrito de Barranquilla y 
fortalecimiento de los procesos de 
investigación criminal

63 5% 1.000,00

461117

Mejoramiento, Mantenimiento y 
Adecuación de Infraestructura Física de 
Estaciones, Subestaciones y Centros de 
Atención Inmediata - CAI

63 5% 1.000,00

Código Descripción Dep Tipo Fin Reducciones
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46112
Convivencia Y Cambio Cultural Para 
La Reducción De Los Factores De 
Riesgo Y La Violencia Incidental

  559.253.757,00

461121
Intervención integral en zonas críticas 
-Programa Entornos Socio Urbanos 
Seguros (ESUS)

63 5% 14.000.000,00

461122 Atención integral a Jóvenes en situación 
de riesgo 63 5% 545.253.757,00

ARTICULO 12: Este Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación y modifica en lo pertinente al Anexo de 
Liquidación del Presupuesto General de Rentas y Gastos, Vigencia Fiscal 2015.

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE

Dado en Barranquilla  D. E. I. P  a los Veintinueve (29) días del mes de Noviembre de 2016.  

ALEJANDRO CHAR CHALJUB
Alcalde Mayor de Barranquilla
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